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SECCION TERCERA___________
Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y MONTES Núm. 35.643

ORDEN de 9 de junio de 1995 del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes por la que se aprueba el proyecto de clasificación de vías pecua
rias existentes en el término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza).
Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza), en el que se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presenta
do reclamación alguna durante su exposición pública y siendo favorables cuan
tos informes se emitieron;

Vistos la Ley 3 de 1995, de Vías Pecuarias, de 23 de marzo; la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992; el Real Decreto 1.410 de 1984. de 
8 de febrero, de Traspaso de Funciones y Servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y el Decreto 64 de 1984. de 30 de agosto, de la Diputa
ción General de Aragón, asignando al Departamento de Agricultura, Ganade
ría y Montes las competencias transferidas en materia de conservación de la 
naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación,

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de conformidad 
con la proposición de clasificación redactada por el equipo de Vías Pecuarias, 
con el informe del jefe del Servicio Provincial de Zaragoza, con el de la Ase
soría Jurídica y con el del jefe de la Sección de Restauración Hidrológico- 
Forestal, y a propuesta de la Dirección General de Estructuras Agrarias, ha 
resuelto:

Primero. — Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Pradilla de Ebro (Zaragoza), en la que se integran las vías 
pecuarias que seguidamente se relacionan:

Número 1. — Cordel del Monte
Anchura legal: 37,50 metros lineales.
Anchura propuesta: 10 metros lineales.
Longitud aproximada: 1.650 metros lineales.
Número 2. — Vereda de Carralafila
Anchura legal: 20,89 metros lineales.
Anchura propuesta: 10 metros lineales.
Longitud aproximada: 2.500 metros lineales.

Número 3. — Colada de las Peñicas
Anchura legal: 10 metros lineales.
Anchura propuesta: 10 metros lineales.
Longitud aproximada: 3.600 metros lineales.
Segundo. — El reconido, dirección, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figuran en la proposición de clasificación de 
fecha 25 de abril de 1994, ateniéndose en cuanto a longitudes, anchura inicial, 
anchura necesaria y anchura sobrante a las señaladas en su propuesta de clasi
ficación, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero. — En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse el deslinde.

Cuarto. — Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán éstas su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto. —- Esta resolución aprobando la clasificación de las vías pecuarias 
del presente expediente se publicará en el BOP. y en el "Boletín Oficial de Ara
gón” para general conocimiento, y pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer en el plazo de dos meses 
desde la notificación de esta Orden recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, previa 
comunicación a este Departamento, según dispone el artículo 110.3 de la Ley
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30 de 1992, de 26 de noviembre, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El consejero de Agricultura, Ganadería y 
Montes, Simón Casas Mateo.

SECCION CUARTA
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda 
de Zaragoza
GERENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA CAPITAL
Contribución territorial urbana Núm. 31.517

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a con
tinuación se expresan, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial, recaída en los expedientes rela
cionados, se ha atribuido la condición de sujeto pasivo por los inmuebles que 
se indican, de conformidad con el artículo 265 del Real Decreto Legislativo 
781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el texto refundido de la C.T. 
Urbana, a los interesados que se citan, debiendo tributar desde la fecha expre
sada de acuerdo con los siguientes datos, que se incorporan al Catastro Urbano 
y al padrón del impuesto.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Sujeto pasivo; 3.- DNI-NIF; 
4.- Ultimo domicilio conocido; 5.- Situación de la finca; 6.- Referencia catas
tral; 7.- Uso o destino del inmueble; 8.- Valor catastral; 9.- Renta catastral; 
10.- Base imponible; 11.- Bonificación-exención (porcentaje y fecha término); 
12.- Base liquidable; 13.- Fecha de efectos en tributación.

1 .- Expié, núm. 8107/94; 2.- Antonio INGLADA LOPEZ DE SABANDO; 
3.-50.524.871; 4.- Torres S. Lamberto 6M; 5.- Torres S. Lamberto 6M, esc. K, 5o 
2a; 6.-4401187-56; 7.-—; 8.-—; 9.-—; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 8107/94; 2.- LIS LEASING INDUSTRIAL Y DE SERVI
CIOS, S.A.; 3.- A78620515; 4.- Pg. Malpica, 148; 5.- Pg. Malpica, 148; 
6.- 7309009-1; 7.-—; 8.-—;9.-—; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 6371/95; 2.- Justo GAYA LOZANO; 3.- -; 4.- Ps. Cuéllar 
23-27, 2o C; 5.- Luis Sallenave 3,4o Dr.; 6.- 3522029-27; 7.- —; 8.- —; 9.- —; 
10.-—; 11.-—; 12.- —; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 7332/95; 2.- Mafia Coral ROMEO CASABONA; 
3.- 17.853.028; 4.- Sagrada Familia 1, Bq. 3, 6o Iz.; 5.- Pz. San Felipe 1, 4° 3a; 
6.-0183011-10; 7.-—; 8.-—; 9.-—; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.-1-1-88.

1 .- Expte. núm. 7332/95; 2. - María Coral ROMEO CASABONA; 
3. - 17.853.028; 4. - Sagrada Familia 1. Bq. 3, 6o Iz .; 5. - Pz . San Felipe 1, 3o 
Iz.;6.0183011 -11;7.-—;8.-—; 9. ; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88. 

1 .- Expte. núm. 30635/94; 2.- Francisco SOPESENS SOLER; 3. ; 
4.- Jesús Comín 10, 3o Iz.; 5.- Jesús Comín, 10; 6.- 1430004; 7.- —; 8.- —; 
9.._; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. 200783/89; 2. - Antonio BUENO IBAÑEZ; 3. - 17.398.881 ; 
4. - Rioja 9, 5o A; 5.- Camelia; 6.- 5721039 - 7210040 - 5721004; 7.- Solares; 
8.-—; 9.—; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 4187/90; 2.- Carlos GONZALEZ LABELLA, 3.------;
4 .- Conde Aranda 58-60, 4o Dr.; 5. - Conde Aranda 58 ; 6. - 0243022 ; 7.-- ; 
8 .-—; 9.-—; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 6678/95; 2.- Francisca TEJERIZO CURIEL; 3.------ ; 
4.~ Torre, 15; 5.-Torre, 15; 6.- 0628016; 7.- —; 8.-—; 9.-—; 10.-—; 11.-—; 
12.-—; 13.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 27836/94 ; 2. - ASESORIA FISCAL DE ZARAGOZA 
S.R.L.; 3.-----; 4.- Pintor Marín Bagüés 6, Io; 5.- Pintor Marín Bagues 6, entre
planta; 6.3670052-02; 7.—;8.-—;9.—; 10.-—; 11.—; 12.—; 13.-1-1-88.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2244/1979, de 7 de 

septiembre (BOE del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto.

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción, igualmente en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, según dispone el 
artículo 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de 
diciembre de 1980 (BOE del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación econó
mico-administrativa.)

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la referen
cia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a los interesados.

Zaragoza, 6 de junio de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio Melcón 
López.

Núm. 31.518 e
Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto que a con

tinuación se expresan, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos: cataf
Por resolución del señor gerente territorial, recaída en los expedientes reía- tra|. 

cionados, se ha atribuido la condición de sujeto pasivo por los inmuebles que m¡nc 
se indican, de conformidad con los artículos 65 y 77 de la Ley 39/1988, de 28 ] 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a los interesados que se $ 
citan, debiendo tributar desde la fecha expresada de acuerdo con los siguientes g _ £ 
datos, que se incorporan al Catastro Urbano y al padrón del impuesto. (

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Sujeto pasivo; 3.- DNI-NIF; _ 
4.- Ultimo domicilio conocido; 5.- Situación de la finca; 6.- Referencia catas- sept 
tral; 7.- Uso o destino del inmueble; 8.- Valor catastral; 9.- Fecha de efectos en qUin 
tributación. sent, 

1 .- Expte. 19739/94; 2.- José Angel BLES A LALINDE; 3.- 17.838.757; " _
4.- Fr. Luis Amigó 8, 7o D; 5.- Porvenir 12, 3o 3a; 6.- 3305010-13; 7.- —; 8.- —; d¡ch 
9- M-95. nart

1 .- Expte. 11782/95; 2.- Jesús DEL VADO GANDUL; 3.- —; 4.- Sánele- artk 
mente 12, 2o Iz.; 5.- Huesa del Común 11; 6.- 5687024; 7.-----; 8.- jicñ

1 .- Expte. 24353/94; 2.- Cirilo FERNANDEZ UDOYO; 3.- —; 4.- Calato- ( 
rao, 6; 5.- Cerezo, 26; 6.- 0244031; 7.- —; 8.- —; 9.- 1-1-90. mjc.

1 .-Expte. 10512/95; 2.-Juan José DIAZ BLASCO y 92 más; 3.- 17.868.481; ,
4.- Jorge Manrique 1, Bl. 4,5o B; 5.- María Echarri 15D; 6.- 4711078; 7.- Solar; cia« 
8.- 15.235.383; 9.-1-1-95. ] 

1 .-Expte. 10512/95; 2.-Juan José DIAZ BLASCO y 92 más; 3.- 17.868.481; cilic 
4.- Jorge Manrique 1, Bl. 4, 5o B; 5.- María Echarri 15F; 6.- 4711080; 7.- Solar; a lo, 
8.-24.891.614; 9.-1-1-95. Rég 

l .-Expte. 10512/95; 2.-Juan José DIAZ BLASCO y 92 más; 3.- 17.868.481; Adr 
4 .- Jorge Manrique 1, Bl. 4, 5o B; 5.- María Echarri 15E; 6.- 4711079; 7.- Solar; 
8 .- 15.235.383; 9.-1-1-95. noli 

1 .- Expte. 28778/94; 2.- Teresa GRAN PEREZ; 3.- —; 4.- Bretón 25, 2o B;
5.- Bretón 25, 3o B; 6.- 2608004-16; 7.- —; 8.- —; 9.- 1-1-90. Lóp

I .- Expte. 28778/94; 2.- Francisco BEARLEGUI AGREDA; 3.- —; 4.- Bre
tón 11-13, 3o B; 5.- Bretón 25, 3o B; 6.- 2608004-16; 7.- —; 8.- —; 9.- 1-1-90.

1 .- Expte. 7464/95; 2.- Joaquín GUIMBAO BESCOS; 3.- 17.203.801;
4.- García Galdeano 25, Io Dr.; 5.- García Galdeano 25, 2o Dr.; 6.- 1805002-7; nes 
7.-—; 8.-—; 9.-1-1-90. tol. 

1.- Expte. 30812/93; 2.- Ascensión VERA MONCLUS; 3.- —; 4.- Mónaco 7,
5o C; 5.- Mónaco 5, 5o C; 6.- 4556007; 7.- —; 8.- —; 9.- i -1 -93. cioi 

1.- Expte. 33749/94; 2.- HOGARES ARAGONESES, S.A.; 3.- —; 4.- San día. 
Miguel, 12; 5.- Arzobispo Morcillo 20, 4o F; 6.- 3314016-50; 7.- —; 8.- —; 
9.-1-1-94. pas

1.- Expte. 7336/95; 2.- María Begoña PALENZUELA ALVAREZ; 7.
3.- 15.886.000; 4.- Gil de Jasa 22, 2o B; 5.- Vicente Berdusán 11, 11° D; 10. 
6.- 192000A-141;7.—; 8.-4.210.804; 9.- 1-1-95.

1.- Expte. 9615/95; 2.- CANCEL S.A.; 3.- A50131929; 4.- Cádiz 9, 9o; 4.
5.- Av. Cesar Augusto, 99; 6.- 0222019-1; 7.- —; 8.- 14.387.920; 9.- 1-1-95. 7.

1.- Expte. 8719/95; 2.- WAGON DRILL, S.A.; 3.- B50492420; 4.- S. Juan 
de la Cruz, 28; 5.- Jerónimo Borao 7, 5o Iz.; 6.- 1914010-12; 7.- —; 8.- —; 5.
9.- 1-1-94. 8.-

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2244/1979, de 7 de 

septiembre (BOE del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de sep 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre- qui 
sente edicto. ser

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción, igualmente en el plazo de quince días hábiles, contados a dic 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, según dispone el pai 
artículo 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de art 
diciembre de 1980 (BOE del día 13). dic

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación econó
mico-administrativa.) mi

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la referen
cia catastral de la finca objeto de impugnación. C12

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento c'l 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de a •
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ré 
Administrativo Común. Ac

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a los interesados. no

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio Melcón _ 
López. Le

Núm. 31.519 D
Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas a contribución terri- d 

torial urbana que a continuación se indican, se notifican por el presente edicto j 
los siguientes acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial, recaída en los expedientes reía- ■ 
cionados, se han estimado en todos sus puntos los recursos interpuestos en su L: 
día, aprobándose la modificación del Catastro Urbano y el Padrón del Impues
to, regularizándose la situación tributaria de acuerdo con los siguientes datos 
catastrales. qi
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Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Fecha de la resolución; 3.- Sujeto 
pasivo; 4.- DNI-NIF; 5.- Ultimo domicilio conocido; 6.- Finca; 7.- Referencia 
catastral; 8.- Uso o destino del inmueble; 9.- Valor catastral; 10.- Renta catas
tral: 11.- Base imponible; 12.- Exención/Bonificación (porcentaje y fecha tér
mino); 13.- Base liquidable; 14.- Fecha de efectos.

L- Expte. núm. 26936/92; 2.- 18-1-93; 3.- AGRICULTURA TECNICA 
5 ; 4.___ ; 5.- Dr. Cerrada 24-26; 6.- Dr. Cerrada 24, 00 01; 7.- 1834045-16; 
8.-Local;9.- 623.695; 10.-—; 11.-—; 12.-—; 13.-—; 14.- 1-1-88.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2244/1979, de 7 de 

septiembre (BOE del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto. .

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción, igualmente en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, según dispone el 
artículo 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de 
diciembre de 1980 (BOE del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación econó
mico-administrativa.) ,

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la referen
cia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a los interesados.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio Melcón 
López.

Núm. 31.520

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al impuesto de bie
nes inmuebles que a continuación se indican, se notifican por el presente edic
to los siguientes acuerdos:

Por resolución del señor gerente territorial, recaída en los expedientes rela
cionados, se han estimado en todos sus puntos los recursos interpuestos en su 
día, aprobándose la modificación del Catastro Urbano y el padrón del impuesto.

Descripción de datos: L- Expediente; 2.- Fecha de la resolución; 3.- Sujeto 
pasivo; 4.- DNI-NIF; 5.- Ultimo domicilio conocido; 6.- Situación de la finca; 
7.- Referencia catastral; 8.- Uso o destino del inmueble; 9.- Valor catastral; 
10.- Fecha de efectos en tributación.

1 .- Expte. 30862/94; 2.- —; 3.- CONSTRUCCIONES CUARZO S.L.; 
4. ; 5.- Marina Española 10, Io E; 6.- Marina Española 10, Io E;
7.- 3322005-74; 8.- Oficina; 9.- 1.675.784; 10.- 1-1-90.

L- Expte. 29.970/94; 2.- —; 3.- JESUS PEREZ AZNAR; 4.- 17.791.813; 
5.- P° Ruiseñores 14, 9° C; 6.- S. Vicente Mártir 23, 00 Dr.; 7.- 1417007; 
8.- Local; 9.-—; 10.- 1-1-90.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes recursos:
—Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2244/1979, de 7 de 

septiembre (BOE del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto. , ,

—Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de 
dicha jurisdicción, igualmente en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, según dispone el 
artículo 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de 
diciembre de 1980 (BOE del día 13). ., ,

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación econó
mico-administrativa.)

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la referen
cia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en los domi
cilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. .

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a los interesados.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio Melcón 
López.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE DELICIAS Núm. 31.588
La jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de Zaragoza, Administración de Delicias;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda 

Pública, contra los deudores que a continuación se detallan junto a los concep
tos e importes de las deudas, intentada la notificación no ha podido ser practi
cada, por lo que se notifican por la presente publicación (art. 59 Ley 30 de 
1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Igualmente se notifica, conforme al art. 103 del Reglamento General de 
Recaudación, que habiendo sido expedido por el órgano competente certifica
ción de descubierto que acredita que las deudas no han sido satisfechas en el 
plazo de ingreso en período voluntario, de acuerdo con el artículo i 28 de la Ley 
General Tributaria, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 20% 
del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del deudor en caso de 
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado 
Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOP. El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento. — Conforme establece el art. 48 del Reglamen
to General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas 
en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones de la AEAT del 
territorio en que deba efectuarse el pago.

Lugar de pago. — A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorros y cooperativas de crédito,) en las que no es preciso tener cuenta abierta.

a) Notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes 
o inmediato hábil posterior.

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

Intereses de demora. —• Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento 
de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo 
anterior, de acuerdo con lo señalado en el art. 128 de la Ley General Tributaria, 
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se satisface dentro de los pla
zos fijados en el art. 108 del Reglamento General de Recaudación, no se exigi
rán los intereses devengados desde el inicio del procedimiento de apremio.

Costas. — En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La jefa de Sección de Recaudación, Ade
laida Gragera Moríñigo.

Relación que se cita

Deudor, concepto, período, importe en pesetas y número de expediente

Alvarez Gómez, Fernando. Sanción 
18788C.

Alvarez Gómez, Femando. Sanción 
I8789K.

Alvarez Gómez, Fernando. Sanción 
18790E.

Alvarez Gómez, Femando. Sanción 

Tráfico. 1995. 30.000. 5095100-

Tráfico. 1995. 30.000. 5095100-

Tráfico. 1995. 30.000. 5095100-

Tráfico. 1995. 30.000. 5095100-
18791T.

Andreu Escuer, Araceli. IRPF. 1994. 27.362. 509510016176Z.
Artal Bardavío. Francisco Javier. Sanción Tráfico. 1995. 18.000. 5095100- 

18751N
Berges Espes, Francisco Javier. Sanción Tráfico. 1995. 18.000. 5094100- 

29459T.
Coeva Aragón, S.L. IRPF. 1994. 164.052. 509510016452S.
Distri. Cárnicas López Aguar. IRPF. 1994. 45179. 509510016160J.
Enguita Pérez, J. Esteban. Sanción tributaria. 1993. 60.000. 5095100- 

18001T.
González Cruz, José. IRPF. 1993. 45.503. 5O951OO16157N.
Hernández Carbonell, Felipe. Sanción Tráfico. 1995. 18.000. 5095100- 

18829K.
Herrero Bomao, J. María. Sanción tributaria. 1992. 30.000. 5095100-

Jiménez Jiménez, J. Alejandro. Sanción Tráfico. 1995. 84.000. 5095100-
18835V. ___

Legua Fuste, Marcelo. IRPF. 1994. 66.907. 509510016162P.
Legua Fuste, Marcelo. IVA. 1994. 40.296. 509510016163D.
MarcónOria, Mariano. Intereses de demora. 1994. 1.079. 5095100161448.
Mendoza García, Trinidad Mercedes. IRPF. 1992.13.894. 50951OO16185X.
Palu Castro, M. Angeles. IRPF. 1992. 124.219. 509510016443D.
Porcar Giner, Purificación. Sanción tributaria. 1992. 6.000. 5095100- 

16173Q.
Ruberte Ibáñez, Mariano. IRPF. 1992. 162.320. 509510018080A.
Salguero Navarrete, Miguel Angel. Sanción Tráfico. 1995. 30.000. 5095100-

18828Z.
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Serrano Gimeno, M. Milagros. IVA. 1993.4.732. 509510016174Z.
Simón Pelegrín, Miguel Angel. IRPF. 1992. 132.991.509510016448T.
Sisamón Miramón, Santiago. IRPF. 1992. 139.075. 509510018081N.
Tabuenca Jarauta. Jesús. IVA. 1994. 6.425. 509510016186V.
Torralba Ruiz, Ezequiel. IRPF. 1994. 45.361.509510016143V.
Torres Garrido. J. Antonio. Sanción Tráfico. 1995. 60.000. 5095100- 

18872C.
Soriano Morellón. Rafael. Actas Inspección. 1989. 2.789.393. 5095100- 

19784H.
Soriano Morellón. Rafael. Actas Inspección. 1990. 9.303.354. 5095100- 

19798W.
Revilla Bemad, José. IRPF. 1994. 495.623. 509510019312A.
Revilla Bemad. José. IRPF. 1994. 691.464. 509510019313T.
Revilla Bemad, José. IVA. 1994. 1.333.990. 509510019314E.
Revilla Bemad. José. IRPF. 1995. 253.114. 509510019315D.
Revilla Bemad, José. IRPF. 1995. 617.704. 509510019316G.
Revilla Bemad. José. IVA. 1995. 1.269.916. 509510019317Y.
Revilla Bemad. José. IRPF. 1993. 449.935. 509510019311S.
Constructora Arratia, S.L. IVA. 1993. 363.721.509510016440D.
Khalil Nasser Adnan. IRPF. 1994. 58.572. 509510018000C.
Khalil Nasser Adnan. IRPF. 1994. 180.373. 509510018078E.
Visús Nicolás.Félix. IRPF. 1994. 752.324. 50951001978IX.
Corbatón Sancho, Marcelo. Sanción gubernativa. 1991. 61.200. 

509510006740J.
Artal Robleda, José. IRPF. 1994. 274.490. 509510016434N.
Garcés Villar, Manuel. Transmisiones. 1994. 762.986. 509510021030F.
García Gallardo, Isidro. Cuota Cámara. 1994. 23.832. 509410033530J.
González Alcalde. Marina Olga. IRPF. 1992. 201.409. 5095100- 

16435A.
Sandino Gómez, Cristina. Intereses de demora. 1994. 67.120. 5095100- 

18742H.
Sandino Gómez, Cristina. Transmisiones patrimoniales. 1994. 447.466. 

509510019117C.

Núm. 31.589
La jefa de la Sección de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria de Zaragoza, Administración de Delicias;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda 
Pública, contra los deudores que a continuación se detallan junto a los concep
tos e importes de las deudas, no han podido ser satisfechas por hallarse en para
dero desconocido, por lo que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
103.6 del Reglamento General de Recaudación, se remiten al BOP para que 
comparezcan por sí o por medio de representantes en esa Unidad. Transcurri
dos ocho días desde la publicación, se tendrá por notificado de todas las suce
sivas diligencias hasta la terminación del procedimiento.

Igualmente se notifica, conforme al art. 103 del Reglamento General de 
Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido expe
dido por el órgano competente certificación de descubierto que acredita que las 
deudas no han sido satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, de 
acuerdo con el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el Jefe de la Depen
dencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 20% 
del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del deudor en caso de 
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado 
Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOP. El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento. — Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aplazamien
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones de la 
AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Lugar de pago. — A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorros y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta abierta.

a) Notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes 
o inmediato hábil posterior.

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes. hasta el 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento 
de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo 
anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General Tribu
taria, si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se satisface dentro de los 
plazos fijados en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, no se 
exigirán los intereses devengados desde el inicio del procedimiento de apremio.

Costas. — En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La jefa de Sección de Recaudación. Ade
laida Gragera Moríñigo.

Relación que se cita
Deudor, concepto, período, importe en pesetas y número de expediente
Bar Utrillas, S.C. Sanciones tributarias. 1994. 4.000. 509510016142D.

Núm. 31.591
Con fecha 15 de diciembre de 1995, la administradora de la AEAT de Deli

cias (Zaragoza) ha dictado el siguiente acuerdo:
Deudor, Constantino López Lázaro, con DNI 29.096.763, de paradero des

conocido.
En el expediente ejecutivo de apremio seguido contra Zararregalos, Socie

dad Civil, con CIF G50474006, existen créditos pendientes de cobro que 
ascienden a la cantidad de 1.080.120 pesetas por los siguientes conceptos:

Número de liquidación, concepto, período, principal, 
apremio y total en pesetas

K1910193501001533 Subv. Indebida. 1993. 400.000. 80.000. 480.000.
MI900594500005036 Infr. Empleo. 1993. 500.100. 100.020. 600.120.

Total 1.080.120 pesetas, más intereses de demora y costas devengadas 
hasta el pago de la deuda.

Se ha notificado a la entidad deudora el día 9 de abril de 1994, conforme al 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 
de diciembre), que, habiendo sido expedido por el órgano contable de la Dele
gación de la AEAT de esta provincia certificación de descubierto que acredita 
que la deuda de referencia no ha sido satisfecha en el plazo de ingreso de perío
do voluntario, de acuerdo con el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el 
jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 20% 
del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del deudor, en caso de 
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado 
Reglamento. — El jefe de la Dependencia de Recaudación.» (Firmado y rubri
cado.) Zaragoza, a 15 de noviembre de 1994.

Según los datos que obran en poder de la AEAT, figuran como socios cons
tituyentes:

Manuel Jaulín Giral, con DNI 17.712.449.
Constantino López Lázaro, con DNI 29.096.763.

Conforme a lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento General de 
Recaudación, cuyo tenor literal expresa: “Esta responsabilidad (de las deudas 
de derecho público no tributarias) se extenderá a quienes, por cualquier título 
legal o voluntario, vengan obligados a solventar dichas deudas".

Al tratarse de una sociedad sin personalidad jurídica le es aplicable el art. 
393 del Código Civil, que señala : “El concurso de los partícipes, tanto en los 
beneficios como en las cargas, será proporcional a sus respectivas cuotas".

Conforme a lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento General de 
Recaudación y en el 393 del Código Civil, resulta Constantino López Lázaro, 
con DNI 29.096.763, responsable solidario de la sociedad señalada por impor
te de 462.831 pesetas.

En consecuencia, y conforme al artículo 12.3.2 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro su responsabilidad solidaria en el pago del importe indi
cado y se le requiere, para que realice el ingreso en el plazo establecido en el 
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación:

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mismo mes o inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada mes, hasta 
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

El ingreso deberá realizarlo en la entidad que presta el servicio de caja en 
esta Administración de la AEAT, mediante efectivo o talón conformado expe
dido a favor de Caja Postal por el importe de la deuda.

Recursos: Contra el presente acuerdo podrá interponer en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes el recibo de esta comunicación, recurso de reposición 
ante esta Administración de la AEAT, al amparo del Real Decreto 2.244 de 
1979 (BOE de 1 de octubre) o reclamación económico administrativa ante el 
Tribunal Económico Administrativo Regional de Aragón, según Real Decreto
1.999 de 1981 (BOE de 9 de septiembre), sin que puedan simultanearse ambos

Solicitud de aplazamiento: Se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu
das en vía ejecutiva de acuerdo con lo establecido en el R.G.R. Dicha solicitud 
podrá presentarse en cualquier oficina de la Agencia Tributaria.

Liquidación de intereses de demora: Efectuado el ingreso de esta liquida
ción, el organismo de origen de la deuda practicará la correspondiente liquida
ción de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Costas de procedimiento: La Administración repercutirá las costas que oca
sione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso.

Zaragoza a 9 de junio de 1995. — La Administradora de la AEAT, Julia 
Martínez Rico.
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Núm. 31.591

La administradora de la Administración de la AEAT de las Delicias, de
Zaragoza;
Hace saber: Que ha denegado los aplazamientos conespondientes a los 

siguientes deudores, de conformidad con el art. 48 del Reglamento General de 
Recaudación, y que intentada la notificación no ha podido ser practicada por lo 
que se notifican mediante la presente publicación (art. 59 de la Ley Ley 
30/1992. 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

DN1/NIF, apellidos y nombre, número de liquidación 
e importe en pesetas

17.135. 076F. Cernido Sena, Concepción. A5060295530006002. 15.406 
17.135.076F. Cerrudo Sena, Concepción. A5O6O29553OOO6O13. 23.429 
22.974.942N. García Santesteban, Ana. A5060295530006035. 71.466 
850089473. Grúas Aragón, S.L. A5060295530006046. 434.474 
X0477355J. Khalil Nasser Adnan. A5060295530006365. 30.431 
X0477355L. Khalil Nasser Adnan. A5060295530006376. 196.280
X0477355L. Khalil Nasser Adnan. A5O6O29553OOO6387. 72.981 
29.133.393Y. Moulayes Tahan Kanawati. A5060295010001165. 381.251 
B50482728. Vidal Tapizados, S.L. A5O6O29553OOO653O. 14.193
B50482728. Vidal Tapizados, S.L. A5060295530006541. 198.589
Los importes cuyo aplazamiento o fraccionamiento han sido denegados 

deberán ser ingresados, junto con los intereses de demora que figuran en la 
liquidación que se adjunta, hasta el día 5 ó 20 del mes siguiente, según que esta 
notificación se haya recibido en la primera o segunda quincena del mes.

Vencido dicho plazo, se expedirá inmediatamente certificación de descu
bierto por la totalidad del débito no ingresado.

Recursos y reclamaciones: Contra el presente acuerdo podrá interponerse, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha 
de notificación, alguno de los siguientes recursos, sin que puedan simulta
nearse:

a) Recurso de reposición ante el órgano que lo ha practicado, según lo 
establecido en el Real Decreto 2.244 de 1979.

b) Reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económi
co-Administrativos Central o Regional, según lo establecido en el Real Decre
to 1.991 de 1981

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La administradora de la AEAT, Julia Mar
tínez Rico.

Núm. 31.592

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación de las reso
luciones y actos a los interesados que se relacionan, domiciliados en Zarago
za, no se ha podido practicar, por lo que la notificación de los mismos se hace 
mediante el presente anuncio.

Número de expediente: 2/1995
Recurso de reposición contra la diligencia de embargo de cuenta bancaria 

509420012939V.
Nombre: Ascensión Bolado Villar
NIF: 13.664.998P.
Ultimo domicilio: Conde Aragón, núm. 7
Fecha de resolución: 23 de marzo de 1995.
Sentido del acuerdo: Desestimación.
Número de expediente: 4/1995
Recurso de reposición contra el acuerdo de declaración de derivación de 

responsabilidad solidaria.
Nombre: Mariano Grimal García.
NIF: 17.094.591W.
Ultimo domicilio: Salamanca, núm. 15.
Fecha de resolución: 28 de febrero de 1995.
Sentido del acuerdo: Desestimación.
Número de expediente: 5/1995.
Recurso de reposición contra el acuerdo de declaración de derivación de 

responsabilidad solidaria.
Nombre: Laura Borao López.
NIF: 17.695.486E.
Ultimo domicilio: Avda. San José, núm. 127.
Fecha de resolución: 28 de febrero de 1995.
Sentido del acuerdo: Desestimación.
El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están a disposi

ción de los interesados en esta Administración de la AEAT de Delicias.
Contra este acuerdo podrá interponerse dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de notificación, reclamación 
cconómica-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón, según lo establecido en el Real Decreto 1.999 de 1981, 20 de 
agosto (BOE de 9 de septiembre).

Zaragoza a 9 de junio de 1995. — La Administradora de la AEAT, Julia 
Martínez Rico.

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES Núm. 31.240
Con fecha 20 de abril de 1995, por el jefe de la Unidad se ha dictado la siguien

te diligencia de embargo de bienes inmuebles:
«Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 108 del Regla

mento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1.684 de 1990, de 
20 de diciembre (BOE de 3 de enero de 1991), sin que por el deudor Santos 
Asensio Laño. NIF número 17.816.159-Y, se hayan satisfecho los créditos que 
se detallan más adelante, notificados de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
artículo, en cumplimiento de la providencia dictada, por la que se ordena el 
embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el princi
pal de la deuda, más el recargo de apremio, intereses y costas del procedimien
to, se declaran embargados los siguientes inmuebles propiedad del deudor:

Urbana. — Finca especial. — Elemento número 21. — Vivienda en la plan
ta cuarta en alto, puerta cuarta, del edificio sito en Blanes, calle Cristóbal 
Colón, esquina a la avenida Villa de Madrid, sin número, con acceso a dichas 
calles, a través del solar común, y ocupa una extensión superficial útil de 78,60 
metros cuadrados. Finca número 15.256, inscrita en el libro 269. tomo 1.693, 
folio 78 del Registro de Blanes.

Importe de los débitos y desglose:

Concepto, ejercicio e importe pendiente en pesetas

IRPF actas de inspección. 1987. 2.098.739.
IRPF actas de inspección. 1988. 1.440.272.
IRPF actas de inspección. 1989. 1.002.082.
Costas e intereses de demora aproximados: 1.200.000 pesetas.
Total: 5.741.093 pesetas.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad a favor del Estado, según lo dispuesto en el artículo 125 del Regla
mento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124.2 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
cuando sean conocidos, requiriéndoles en dicho acto la entrega de los títulos de 
propiedad de los inmuebles embargados.

Zaragoza, 20 de abril de 1995. — El jefe de Unidad, Jesús Alberto Ortega 
Monge.» (Firmando, rubricado y sellado.)

Lo que se comunica a los efectos oportunos, adviniéndose que contra la 
presente resolución podrá interponer recurso de reposición contra el órgano 
que dictó el acto, en el plazo de quince días, a partir de la recepción de esta 
notificación, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción, en igual plazo, sin que puedan simultanearse.

El procedimiento de apremio, según lo dispuesto en el artículo 101 de! 
Reglamento General de Recaudación, sólo podrá suspenderse previa presenta
ción de la correspondiente garantía.

Zaragoza, 20 de abril de 1995. — El jefe de la Unidad, Jesús Alberto Orte
ga Monge.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 30.000

Ha solicitado Lácteos Aragoneses, S.A., licencia para la instalación y fun
cionamiento de nave de productos alimenticios, bebidas y tabacos, en polígo
no El Portazgo, nave número 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 30.001

Ha solicitado Aranzauto, S.A., licencia para la instalación y funciona
miento de taller de reparación de coches en carretera de Madrid, 315.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.
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Núm. 30.002

Ha solicitado Paúl Villafranca Carrillo licencia para la instalación y fun
cionamiento de asador de pollos en calle Juan José Lorente, número 22.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 30.003
Ha solicitado Armando Concellón Virié licencia para la instalación y fun

cionamiento de carnicería en calle San Blas, número 60.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 30.004

Ha solicitado Neumáticos Solano, S.L. licencia para la instalación y funcio
namiento de taller de reparación de neumáticos en polígono La Unión, nave 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.386
Ha solicitado Francisco Javier Clavijo Serrano, licencia urbanística para la 

legalización de la actividad de bar en calle Domingo Lobera, 14.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL Núm. 31.241

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 4 de la Ley de Regimen Jurídico de 

las Administraaones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 

infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), se 

hace publicar notificación de que. a tenor de lo estableado en el art” 13.2 del Real Decreto 

320/94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, 

se traslada al Sr. Conceal Delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de 

resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 

en el precepto reseñaoo, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 

persona circunstanciaca, conforme determina el Artículo 72 del Real Decreto Legislativo 

339/90, de 2 de marzo sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art° 13 2 del Real Decreto 320/94 antes 

citado, se le concede audiencia en el expediente para que. a la vista del mismo, y en un plazo 

no inferior a diez días m superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 

documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 7 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa 
tonga. — Por la Oficina de TráfIco: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

Mor «ISO. MATRICULA ART.INFRIO. SANCION Cl AS NI*. EXP1|

.............—— — — — —- ..................-

etlTUAN BENITO Z - 89il- V 132-1 -042 4.000 l 642167-
va u»o c*L*rAruo ha nuel z ■ 2505-AD O91-2M -OO1 16.000 G 62638$.
MONEO IRAZABAL JUAN CARLOS z ■ 5t5-AS 050-2 -024 25.000 G 505401-
ÍUtHO H»ez JOSE HARIA z 9995-AK 094-IC -019 10.000 L 2922247-
OCHOA ESCARTIN ha TERESA R z ■ 273S-AH O91-2M -001 16.000 G 643011-

ROTO SANCHEZ HARIA DEL CORAL z 7055-AF 091'2M -001 16.000 G 635197-
BLANCO CABEZAS JULIAN z 620-AD O91-2C -002 16.000 G 635191-
FERRER SERRANO ANGEL z 5612-AC 094-iC -019 10.000 L 2980635-
CERCAN FERRER SIMON V 4421-AL 091-21 -001 16.000 G 645437-:
MUÑOZ VILLANON SERGIO z - 4909-AF 094-18 -006 8.000 L 637955-:
HARTINEZ GOSP HICUEL GU - 142- E 132-1 -012 4.000 L 642524-:
MORENO MARTIN FCO MANUEL 7 - 1411-AN 094-IB -006 8.000 L 628154-
SEBASTIAN GARCIA ANA MARIA z - 7B17-AN O91-2M -O01 16 000 C 638142-1
VICENTE LECHON ROBERTO z - 7740-AV O91-2M -001 16.000 G 613044-:
VICENTE LECHON ROBERTO z - 7740-AV 132-1 -041 4.000 1 636167-1
VICENTE LECHON ROBERTO z - 7740-AV 091-2M -001 16.000 G 639886-

PEREZ VILLAREAL JOSE ANTONIO z - 5987-AB 094-IC -002 6.000 L 63614H

PEREZ VILLAREAL JOSE ANTONIO z - 59B7-AB 091-2M -001 16.000 G 636157-1
SOTERAS GURRIA ANTONIO z - 5%6-AM 050-1 -024 25.000 c 505 355-1
ASENSIO JIMENEZ JOSE ANTONIO z - 362-AN 091-2M -OOI 16.000 G 645231-i
MARTINEZ MARTINEZ TERESA z - 9796-AK 091-2G -001 16.000 G 644546-1
HERIR FLORES LUIS z - 4944- T 091-2H -001 16.000 G 641873-2
LARROOE PASTOR MIGUEL ANGEL z - 1662- T 132-1 -042 4.000 L 624UH
RODRIGO GARCIA ROSA MA z - 8878-AN 094-IB -006 8.000 L 621476-1
RODRIGO GARCIA ROSA MARIA z - 8878-AN 094-18 -006 8.000 L 621475-1
CABEZA GILABERTE FRANCISCO JOSE z - 9594-AJ 091-21 -001 16.000 G 642532-1
TORRES NAVARRO GONZALO AHADO B - 235-n 091-2H -001 16.000 c 63573W
COLAS DIAZ AMELIA B - 55O9-M2 O91-2M -001 16.000 G 100627698-1
COLERA ERLAC SANTIAGO z - 5497-AD 132-1 -008 4.000 L 472235-1
MARTINEZ GAL INDO JESUS_ z - 4901- Y 132-1 -042 4.000 l 625439-!
BENEDI POLA JOSE JAVIER z - 2675-AN 091-2H -001 16.000 G 642407-1
BAR5ERAN PELEGRIN MONTSERRAT z - 3127- H 050r2 -023 20.000 c 505415-j

CELHA ANCLES JOSE z - 8986- T 091-2G -001 16.000 G 639048-1
MONTANE VALIO JOSE z - 2240-AH ¡32-1 -042 4.00C l 632056-1
PINTANEL BURILLO HARIA PILAR z - 233S-AT 094-2 -001 8.000 L 636663-í
CIHEN0 SIHON HA ELENA z - 7212- Z 091-2C -001 16.000 G 653884-1
IBANEZ HERRERO JESUS z - 4004-AB 091-2C -002 16.000 G 652470-1
RIVEO CUZMAH JULIAN z - 6841- S 094-IC -019 10.000 L Z594660-C
SALAS CABESTRE ANTONIO z - 7343-AC 094-IC -020 10.000 L 636253-i
TENIAS SUPERVIA MIGUEL z - 5234-AS 094-IC -011 6.000 L 637309-1
ALLUEVA GARCIA GONZALO ■ z - 4067-AX 132-1 -045 4.000 L 349676-1

ARANDA HEREDIA HA INMACULADA z - 4712- M 091-2M -009 16.000 G 64I919-Í
BATCO CUIHALI0 JOSE LUIS z - 7958-AH 094-1C -020 10.000 1 6 36627-5
CARDO ZATORRE MARTINA A - 2138-8L 091-2M -001 16.000 G 643593-5

GALAN PARRA LUIS FELIPE z - 9590-AV 091-2G -OOI 16.000 G 641607-1
LLORENTE SANCHO OSCAR JAVIER z - 23-AD 091-21 -OOI 16.000 G 643205-1
HEOINA DEL ALAMO MANUEL z - 2697-AC 132-1 -061 10.000 L 2735124-<
MORHO OIOS MANUEL z - 7252-AM O91-2M -001 16.000 G 660004-i

VALENZUELA BAGUENA DANIEL z - 5354- U 091-2L -001 16.000 G 641522-‘
BASELGA ABRIL FRANCISCO JOSE z - 608-AH 091-2G -001 16.000 G 627930-1
COOUE ROLDAN A MANUEL z - 441S-A8 094-18 -006 8.000 L 659095-1
ABREU APEILANIZ MERCEDES z - 3996-AC 091-2M -COI 16.000 G 633781-1
ADELANTADO TUBERO FDO-M z - 1838-AV 091-2H -OOI 16.000 G 6 4 2706-3
AGÜERAS BELLIDO ALVARO z - 7206-AV 094-IC -019 10.000 L 2365767-9

AGÜERAS BELLIDO ALVARO z - 7206-AV 094-IC -019 10.000 L 2517245-1

AGUIRRE TEJEDOR PEDRO-ANTOHIO z - 3232-AX 094-IB -006 8.000 L 636251-1
AINA LABARTA FRANCISCO z - 7363-AF 091-2J -002 16.000 G 610468-’

AINSA TESAN ISMAEL M - 9294-FU 091-2M -001 16.000 G 642858-’
ALACREN MAZNAR ARMANDO z - 126-AK 091-2M -001 16.000 G 635070-1
ALASTRUE SARASA JAVIER-A z - 5508-AU 094-IC -015 6.000 L 615518-1
ALASTRUE SARASA JAVIER-A z - 5234-AH 132-1 -061 10.000 L 286 2 738-8

ALASTRUE SARASA JOSE-ICNACIO 7 - 9265- Y 094-IC -015 6.000 L 636371*'

ALASTRUE SARASA JOSE-ICNACIO 7 - 9265- Y 091-2M -001 16.000 G 64 2 770-1

ALASTRUE SARASA JOSE-ICNACIO z - 9265- Y 132-1 -061 10.000 L 28 6 2 730-1

ALASTRUE SARASA JOSE-ICNACIO z - 9265- Y 132-1 -061 10.000 L 2902973-'

ALBERCA CARRASCO SANTIAGO z - 9332-AP 094-IC -019 10.000 L 24469774

ALCAINE MARTINEZ FCO-J z - 6416- X O91-2M -001 16.000 G 64 3444-*

ALEGRE MOYA JOSE-LUIS z - 7916-AP 091-2G -001 16.000 G 6 35930*'

ALGAS LARRATE MIGUEL z - 2965-AK 050-2 -028 50.000 G 505137-í

ALIAGA GONZALEZ MANUEL z - 6517-AN 091-2M -001 16.000 G 641560-0

ALIAS SARI JESUS-H 8 - 2526-DS 132-1 -042 4.000 l 640152-1

ALHARCEGUI CASAUS H-A 7 - 4126- T 094-IC -019 10.000 i 2891013-1

ALONSO BARBA EDUARDO 8 - 8129-JZ 094-IC -019 10.000 L 2525392-1

ALONSO HENOIVIL OANIEL z - 610-AT 050-2 -024 25.000 G 505301'1

ALVAREZ LANGARITA JESUS z - 4436-AP 091-21 -002 16.000 c 615451-’

ALVAREZ MARTINEZ JOSE-CARLOS z - 3850- 0 091-2M -001 16.000 c 635846'0

ALVAREZ RUIZ EDUARDO z - 5805- Y 094-1B -006 8.000 L 640312'1

ALVAREZ SECURA DAVID z - 2099- N 091-1 -003 16.000 G 638715-1

ALVAREZ ZAERA H-tUCENIA z - 2678-AC 132-1 -008 4.000 L 349784-’

ALVIRA VERA CONSUELO PM - 5057- U 091-2M -009 16.000 G 642717-*

AMELIVIA LOPEZ ALFREDO 7 - 8338- S 094-IC -002 6.000 L 639789'1

ANDRES MARTIN TOMAS z - 5633- T 091-2M -001 16.000 G 63‘206-l

ANDRES MARTINEZ ANGEL z - 2128-AF 050-2 -026 35.000 G 505195-0

ANORO 0RUE JORGE z - 7233-AH 132-1 -061 10.000 L 2156199'1

APARICIO TURON H-CARHEN z - 4433-AC 094-1C -019 10.000 L 2406807-1

ARA LOSTAO FELIX-R z - 9752-AF 094-1C -006 6.000 L 606644-1

ARANOA SANCHEZ FERNANDO z - 5771-a P 132-1 -008 4.000 L 349794-1

ARELLANO MORIAS M-PILAR z - 301-AV 091-2M -001 16.000 G 633912 ‘

APIÑO CALVE MANUEL z - 4128- T 091-2M -001 16.000 G 639415-'

ARMISEN DIAZ M-ANCELES z - 8892-AS 094-IC -019 10.000 L 2517491'*
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mor «i'»
MATRICULA ART.INFRIO.

. exFii
.mal **0Z JOSE JAVIER.. z - 3190- M 132-1 -045

4WE00 AREITIO JOSE-A Z - 4598-AP 094-18 -006

«aMW WfTALVO JOSE-HIGUEL z - 1445-AV 118-1 -001

,»IAN2 I0KAS JUAN-CARLOS z - 2483- Z 091-2N -001

.«OHH RUIZ JOSE-LUIS H - 4117- z 094-IC -019
505403

4»rAJ0*A MUWZ JOSE-A Z - 3835- H 091-2N -001

AlTAL HIHGUEZ HARIA-MAR z - 2108-AD 091-2M -001

4SENSI0 GARCIA MAGDALENA z - 6733-AP 091-2M -001
Í35197-

4SENSI0 PALACIOS JULIO - 58946- 012-1 -002

4SENSI0 SAMZ JOSE-ANGEL z - 4850- L 132-1 -008
980635-

AUSED PEREZ M-SEATRIZ z - 5469-AO 094-1C -019
945437-

AUSEJO SANZ FRANCISCO JAVIER z - 7867-AV 094-18 -006

¿VENTIN LOPEZ H-JOSE z - 9891-AP 094-ID -002
»42524-;

¿YERBE LANGA NATIVIDAD M - 592-00 091-2M -009
•28154-:

ATETE PLOU JOAQUIN z - 7241- P 132-1 -042

AZNAR COLINO EDUARDO z - 270-AH 094-2 -001

1AEZ BERGES IGNACIO z - 2413- H 091-1 -003

BAILO BELLO PASCUAL-P z - 5079-AH 091-2M -001
•39886-

BALLESTEROS CASTILLO M z - 5599- M 132-1 -061
i36UH BALLESTEROS SEBASTIAN G z - 4479-AO 132-1 -042
.36157-' BANOUERI GOMEZ ROGELIO z - 8394-AJ 091-2M -009
05355-1 BANOUERI GRACIA ROGELIO z - 8650-AS 091-2M -009
.45231-1 BAZAR MAROTO ALBERTO z - 6297-AF 050-1 -026
.44546-1 Ba ZAN HAJtOTO CARLOS z - 4590- H 091-2M -001
.41873-: BELLOT GAHEZ FRANCISCO-JAVIER z - 1167-a K 132-1 -041
-24UH BELSUE BUIL VICTOR-MANUEL z - 9638- T 094-2 -001
.21476-1 BEL IRAN MARTIN H-LUISA z - 1010-AD 050-2 -025
2 1475-1 BELTRAN VALEN ALBERTO z - 9509-AC 091-2G -0C1
42532-1 BEMITEZ RUEDA JOSE-A z - 8833-AJ 091-2M -001
35731-1 BERNAO AYUDA JACINTO-C z - 2915- V 132-1 -012
27698-1 BERNAO MAMAR H-JESUS z - 1588-AH 091-2M -001
72235-I BEMAL BERNAL ISMAEL z - 53B5-AU 094-1C -004
25439-! BERZOS* RUBIO MANUEL M - 5595-LX 09I-2G -0C1
42407-1 BLAS GABARDA JESUS z - B7II-AS 094-1C -019
05415-3 BLASCO «MENO JOSE-ANTOHIO z - 6661-AP 094-1C -019
39048-1 BOBADILLA ORTIGOSA JOSE-RAMON 8 - 5557-JX 091-2M -00:
32956-! BOBE ESCORZA INMACULADA Z - 1649- S 09*-2 -001
36663-? BOROEJE FERNANDEZ ANA-HARIA Z - 8860- r 132-1 -061
53884-1 BOROBIA HERNANDEZ S z - 3964- K 132-1 -061
52470-7 BOUDET HARIN H-ALICIA z - 4913- Y 050-2 -02*
94660-1 BRETON GONZALEZ DAVID M - 7757-NH 091-20 -001
362534 BUEY CASAUS EDUARDO z - 861-AS 09I-2C -002
37309-1 BUREBA HURILLO CARHELO z - 7025-AS 132-1 -008
49676-1

BURGOS TEGEL ANGEL-AHTOHIO Z - 6221- N 132-1 -045
41919-6 BURGOS TEGEL ANGEL-ANTOHIO z - 6221- N 132-: -04!
36627-5

BURGOS TEGEL ANGEL-ANTOHIO z - 6221- N 09*-'.C -002
43593-5 BURILLO PACHECO RAUL z - 7717-AM 091-51 -009
41607-1

BUSTOS CASTAÑEDA FRANCISCO z - 1255-AL 09*-IB -006
43205-1 CALVO BONILLA JOSE-LUIS so - 6533- B 091-21 -OC!
35124-6 CALVO LEGAZ JESUS z - 322-AN 091-28 -002
6OOO4-4 CANEO ARRUEGO JAVIER-ELOT z - 7654-AH 094-:c -00*
41522- Ca mpo s Sá nc hez a l f o nso j z - 5325-AH 05C-: -02»
27930-1 CARBa LLO GARCIA OIEGO-R z - 2442-AW O5C-2 -028
59095-6 CARDIEL LALUEZA JOSE HARIA hU - 6553- J 091-51 -00!
33781-2 CARNICER SASIROH ANGEL-L z - 7379-AN 091-27» -001
*2706-3 CARDO CIHENEZ HIGUEL-ANGEL z - 6756-AG 091-5* -001
65767-9

c a r r a nza a l a dr en j ó se-Ig na c io z - 6673- S 094-IC -019
17245-1 CARRIZO CUARTERO JOSE JAVIER z - 3179-AU 094-IC -019
36251-' CASADO LACANG* FRANCISCO JAVIER z - 71-AS 094-IC -019
10468-' CASADO LAGANGA FRANCISCO JAVIER z - 71-AS 094-IC -019
42858*' CASADO HOHGE LAURA z - 3448-AT 132-1 -012
35070-1 CASANOVA HARIFONS her c eo es z - 4946-a C 09I-2L -001
15518-1 Ca sa no va so r ia no Ma nuel z - 7485- M 091-29 -009
52738-0 CASAS HERRERO JULIAN z - 7709-a B 091-22 -001
36378-' CASTAÑEDA VALLS JESUS z - 7047- K 091-5* -009
42720-1 CASTELAR CORRINOO LUIS z - 2120-AH 094-IC -019
6 2 730-1 CASTILLO FERNANDEZ JOSE z - 3805-AH 091-25 -002
02973-' c a uo evil l a  ma r g en h j esús M - 7777-FF 132-1 -042
46977-1 c a bil l o  tez j o se-vic eht e z - 8241-AK 091-31 -001
43444- CCESAT HAHAMAO0U z - 1627- C 050-1 -026
35930-* CEÑA MWTINEZ PILAR z - 2546-AC 091-31 -001
05137-6 CEBOLLADA TOMAS SALVADOR z - 49O2-AM 039-2 -001
11560-6 CECILIO VILLAR RICARDO z - 6093-AM 091-2* -001
40152-1 CELMA ABADIA ANGEL 7 - 3612-AV 132-1 -061
«ion-- CESPEDES GUTIERREZ FOO 7 - 4151-AM 132-1 -008
25392-1 CHECA GARCIA VICENTE 7 - 8390- L 094-13 -006
05301-1 COLLADO CORTES JOSE-HARIA z - 7625-AS 094-IB -006
15451-' CORNADO LAVEGA AGUSTIN z - 8673- X 091-3" -001
35816-6 CORTES TRIVIÑO BASILIO z - 6146- T 050-1 -025
40312-1 COSCOLIN LATORRE AGUSTIN z - 8739- T 091-3" -009
38715-1 COTELA CORREAS JOSE-LUIS z - 608-AK 091-23 -O01
49784-1 CRESPAN GRACIA ALBERTO z - 608-AM 091-3" -001
42717-1 CRESPO AÑORES JOSE z - 995-AO 094-12 -011
39789-1 CRISTOBAL POLO JOSE V - 1731-AC 094-IC -011
3 4 206-' CRUZ SERRANO ESTEBAN 7 - 7568-*P 091-t -003
05195-6 CUARTERO LOPEZ FERNANDO 7 - 3182-4N 094-12 -002
56199-1 CUBERO RUBER CARLOS T - 6676- 7 091-2** -001
06807-1 CUSTODIO MARTIN H-HIAR 7 - 2240- J 094-IC -019
56644-1 "E LOS SANTOS GRACIA M-SOLEOAO z - 6*85- O 091-C" -001
4979‘-' °I*Z REDONDO MIGUEL z - 26A2-4X 094--006
33912-‘ "HZ CABEZUDO ALEJANDRO z - 5876- N 091-2C -002
39415-' OZEZ LABORO* JUAH-C*RLOS

I - 7363- T 094-IC -00*
17491-1 OUZ-OÑATI FRISON H-BELEN

z - 2196-AX 091-2* -001

SANCION CIAS NUM fXPTt. PROP.MtSO. MAIMXCUIA ABT INFRIO SANCION CLAS HUH. EXPIE.

4.000 l 658765-0 OOLZ SORBIBa S TOMAS Z - 6494- H 132-1 -042 4.000 1 642375-4

8.000 L 633908-0 DOMEHECH CP-EDAS CARLOS-F Z - 6607-AM 091-2G -001 16.000 6 642702-0

6.000 L 659891-8 DOMINGUEZ CAIMA FERNANDO Z - 8908-AF 132-1 -042 4.000 L 639963-8

*6-000 G 639430-6 DOUH DRISS TE - 3932- B O91-2M -001 16.000 G 640657-3

10.000 l 2616983-1 DUEÑAS LAS*L* MERCEDES Z - 1284-AK 132-1 -037 4.000 L 642435-0

16.000 6 633503-4 DURAN CU*D*a D0 ALBERTO Z - 9838-AC 094-1C -017 10.000 L 3981493-0

16 000 G 635114-3 ECHARTE VILLUENOAS IGNACIO-JOSE Z - 9*23- C 091-2M -001 16.000 G 638874-4

16.000 G 639109-0 EGEA LATORRE BENITO V - 1740-08 132-1 -061 10.000 L 7951151-9

5.000 l 659758-4 EHCISO FELI'E FRANCISCO-JAVIER Z - 1442-AN 091-2G -001 16.000 G 637199-0

4.000 L 659948-8 ESCAJEOO OUIJANO ROSA-M H - 4028-FY 132-1 -061 10.000 L 2824359-3

10.000 l 2156192-1 ESCOLA AUTO* JOSE 1UIS Z - 5802-AF 050-2 -024 25.000 G 505419-7

8.000 l 626763-7 ESCUDERO GC-EHEZ ANA-HARIA Z -104131- 091-1 -003 16.000 G 642376-5

20.000 G 636399-1 ESPES BERCi-O LUIS Z - 1661-AK 09I-2M -001 16.000 G 635112-1

16.000 G 638810-0 ESPINOSA CU-OY TOLANO* Z - 6501- P 094-2 -001 8.000 L 636391-4

4 000 L 632068-2 ESI AUN GIL -vdANO-S Z - 5757-AC 091-1 -003 16.000 G 623695-0

a.000 L 615389-7 ESTE8*H-PC¡*S DEL-CAMPO RICARDO Z - 8685-AP 132-1 -002 4.000 L 636149-7

16.000 G 643141-3 ESTEVE DOS-SANTOS JORGE-HAHUEL Z - 1733- l 132-1 -042 4.000 l 640273-2

16.000 6 641389-6 EXCAV-Y-HCRmICONES-LA-RUEDA-SA Z - 6751-AF 132-1 -042 4.000 L 645318-7

10.000 L 2156222-1 EZOUERRA CUECA EDUARDO Z - 1174-AM 091-2M -001 16.000 G 642154-4

4.000 L 640551-5 FAIVRE MA6C-F8ANOC Z - 8715-AT 050-2 -028 50.000 G 500978-2

16.000 G 640805-8 f a l o  ma r t :**: N-LUISA Z - 8087-AM O91-2M -001 16.000 G 615703-8

16.000 G 641515-5 PARRE ALVAREZ DE SOTOHAYOR MARI* Z - 7005- S 091-2M -001 16.000 G 635761-6

35.000 c 504973-2 FAURA LOPEZ ENCARNACION Z - 3594- T 091-1 -003 16.000 G 633882-6

16.000 c 641670-4 PEITO FERNa f CEZ HA ELVIRA Z - 323-AH 050-1 -026 35.000 G 505456-1

4.000 L 642622-0 FERNANDEZ BUENO CARLOS Z - 9725- H 091-1 -003 16.000 G 646320-5

8.000 L 640643-8 FERNANDEZ GARRIDO SEGUNDO M - 4209-PH 094-IC -019 10.000 L 102902483-5

30.000 G 505559-7 FERRAZ Na va r r o CARLOS Z - 8055-AU 091-2M -001 16.000 G 632216-7

16.000 G 637028-3 FZGUERAS DIEGO JOSE-LUIS Z - 1501-AS 091-ZM -001 16.000 G 642028-0

16.000 r, 639546-6 FLORES BLANCO H-LUISA Z - 7645-AL 091-2M -001 16.000 G 653812-2

4.000 L 636035-9 FLORES GONZALEZ GREGORIO Z - 898-AB 132-1 -008 4.000 L 637793-0

16.000 G 635557-4 FLORIA ESPINOSA GREGORIO Z - 9737- Y 091-2G -001 16.000 G 638078-6

10.000 L 633763-0 PORCADA GONZALEZ HARTA C . Z - Z016-AS 091-21 -002 16.000 6 637446-6

16.000 G 6*1705-9 FORCEN LOPEZ ALEJANDRO H - 3421-NK 094-2 -001 8.000 L 641790-0

10.000 L 2277581-B FRAGO CASALES JESUS Z - 8007- H 094-1C -008 6.000 L 636563-6

10.000 L 3990425-0 FRANCO CATALAN JOSE MARIA Z - 2079-AK 091-2M -001 16.000 G 655218-9

16.000 G 639444-1 FUENTES POMARETA LUIS MIGUEL Z - 6517-AH 091-21 -001 16.000 G 619319-9

8.000 l 636262-7 GALBE SAO* MARTIN RAFAEL SE - 3268-8H 094-1C -019 10.000 L 2951138-1

10.000 l 2525727-4 CALVE MAURICIO JORGE-JUAN Z - 1735-AG 091-1 -001 16.000 G 660826-1

10.000 L 2970936-7 GARAT PASCUAL LUIS Z - 8686- J 091-2M -001 16.000 G 634466-9

25.000 G 505593-9 GARCIA 8ESCC5 ANA Z - 9167-AH 132-1 -061 10.000 L 2735258-2

16.000 G 625377-8 GARCIA BLAS DANIEL Z - 7074-AX 132-1 -008 4.000 L 349773-2

16.000 6 635917-8 GARCIA BONILLA CONCEPCION Z - 8079-AL 132-1 -008 4.000 L 600078-3

4.000 L 349755-0 GARCIA CUESTA RAQUEL Z - 755-AV 094-1C -019 10.000 L 2335642-4

4.000 I 305397-6 GARCIA DOMINGUEZ JUAN-CARLOS Z - 1036-AG 094-IC -019 10.000 L 2347221-0

4.000 1 636016-6 GARCIA GARCES PEDRO Z - 6539-A0 050-2 -026 35.000 6 505565-5

6.000 L 636935-3 GARCIA GUERRERO PABLO Z - 538- Y O91-2M -001 16.000 G *91665-9

16.000 G 632295-0 GARCIA IZQUIERDO M-A Z - 3863-AK 091-2M -009 16.000 G 642494-0

8.000 l 615600-2 GARCIA MARTINEZ FCO Z - 4184- U 094-IC -019 10.000 L 2517408-6

16.000 G 638032-3 GARCIA MARTINEZ FCO Z - 4184- U 094-IC -019 10.000 L 2546277-2

16.000 c 634691-5 GARCIA MARTÍNEZ FCO Z - 4184- U 094-IC -019 10.000 L 2951279-2

10.000 L 636116-9 GARCIA MARTINEZ JOSE-M Z - 6891-AS 094-IC -011 6.000 L 606120-1

50.000 G 504850-3 GARCIA SAIZ EUGENIO Z - 6605- Y 132-1 -061 10.000 L 2446964-1

50.000 G 504773-7 GARCIA SANCHEZ H-ISABEL Z - 6054- M 094-IC -002 6.000 t 642547-6

16.000 G 639413-5 GARCIA TORRAIS* EVA-M Z - 326O-AO 091-21 -001 16.000 G 639325-0

16.000 G 639311-0 GARCIA-FIGUEPAS ROMERO JULZO-M TO - 9123- T 094-IC -019 10.000 L 2318476-0

16.000 G 644305-9 GARRAUS GRACIA AGUSTIH-R Z - 9621- L 132-1 -061 10.000 L 2347209-4

10.000 1 2365742-0 GARRIDO ROMEO RAUL M - 6091-OT O91-2H -001 16.000 G 6*0907-2

10 noo L 2815063-0 GARRIES CELD**N SALVADOR H - 3495-GP 094-10 -002 20.000 G 615597-2

¡0.000 L 2447005-0 GASPAR PARDO FELIX Z - 43-a D 050-1 -026 35.000 G 504975-4

10.000 L 2447029-8 GATARRE LOPE FCO-JAVIER Z - 2429-AT 132-1 -001 4.000 L 640174-0

4.000 L 637246-0 GELABERT PARRAS DAMIAN 8 - 636-KD 091-7M -001 16.000 G 5*2891-8

16.000 G 640871-7 GERMAN SANTIAGO JOSE-C Z - 8598-AL 094-IC -011 6.000 L 6369*0-0

16.000 c 6*0181-0 GIL LERA FERHAHOO-LUIS Z - 2586- P 050-2 -025 30.000 G 505188-0

16.000 G 642430-5 GIMENEZ GIMENEZ MANUEL Z - 2910- N 091-1 -003 16.000 G 64422B-Z

16.000 G 629936-0 GIHENO GRIMA JUSTO Z - 5974-AH 091-2M -001 16.000 G 643*62-6

10.000 L 2397757-8 GLARIA URUEN JOSE-A " Z - 2047- 0 094-IC -019 10.000 L 21260 79-4

16.000 G 644504-3 G0R1 BURGOS HUMBERTO Z - 9B37-*U 094-IC -019 10.003 l 2517368-*

4.000 l 639493-0 GOCES ROMERO H-JOSE Z - 6975-*H 094-IC -019 10.000 L 3426829-7

16.000 G 643008-0 GOHEI GARCIA JOSE Z - 170-AX 132-1 -061 10.000 L 2156208-3

35.000 G 505556-4 GOMEZ LOZANO PEORO-LORENZO Z - 2892- F 132-1 -012 4.000 L 615‘**-8

16.000 G 647185-9 GOMEZ SAL ANTONIO Z - 2966-*V 091-21 -001 16.0DC G 6340*6-4

15.000 L 660829-4 GOME I-SEGURA ASO JOSE-LUIS Z - 9117-AJ 132-1 -061 10.000 L 39906.7-0

16.000 G 638776-3 GONZALEZ MEDRANO ALBERTO Z - 3597-AK 094-IC -019 10.000 l 2397569-6

10.000 L 2426119-6 GONZALEZ MEDRANO ALBERTO Z - 3597-4X 094-IC -019 10.000 l 239/542-3

4.000 L 472352-0 GONZALEZ PEORAZ» LAURA-E Z - 4915-AX 091-21 -001 16.000 636946-0

B.000 L 642723-4 GONZALEZ RODRIGUEZ C-J Z - 1550- X 050-2 -026 35 000 c 501032-9

8.000 L 615803-0 GONZALEZ SERRANO JULIAN Z - 8362-aV 091-2G -001 16.000 G 642903-6

16.000 G 633508-9 GONZALO HERNANDEZ LUZS Z - 7285- U 091-2M -001 16.000 G 638655-6

30.000 G 505363-8 GONZALVO VALERO HARIA PILAR Z - 7144- T 094-IC -019 10.000 l 2467284-9

16.000 G 642115-8 GOTCR SANGIL JUAN-ISIDRO Z - 3516- Y 091-2M -001 16.000 G 639671-0

16.000 G 616122-8 GRACIA GASCON CARMEN Z - 5946-AC 094-IC -019 10.000 L 2517359-3

16.000 G 633761-9 GRACIA GASCON ENRIOUE Z - 3005-AG 091-21 -001 16.000 G 642803-3

6.000 L 636566-9 GRACIA HERRERA M-CARMEN z - 1097- Z 091-21 -001 16.000 G 645335-8

6.000 L 628304-3 GRACIA LOPEZ JOSE-IGNACIO N - 961-CS 091-2M -001 16.000 G 6362*1-2

16.000 c 661165-2 GRACIA MANAS JUAN MANUEL Z - 38O5-*L 050-2 -025 30.000 G 5055*1-8

6-000 L 642168-0 GRACIA ORTEGA CARLOS Z - 2125-AH 050-1 -028 50.000 6 502*56-0

16.000 G 639327-8 GRACIA USOH JOSE MARIA BI - 1864- Z 091-2H -001 16.000 G 63*365-5

10.000 L 2347391-6 GRACIA VIANA FIDEL Z - 5901- L 091-21 -001 16.000 6 630771-0

16.000 G 636184-0 GROS FREJA JOSE-FRANCISCO Z - 2757-*H 091-2M -001 16.000 G 633*97-1

8.000 1 647474-4 GUELSEHZU V*LOES JULIO Z - 1013-AK 091-2M -001 16.000 G 639645-1

16.000 G 635463-0 GUTIERREZ VELILLA JAIME_ Z - 8495-*T 091-2M -001 16.000 G 625530-0

10.000 l 636910-5 HEREDIA ROMEO JUAN FRANCISCO Z - 5732- Y 094-1B -006 8.000 L 637296-0

16.000 G 638718-4 HEREDIA ROMEO JUAN FRANCISCO Z - 5732- Y 094-2 -001 8.000 l 6*1247-4
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HÍRCOU ROMERO HARIA ESTER M - 7M2-FU 091-2M -001

HtRMOSILLA CABRERIZO J-S Z - 29B7-AV 132*1 -061

MERNANOEZ JEREZ MERCEDES z - 5959-AX 094-1C -019

HERRERA VELA HANUEL z - 2418- P 094-IC -019

HERRERA VELA HANUEL z - 2488- P 094-1C -019

HERRERO GARCIA FRANCISCO-JAVIER M - SS64-LP 091-2N -001

HERRERO HERNANDO ISHAEL z - 9751-AU 091-2N -009

HIGUERAS EHBID JOSE-AHTOHIO z - 1258-AL 094-1C -019

IBANEZ est el l a l uis-ig na c io z - 7976- I 094-1C -002

IGLESIAS SANCHEZ AN1OHIO-VICENTE z - 1855-AC 091-20 -002

IHZA MUÑOZ FERNANDO GC - 7916-AN 091-2M -009

ISLA GARCIA M-RILAR z - 2853-AH 132-1 -008

ITUARTE GARCIA LUZ-ALBINA M - 8574-FN 091-2N -001

IZQUIERDO ENCUITA ASCENSION z - 7779- X 132-1 -008

JAMARA HAJI z - 5559- 0 091-2N -001

JIMENEZ BERXJOEZ H-JESUS z - 6245- V 091-2H -001

JIMENEZ CABALLERO BEATRIZ M NA - 6776- S 091-2N -001

JIHENO FONTANA JOSE-RAMON Z - 9196- P 132-1 -042

JINCHO PASTOR JOSE-LUIS z - 7491-AH 091-2N -009

JOLEANES IRAHZO RAUL ELOY z - 1870- N 091-1 -003

JURADO LAHUERTA JOSE-ANGEL M - 3148-LX 091-2M -001

LABOROA GALAN JOEL z - 3380- Y 091-2K -001

LAGUNA PAUL ANTONIO-JOSE BX - 5310-AI 050-1 -025

LAHUERTA CUARTERO RAFAEL L - 2962- 0 050-1 -026

LAHUERTA HIÑES H-JESUS Z - 7440- Z 094-2 -001

LAINEZ RAMO MARIANO z - 2945-AH 094-IC -002

LAINEZ ROYO JAVIER-T z - 8900-AC 050-1 -025

LANCOYO ORTEGA H-ANGELES z - 5011-AG 091-1 -003

LAPEÑA ALCOBA MERCEDES z - 217-AH 132-1 -037

LAPETRA BERNARDOS H-COHCEPCIOH z - 9371-AH 094-IC -002

LAPUENTE ALVAREZ A (TERRO SL> z - 3674-AH 094-IC -006

LABRATE AREOLA NIEVES z - 2713- S 094-IC -019

LARROTIZ LIZASO FCO z - 898- H 132-1 -061

LASAOSA QUESO H-ADELA z - 375- P 132-1 -042

LASECA HERNANDEZ ELISA-LOUROES z - 6232-AN 094-IC -019

LATORRE VENTURA H-TERESA z - 8055-AP 091-2M -001

LAZARO ROMANOS JOSE LUIS z - 4B85-AO 050-2 -024

LEOU MO VUAH-HUI z - 3135- 0 094-IC -019

LOBATO MANZANO ANTONIO z - 7358- U 091-2G -001

LONGARON LIGORRED JOSE z - 4422- K 091-2H -001

LOPEZ ADELANTADO EMILIO z - 8549- M 091-2M -001

LOPEZ CHUECA HA AHUHCIAC z - 4558- Z 091-21 -001

LOPEZ CHUECA HA AHUHCIAC z - 4558- Z 091-21 -001

LOPEZ FREITAS ANTONIO z - 6896- S 050-1 -016

LOPEZ LOPEZ JOSE-LUIS z - 1885- Y 091-2G -001

LOPEZ MARTINEZ ALBERTO z - 2481-AX 091-2H -001

LOROA USOH H-PILAR z - 2435-AH 094-IC -004

LORDA USOH H-PILAR z - 2435-AN 094-IC -019

LOREN LOTIE DANIEL z - 5619-AP 050-1 -025

LOSILLA CARRASCO M-LAURA z - 5817- X 132-1 -042

LUNA CANTIN NARCISO z - 4169- 0 091-2N -001

NARCOS CARRETA HIRIAN z - 5691- X 091-2C -002

MARIN TRIGO MERCEDES z - 4130-AH 132-1 -061

MARQUES BAZATAOUI FCO z - 8484-AK 094-IC -019

MARQUETA SALAS ANGEL z - 4174-AU 050-2 -026

MARTINEZ ANDRES ESPERANZA z - 7230-AN 094-IC -019

MARTINEZ CANTERIA JOSE-A z - 8134- S 09I-2M -001

MARTINEZ FERIA M-CRISTINA z - 8497- U 094-IC -019

MARTINEZ GONZALEZ JOSE-A H - 6491-CM O91-2H -005

MARTINEZ LASIERRA ELISA z - 2214- T 132-1 -037

MARTINEZ LOPEZ M-ANGELES • z - 640- 0 050-1 -024

MARTINEZ NAVAS HARIA-PILAR z - 1219- N 091-2M -001

MARTINEZ VILCHEZ GEHA z - 1707-AJ 132-1 -061

HARTINEZ VINUE H-PILAR Tí - 8808- 0 094-IC -019

MARZO SEBASTIAN HERMINIO z - 3807-AS 091-2G -001

HATEO HERRANDO H-CARHEN z - 4630-AT 091-2M -009

HELIZ LOPEZ JOSE-M z - 4620-AP 091-21 -001

NENA SAUCA FRANCISCO z - 5206-AL 094-IC -019

NENA SALICA FRANCISCO z - 5206-AL 094-IC -019

NENA SAUCA FRANCISCO 7 - 5206-AL ' 094-IC -019

HENOIETA RUIZ-MENOOZA RICARDO NA - 9885- 0 091-26 -001

MENDOZA BORJA JOSEFINA HU - 1190- C 091-1 -004

MENDOZA RODRIGUEZ H-CARMEH z - 6563-AH 091-2M -001

HESTRE CLOTET HARTA z - 9231- H 091-2A -002

HICUEL PASAHAR FRANCISCO-JOSE TE - 5772- C 094-IC -019

HILLAN FERNANDEZ HANUEL 7 - 4439- S 091-26 -001

HIRAVETE HERNANDEZ RAFAEL z - 8225- L 091-2M -005

HIRAVETE HERNANDEZ RAFAEL z - 8225- L 094-IC -019

HOHOEJAR GABRIGA JOSE HARIA z - 8907- H O91-2N -001

MORENO SIRVEN! CELESTINO z - 4383- 0 094-18 -006

MOZOTA ONDE GREGORIO z - 4404-AC 132-1 -042

MUÑOZ CLAVERIA JESUS z - 7697- I 132-1 -008

MUÑOZ GARCIA CELESTINA 7 - 683-AW O91-2M -001

MUÑOZ MARTINEZ OSCAR TE - 312- 0 091-2N -001

MUHIESA LORDA PEDRO z - 5740-AH 091-2M -001

HNTILLO JAIME ANTONIO z - 6096-AV 091-2N -009

HUMILLO WJRILLO JOSE HANUEL K - 9320-NJ 091-21 -001

HUSTIENES ESTEBAN FCO-JAVIER 7 - 3160-AG 132-1 -008

NAVARRO BENITO SANTIAGO z - 1262-AH 094-IC -002

NAVARRO BORORIA GREGORIO z - 1484- P 132-1 -013

MAVARRC LA TOARE JOAQUIN z - 1242-AP 091-2X -001

NAVARRO LORENZO ANA-SILVIA z - 6998- l 091-21 -001

NAVARRO SIERRA JOSE-L z - 7112-AJ 094-IC -002

HOAO mía t e z - 1209- C 132-1 -042

16.000 G 63»501-4 HIANC A100U Z - 746- l 091-21 -002 16.000 G 64086$

10.000 L 3308272-6 NOGUERAS CRESPO HANUEL z - 9441- N 091-1 -004 25.000 G 63437)

10.000 L 2525711-5 NUHEZ FEBNAHOEZ MIGUEL z - 8276- I 091-2M -001 16.000 G 638734

2106819-6 OJIRACA O.L00UI FERHANOO-MIGUEL z - 9033-a P 091-2M -001 16.000 G 636246

10.000 । 2537183-5 OLIVAR LATORRE JACINTO-J I - 4142- M 091-2M -001 16.000 6 6393U

16.000 Q 611899-1 OLLOOUI 1RNED0 M PILAR z - 1096-AS 091-2H -001 16.000 G 628251

612666-1 ORATEN l a SHEBa S H-CONCEPCIOH B - 3682-M8 132-1 -012 4.000 L 395940

10.000 L 2930785-4 OBTE SARI FBANCISCO z - 2570-AC 050-1 -024 25.000 G 505061

6.000 l 636166-8 ORTIZ L>£Z LUCAS I - 2807- P 094-IC -019 10.000 L 2012941.

16.000 G 641841-5 OBTIZ LZ^EZ LUCAS z - 2807- P 094-IC -019 10.000 L 2365851'

16.000 Q 660505-9 OTEBO N03JEBAS JOSE HA I - 1359-AC 132-1 -042 4.000 l 645483

4.000 L 349791-4 PALACIN ZASTBO ISABEL z - 5744-AT 091-2H -001 16.000 G 642966

16.000 G 638712-9 PAL AZOR :« JULIO-J I - 9003- Y 094-IC -019 10.000 L 2131235

4.000 a 319634-2 pa r dil l o po r t il l o  j o se-l uis z - 550- 0 091-2M -001 16.000 G 634496

G pa r do a r o eo j o se -m z - 1422-AU 091-1 -003 16.000 G 638664

16.000 G 632727-3 pa r do s a r r ic io  l u is-hig uel z - 59-AS 091-2M -001 16.000 G 641673

16.000 634601-1 pa st o r  f el ic es r o c el ia-m z - 2775- G O91-2H -001 16.000 G 642250

4.000 i 635055-9 PEÑA HIESBO H-BECOHA z - 6498-AH 094-IC -019 10.000 L 2365894

635928-0 PEÑA MORTALBAN H ANGEL MU - 241- E 091-2K -009 16.000 6 656005'

Q 639567-0 PEOROM «AROTO JOSE-JAVIER z - 4516-AV 091-2M -001 16.000 G 639481-

634632-5 PEOROH k aAOTO JOSE-JAVIER z - 4516-AV 091-2G -001 16.000 G 640701-

16 000 r 636313-1 PENAN GIL FCO JAVIER z - 2325-AX 094-IC -019 10.000 L 102645646

q 505327-4 PEREZ ALEJANDRE ISABEL z - 2718-AF 091-21 -001 16.000 G 63 3757-

505119-9 PEREZ ABENAS H-ROSARIO z - 5096-AV 091-2M -001 16.000 6 635625-

8 000 8 636182-8 PEREZ ESTEBAN ANGEL M - 3196-HN 050-2 -024 25.000 G 504841'

6.000 1 633820-3 PEREZ FELIX HIGUEL-ANGEL z - 6418-AF 091-1 -003 16.000 G 643111-

30.000 G 505104-2 PEREZ HAS» H-JESUS I - 7422- T 091-2M -009 16.000 G 653972*

16.000 c 639624-3 PEREZ HAFQUESAN SIMON TE - 7332- 0 132-1 -042 4.000 L 634360-

4.000 L 410503-3 PEREZ MARTINEZ VALERO z - 7007- W 094-18 -006 8.000 L 640883-

64 206 3-1 PEREZ PE80IG0H FRANCISCO-JOSE z - 321- X 091-2H -009 16.000 G 642810-

6.000 L 100636823-7 PEREZ PE’AUCA ANDRES ANGEL z - 130- W 050-2 -026 35.000 G 505404-

10.000 l 2307594-6 PEREZ PUETO LUIS z - 1055-AS 091-2M -001 16.000 6 654675-

10.000 L 2356805-8 PEREZ URSANO JOSE z - 1785-a h 132-1 -061 10.000 L 2426060-

4.000 । 642199-6 PEREZ ZAPCRTA MIGUEL z - 3830- U 132-1 -042 4.000 L 638846-

2277527-2 PETISHE a ZNa R EWA z - 5907-AH 094-IC -004 10.000 L 634739-

16.000 634844-4 PRADA CAMARERO JULIO z - 2586-AF 050-2 -025 30.000 G 505398-

504839-8 PPADAS COPO HANUEL I - 5415-AV 091-2H -001 16.000 G 638765-

2347406-7 BROCAS GUETA JOSEFINA z - 8717-AV 094-IC -019 10.000 L 2365743-

PROCAS CARETA JOSEFINA z - 8717-AV 094-IC -019 10.000 L 2426113-

16 000 r. 642715-4 PUJADAS OESCARTDI CARLOS z - 6141-AN 094-2 -001 8.000 L 100615898-

16.000 r. 641117-6 RALUT MANUEL z - 9426-AF 091-2M -001 16.000 6 473639-

16.000 r. 642128-2 RAMOS MANZAHECVE FRANCISCO B - 7907-HM 132-1 -012 4.000 L 645458-

16.000 6 642665-0 RAMOS SQRU PILAR z - 7788-AV 091-21 -001 16.000 6 641593--

20.000 c 505474-3 REDONDO CUADRADO FRANCISCO z - 8746-AS O91-2C -002 16.000 G 631830-

16 OCO C 640863-7 RODRIGUEZ BARRERA FERNANDO z - 8170-AH 091-21 -001 16.000 G 643059-

RODRIGUEZ RIO LUIS z -- 308-AS 091-28 -002 16.000 G 635890-
16 000 Q 660441-0

10.000 1 631065-6
RODRIGUEZ SANTAMARIA M z - 1450- Z 094-IC -002 6.000 L 643072-

10 000 1 2318415-8
ROMEA GARCIA H-FLOR z - 3047-AV 094-IC -019 10.000 L 2156212-

ROMEO BLASCO ANGEL 6 - 1619—HJ 091-1 -003 16.000 6 643651-
30 000 Q 505065—1

ROYO SANZ H-PILAR 7 - 6084- M 132-1 -061 10.000 L 2517506-
4 000 634209—5

ROZAS BOMA EMILIO z - 6940-AP 091-2M -009 16.000 c 634978-
16.000 Q 641716—1

RUBIO MILLAR MARTA z - 9082-AM 132—1 —061 10.000 l 2015009"
16.000 Q 640749™6

RUIZ GARRALDA RAUL — 57730- 012-1 -002 5.000 L 655284-
10.000 L 3626550—7

SAID HABEI-AWED-TAREK z - 5157- P 050-2 -025 30.000 Q 505317-
10 000 l 2277512*6

SAIZ a RTaL JUAN HANUEL z - 4114-AH 050—2 —025 30.000 Q 505405-
35 000 G 505567—7

SAMPER GOEZ JAIME z - 1453-AK 094-IC -019 10.000 2318461-1
10 000 3313812-6

SAN ILOEHXSO VALLE JO ENRIQUE z - 7167- 5 091-2M -001 16.000 c 637012*-
16 000 639128—3

SANCHEZ ACFBO JUAN CARLOS z - 9540- K 091—1 —003 16.000 G 611045-8
10.000 2307500-6

SANCHEZ ARAIZ ANA-ROSA MA - 8532- Y 050—2 —024 25.000 G 505391-1
16.000 G 642475™7

SANCHEZ AZNAR RICARDO z - 2495-AH 091™1 ™003 16.000 r. 6529 7C-0
4 000 411909—3

SANCHEZ GARCIA H-NIEVES z - *089* A^ 091-21 -O01 16.000 r. 643996-9
25 000 G 504429-5

SANCHEZ NARANJO HANUEL z - 9199-AV 132-1 -061 10.000 2335*:H
16.000 G 639434—9

SANCHEZ RUIZ HANUEL GM - 4701- I 050-2 -025 30.G00 G 5O51M-’
10.000 2517398-0

SANCHO AURESAH ANTONIO HU - 1525- F 091-2H -001 16.000 (. 6a í>*a 9™3
10.000 L 2980762*8

SANCHO CABRO JOSE ANTONIO z - 67-8- X 091-» -001 16.000 G 6)3*<
16 000 G 635574—5

SANCHO GRANEL H CARMÍN w - 1525- F 094-IC -019 10.000 2156172*8
16 000 G 633504—5

SANGÜESA VICENTE FERNANDO 7 - 5996-AJ O91-2G -001 16.000 G 6a  17M*<
16.000 641188-0

SANTAMARIA MENENOEZ F-J z - 49*5-AD 132—1 -041 4.000 637163-9
10.000 102734817-7

10^980285-0
SANTAMARIA HENENDEZ F-J z - 4945-a O 094-IC -019 10.000 L 265556»-*

SANTIAGO MENDOZA ELENA z - 9287- U 091-2M -001 16.000 G 635828-8
10 000 102980297-4

SANTOLARIA FERNANDEZ H-CARMEH z - 7763- U 094—18 -006 8.000 1 633379-7
16 000 G 4624—0

SARIÑEHA CHUECA H-CRISTIHA 8 - 2621-HZ 091™1 —003 16.000 G 6395“-0
25.000 634376—8

SAZ FERNANDEZ ROBERTO-JESUS z - 3293-AS 091-2M -O01 16.000 G 6355.r-«
16.000 G 635546-1

16.000 G 642433-8 SENDINO GUTIERREZ EDUARDO z - 9939- U 050-2 -025 30.000 G 5055—0

10.000 l 2517320-0
SERRANO LAHARCA ILDEFONSO z - 6424-AS 132-1 -061 10.000 L 253749:-i

SERRANO PEREZ PEDRO-R 7 — 3176-AV 094-IC -019 10.000 i 26O531*-5
16.000 G 642282-0

25.000 6 636225-2
SUABEZ LOPEZ FRANCISCO-ASIS HU - 3696- F 091-2M -001 16.000 G 633-ü~3

10.000 L 2406818-5
TAPIA AZAGRA MIGUEL ANGE z - 9-46-AP 091-2N -001 16.000 G 6a2->:-i

16.000 G 654007-7 TAUIES BUJ JAVIER-LUIS z - 7798-AP O91-2H -001 16.000 G 6413*4-3

8.000 L 635850-6
TEJADA BOSCH CARLOS-JOSE z - 1939-AH 091-1 -003 16.000 G 638334-5

4 coo i 642529-4 TELLO MILAGRO AHlDO I - 3976- U O91-2M -O01 16.000 b 6417aH

658597-1 TOLOSANA DELGADO ALBERTO z - 6034-AJ 050-2 -028 50.000 G 504HH

16.000 G 655073-0 TOMAS ARRUGA ELADIO z - 4663-AT 091-21 -001 16.000 6 642925-1

16.000 G 642411-2
TORNIL SARIÑEHA JOSE-AHTOHIO z - 7563-AF 091-2H -001 16.000 b 6157M-9

16.000 Q 643456-8
UNISASO ARTAZA H-TERESA z - 5957- $ O91-2M -009 16.000 6 642111-7

16.000 Q 642802-2
UBOILLO DOMINGUEZ JUAN z - 1628-AS 094-IC -019 10.000 L 3605754 -5

16.000 G 627112-4 URIEL BEANOHTE LAZARO I - 6133- X 094-IC -019 10.000 L 24672X-0

A.000 l 655470-8
VAL GARCIA FRANCISCO-J I - E97-AH 091-21 -001 16.000 b 61933a *»

6.000 L 625799-4
VALLEJO LETE SAHTZAGO-KANUEL z - 2B:o-a n 132-1 -061 10.000 L 21562a í-5

4.000 l 638660-3
VALLS GARCIA FERNANDO I - 7034-AC 094-IC -019 10.000 L 2745234-1

16 000 Q 100*45681-1 VALLS GARCIA FERNANDO z - . 7C3A-AC 094-IC -019 10.000 l 27452F-*

g 634323-0 VAZaiEZ DE LUIS JOSE MANUEL ss - 629-AH 091-2N -001 16.000 G 6353X-1

637947-0 VUOUEZ FORNIES HOHICA z - 39:2-AN 094-IC -011 6.000 L 635511-1

4.000 1 VAZQUEZ FORNIES HOHICA z - 39X2-4N O91-2G -O01 16.000 G 6419*2-9
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155 de Tráfico -Cuartel de Policía Local -. C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio

«so. «wcui» mi.iw ic . sa*c io h cus *w. u» i. de aquél en e| plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de

H. fXf||
.....................       de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento

— H775í,.t Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y faahtar estos datos y si

viW «™itD0 J05E-KU.IA Z- 48 7-a k 094-1C-O19 lo.ooo incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido exped.ente sanaonador

1<OM$ 

6343?) 

631734 

6362U 

639312 

626251 

395940

505061 

2012940 

2365851.

645485 

642964

2131235 

634494

2365894 

656005 

639481

640701
12645644

633757

635625
504841

643111

653972

634360

640883

642310
505404

654675
2426060

638846

634739

505398

638765

2365743

2426113

10615891

47 3639

645451

641593' 
631830

643059" 

635890

643072

2156212

643651

2517506

634971

2015009
655284" 

505317
505405

641065-0 

505 39 2-1 

6529 7C-0 

643994-9 

335.'. 5-6 

505144-7

635443-5 

156172-1 

641731-7 

637163-9

65556=-* 

635421-5
633379-7 

639544-0 

6355-4-‘

5055—0 

5374«:-5 

6O531*-5 

633-11-7 

642455-4

64 1 354-3 

638334-5 

6417*4^ 

504945-9 

6429^-1 

615741-9 

642114-’

6057X-4

4672X-0 

61933--5

745236-1

745257-6 

6353^-1 

63551:-* 

64l9‘2-9

^HAsm-EooJosE-eA.» z-u,-» 0,4-ic -019 .o.*o i «n6»-o de |a falta el artículo 72.3 del Real Decreto Leg.slativo

VEn» «o k a mo s x*t o*io  z - «m-f 094-ic -019 . 339/90 sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que

VE.cts mn a«h*o  z - 4412- k «1-1 003 u.ooo trámites y sirnplifica(. e| procedimiento, se entenderá que el titular es el

vi*a s vxa ho ht í c a**e* z - 2677-AC «o-1-00. 6. (excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo

v:CL1TE U0UE0AH0 JESUS z - señalado. .
VICENTE GA»CIA HAKUEl-A Z - 41H-AH 132 1 -061 w.uuu
VICENTE VIDAL ISIOOO ANTONIO Z - 566Ó-AT 050-1 -025 30.000 6355K 4

vil l a nt e k a r t inez Fidel  Ang el  z- 145-a t  091-2* -001 16.000 23977-z"t 2* En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el

vnLEN* f asc ua l  ISA.EL z - 873*- t 094-ic -oa i expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra.

vaLUEOAS VILLAL6* h-r o c io  z - iM.-AN o9«- c • Tenjente de A|ca|de De|egada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y

via l es 0UI8US Luis-jAviER z - * oponga en su ^so, |as pruebas que estime oportunas. . ■

VUSmUMKVAHUNCISCO • 7^”^ 4 000 L 66056 3-, ' '
VUSTE LAZARO MARIANO Z - 9C-5-AR 132 1 -056 - 6127ct.5

xmo iva r  c a r c i-a l f o nso n-c a r nen *-***'' L 63„^, Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones.
JUDIVAR NARCO JESUS-G Z - 4250-AJ 094 IB -006 B.ouu

Zaragoza, 7 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa 
* * * tonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse Relación de expedientes sancionadores
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de

.nfracciones al Real Decreto Legislativo 339/90. de 2 de marzo, sobre= Tráfico. Circulación A„ 1h„ig . sa nc ió n c l a s mn . exf t e .
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace publicar notificación de que, a tenor de lo m*»'.ia m> ma t r ic ul a  - _ ... ...............................
establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/94. de 25 de febrero, que regula el -....................  -

Procedimiento Sanaonador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegadaide 091-20-001 16.000 o »6i7 4i-i

Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho s^nez her r er o a ño r es t i - 5583- 0 ,. 000 l  660182-0
denunaadoconstituyeunainfracciónprevistayseñaladaenelpreceptoreseñado.delacual T 2 ”.20-00, .6.000 g  6 5,0,8-0

se considera responsable en concepto de autor a la persona arcunstanc.ada conforme a sinsio t o r r es j o s, a nt o n.o t  J ” L

determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Trafico l -.a-a g o, l  _ 1 n « c $

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Val. igualmente, y de «mfonndad con tí l a «e c o s  000 = 632692-,
antedicho Art» 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audienaa en el cui^o« a nt o nio  -oo. u.ooo = 655710-5

expediente para que. a la vista del mismo, y en un plazo no mfenor a diez días ni superior a z - 6887-mi 091-1 -003 16.000 g  65922,-5 -
quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno. ,A Jí$u$ z . M73. , .«-i -o,, 4.000 l  445937-5

GMNEZ HERRERO H LOURDES Z - 1349-AX 094-11 -006 8 000 L 646991 -5

Zaragoza. 7 de junio de 1995. - El secretario genera! accidental. Luis Cuesta Villa- o a j a .o o «ia j a.o o j o se-a nt o nio  Z - ,74o- . m-i -042 4 000 l

tonga. Jporla Oficina de Tráfico: EHnstructor. Juan A. Lahoz Roy. l a sa o s, g il á̂ ng el  Z nz g

CESTERO CISNER0S ANGEL MANUEL Z - 5150- X 0,4-lC -004 10.000 L 647564-5

• 8051“AB O9A-1C —019 10.000 L 3526692”3
Relación de presuntos responsables de infracciones ^es^z^r ^c isc o^j  z  - 5731-41* 094-ic -019 10.000 1 3367014-5

AHA GRACIA DIEGO Z - 75,1-A. 094-.C -019 10.000 L 361.42.-9

.... ,l$o MATRICULA ART.INFRIO SANU0N CIAS «FIE. AJENTE SUSANA Z - 9267-AX 132-1 -061 10.000
................................................-...................................................................... ................... AA.RANCA CASTELRREANAS ANA z - 6232-AN O94-1C OI, ,0.000 L 3348695-1 

AL-RANCA CASTELRREANAS ANA Z - 6232-AN 094-1C -019 10.000 L *

FUERTES FINE00 ..CO JOSE Z - 6754-^ 7.-U -00. 15.000 1 ^.a^a CASTELRREANAS ANA Z - 6232-AN «6-1C -019 10 000 L

.rSlANTENlOS-FOCinRO-SL z - %33-^ 72-3 -00! 50.000 G ,57217 4 CÁSTtLRRtANXS Z - 6232-AN 0,4 1C -0 9 •

..SLAHIENTOS-^IEIRO-SL Z - 71,-U. 72-3 -001 50.000 C 4^ - ^t el RREANAS ANA Z - 6232-AN C
ANGEL ARIJA V «A SC Z - 6737-40 72-3 -001 50.000 C ,56,21-3 jost-^TOMIO Z - 9830-AH 091-1 -003 16.000
rn^ SL Z - „50-J 72-3 -001 50.000 G 457,6,-6 «c -a ng EL 3- 256.-45 . 32-1 -061 >0.000 373673,-7

BORRO, S4NU00 «MSUELO Z - 1.4.- N 71-1* -001 15.000 l 601077-6 Tt,wu . 66„.4J «2-1 -061 10.

C4UVI4-F0TK0WDSICI0N-S* Z - 9084-4. 72-3 -001 50.000 6 *574.5-0 ^^za. VALERO JOSE-N Z - 6593-AM 132- -00. - „23243-5
OA„I.SC Z - 296- S 72-3 -001 50.000 C 4574,4-0 vnLAveRDi a ha-ISMEL Z - 4M-AM 132-1 -061 10. =28255-0
OKOX-SA Z - 3542-AN 72-3 -001 50.000 G ,56589-3 CORNACO ,^1500-JAVIER Z - ,213- 0 091-21 -O01 16.000 6597$7.3

DISNINUIOOS-FISICCS-ARAGON z - 5,25-7 72-3 -001 50.000 c ,5729,-0 ^TE GALAN JOSE-IGNACIO z - 5303-AG L ,635941-,
tOMI-INTERNACIOAU.-MAOUINA.Sl Z - 3995- T 72-3 -001 50 000 G 45^22-4 CWTR£RAS RAfA¿L Z - 6176-AU 094- C -0 9 • MA713t.7

IWI-INTERNACIOA^-HAOUINA-SL Z - 3995- T 72-3 -00! 50 000 G ,57>OO-, AK„tn ^ONTRERAS RAFAEL Z - 6176-AU 094- C -0 9 •

ELECTRICIDAD-ARA' A-SC Z - 745-AM 72-3 -00 1 50.000 G 457497-4 LAMOZ CA,RIEL Z - 2539- V 0,4-lC -019 • «IR3S6 7
ELECTRICIDAD a Ra^ SC A56802-O T Z - 7576-A. 0,4-lC -019 10.000 L 3618396 7
ESTUDIOS-JURIOICCS-a Ra CONESES I - 2017-*. 72 3 OO1 ju.vw a«.S TELl O a nio mio  660393-8
ESTUOIOS-JURIDIC^-ARAGOMESES Z - ZOn-AX 72-3 -001 50.000 G 4574.79-2 U,M Z - 6579-4. 132- -012 3AM016_6

EXC4VAC10HES OEMISOS ESPINOSA S I - 908-AV 72-3 -001 50.000 G AU;Z c a hc* h-BELEN l  37655O6-3
GARCIA NO,ANO na^EL Z - 2663- - 71-1A -001 15.000 L 6C 0 9-, VA20utz EDUARM z - *40,-4 094- C -0 9
GE0L0G14.,.HE0I0.u.8IENTE-S4 Z - 8784-4J 72-3 -001 50.000 G 4574,3-0 10RD£JE AHCEL Z - 36-4C «4- C •

I-OCNSL Z - ,4O5-,U 72-3 -001 50.000 G 457120-7 aR=S 80RDEJE ANGEL Z - 36-AC L
LANGA-CIL-SL Z - *601-47 72-3 -001 50.000 G 457398-2 aR"S 80RDEJE ANGEL Z - 36-4C 094-IC-019 -
MONTAJES DE ANOA-IIS EMC 5=40 I Z - 1200-M 72-3 -001 50.000 G *5--66-8 ,£RRAOU£RO ROBERTO Z - -FOSO-AX 0,4-lC -019 .

RIOS APOCA MARUOSOLACIC* Z - 2331- - 7,-lA-OOl >5.000 L 6^78- ACEDAS GIL M-PILA. - L .0065,,22-5

-EXAU-SL Z - 61,,-AV 72-3 -00 . 50.000 G *« - a .=CS .LESA SA - c
SOFYHAT-SA Z - 5335-AH 72-3 -001 50.000 G 457377-. AR.,L| ,EREZ ISASEL Z - 7759- S 091 2G -001 • i,59177H)

TALLERES-PINEOA-SA.VADO.-SL Z - 141- Z 72-3 -00 1 50.000 G *5*812-2 AeD0U.KK1,R, MOHANEO-NOUR Z - 4637- I 091-21 -001

TECA CONSULTORES ÁA Z - 261-AM 72-3 -00! 50.000 G 457462-4 JINtMCZ RICAR00 “T . ~ C 019 10 000 L 3786,4,-3
VUL-RENT-A-CART-SA « - 2.7- H 72-3^1 50.000 = —E-, T0RA$ - *^- C -m

a l -:ha t ic o s del  ebr o s* z - 9320--T i» 1 -«1 ,
AZ^R vILLACRASA RAOUEL Z - .535-AF 0,4-lC -019 10.000 l 3,050 W

* * * BA..ARIN FORCAO. JUAN-, Z - 5608- X 0,4-lC -019 . 10 000 ^ «6-

8A_ "RIN GRACIA JULIO Z - 5270- G 094-1C -019 10.000 L 3991230-5

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de vlctHtt c z - %2 7-x 132-1-06. .0 000 l  34 3,006-*

las Administraciones Públicas y del ProcediniientoAdmin.strativo Común, alrohat^rw ,IEUA M.c 2-25.9-5 09.-20 -001 •

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los hua sc a s c a r r er a isidr o  z - 78,9-a v  091-21 -001 A37,u
infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13^2 de 17 de Ee ). lE:,.o t r ul l en manuel -j  z  - *25-i L 5*680.5-,

cometidas con los vehículos que figuran como de su titulandad. ^r afreto ,.:,a l -er r e, vic t o r -m í -06i 10 000 l  356725.-,
de Alcalde Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando déla M 1 Alcaldía ,E! íe„a vent e j o se-a  z - «a i-a r  132 1 -06

-Presidenaa. de fecha 15-09-93 (B.O.P.n-225 de 30^9-93). se hace publi^rno^^^  ̂ «s^'c-sl  z-mz-A. «4-c.= 000

de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instiuidospor la Oficina e;r.SA ,«0 j o a o uin z - 4**4-a t  L A3777 l̂

de Tráfico de la Policia Local, en cuyas dependencias obran los atados expedientes. .^s hig uel  j o se-m z - z.a z-a v " l  j 717^
BLA<0 PARDOS M LUZ Z - 3557-4$ 094 It 0.9 - 100656063-1
BL4S LABORO. J J4VIER Z - *8.5-.* 091-” L 22^-6

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos: eOhACW1 o r hn j o r g e z - ,io5-*c o,* >c ug^bz-o

BON.CHO ORTIN JORGE Z - 9105-.C ___ MOZU-9
BONED IZUEL JESUS Z ' 57*-AM 094-10 - U35M2-6

1° En el supuesto de que el vehículo fuera conduddo en la fecha y momento de la B0R0BIA her nw o ez s.t ur nino  z - 1*4-« 09,-ic -019 •

infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Ofiana
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OÍHUHCIAOO MATRICULA NFRIC. SANCION CIAS NUM. EXPIE. DEMMCIAOO •ATIIQJLA UT >FXIC. SANCION a a s NUM. EXPIE.
—— ——— — ......----- - — -............... — — .— — DE NO*

eUtNO CMCU JESUS-AHGEl z - •717- E 091-21*1 -001 16.000 654730-5 JURADO LAMJERTA JOSE-M Z - 5069- P 132-1 -042 4 000 l 659362-0
——

BURGOS TEGÍl AACtl-AHTOMO z - 6221- N 094-11: -oí» 10.000 L 3874122-9 LABORDA OLIVEN ERNESTO 7 - ■ 5075-*C 09.-2» -009 >6 noo 659114-7
CABALLERO LOREZ JESUS Z - 7176-AU 091-20 -001 16.000 G 650233-0 LABORO* OLIVEN ENHESTO z - 5075-aC O»» -009 16.000 G 659781-3

MOVI»

CALAHORRA ORTEGA LUIS-JAVIER z - 2941-AV 094-U: -oís 10.000 L 3765498-9 LACAS* TORNES JOSE-H z - -Z54-a C o»» -ooi 16.000 656824-7
lANlB!

CAMARA LUQUI MICUEL-AHCIL Z - 4741-AB 132-1 -042 4.000 l 659318-6 LACONT UNIET* SANTUCO z - 4378-4P 094-12 -019 10.000 L 3684604-4
•y>I»O

CAMBRA CRISTOBAL CARLOS z - 9743-AJ 091-2N -001 16.000 G 656887-0 l a c o r t  ur iet a sa nt ia g o z - 4376-a P 094-:: -019 10 000 L 3684618-0
CAMBRA HOGUERAS VICENTE z - 8016-AV 091-2t; -ooi 16.000 G 632875-3 l a f it * g a r r ido j ua n-a hg el z - 5757- T 132-: -061 )0 000 L 3669066-0

Ia nE’a

c a min jooiiA Ca r l o s M - 1404-NT 091-214 -001 16.000 G 635273-6 LAFORGA EfTIRADOR JACINTO z - -516- S 091-2» -001 ¡6.000 G 659091-6
c a mpo a r t ig a s j o se-m z - 97X0-AW 094-1<: -oi9 10.000 L 3618441-6 LAHOZ CATALINA JOSE-LUIS z - ’:93-AF 09*-;: -oi9 m noo L 3884160-9
c a mpo o r eil a ha ha huel Z - 9712-AN 091-2C; -ooi 16.000 G 659925-1 LANGA»ITA BELTRAN MIGUEL z - 4*-^ ii:-: -037 4 000 l 437949-1

XEma Cm

CARBONELL ONS PEDRO z - 8083- 0 091-2C* -001 16.000 G 651133-0 LAPETRA BERNARDOS PEDRO z - -665- T 13:-: -042 * 000 L 648556-9
CARDONA MARUGA» M-ANTOHIA z - 4581-AU 094-K: -oi9 10.000 L 3635916-7 LAPE IRA BERNARDOS PEDRO z - -Ó65- Y IM-: -061 10 nno L 3765559-5
CASILLAS DIAZ JOSE-ANTONIO z - 6939-AP 091-2C; -ooi 16.000 c 655220-3 LAPETRA BERNARDOS PEDRO z - 1665- r 09*-:: -oi9 10 o™) l 3874121-8
CASTUERA MOVELLA LUIS-ECO z - 8477-AK 094-1|: -020 10.000 l 3348696-2 LATORRE HOLINER J-L (FROT VEGETA z - r674-Aj 093-12 -00 7 16 rzm G 100456810-0
CASTUERA NOVILLA LUIS-FCO z - 8477-AK 094-1C: -020 10.000 L 3786831-5 LAUNA ACERO LADISLAO z - 2784- X 092-1* -002 16.QOO r. 658598-2
CATALAN MALO JULIO z - 1927-AN 091-2Pl -001 16.000 G 623649-5 LEON BUIL JOSE-LUIS z - r?50-AS 091-2: -002 16 OCX? G 652231-5
CEBOLLA BOIRA CARLOS z - 6814-AN 094-1C: -oi9 10.000 l 102563786-5 LERIN SERRANO H-OOLORES z - 5442-AU 13:-: -061 10 non L 3627319-6
CEBRIAH CIMERO M-INMACULADA z - 5373- S 132-1 -061 10.000 L 3015394-1 L INACERO TEJADAS JUAN-VICENTE z - •615-18 094-:: -oi9 10.neo L 3427513-5
CERESUELA MARTINEZ RAMON z - 71M-AH 132-1 -008 4.000 L 437387-0 LIHACERO TEJADAS JUAN-VICENTE z - E615-AB 094-:: -019 10 QOO L 3500653-6
CHATO GONZALO JOSE-M z - 584B-AC 094- K: -019 10.000 L 3684445-7 LINACERO TEJADAS JUAN-VICENTE z - M15-AB 094-:: -oi9 10 000 L 3835332-1
CHAURE BERGES JUAN-C B - 4530-JW 132-1 -061 10.000 L 371746!-1 LI»ACERO TEJADAS JUAN-VICENTE z - #15-48 09*-:: -019 10.060 l 3982413-9
CHUECA ARDURA RICARDO Z - 6567- H 132-1 -061 10.000 L 3627275-0 LIZANO TORAL FRAHCISCO-JAVIER z - :D69- X 091-” -002 16.660 G 659640-2
CLAVERIA MARTINEZ JESUS z - 5447- H 091-2N1 -001 16.000 G 656752-8 LIZANO TORAL FRAHCISCO-JAVIER z - :C69- X 132-1 -061 io non i 3618552-1
CLAVERIA MENDOZA JUAH-ANTOHIO z - 9741- £ 091-1 -003 16.000 G 660372-3 LIZANO TOPa L FRANCISCO-JAVIER z - 1069- X 094-IC -019 10.000 i 3618567-6
COBOS CUÑADO JOSE-A z - 634Q-AU 094-18; -006 8.000 L 659945-5 LIZAHO TORAL FRAHCISCO-JAVIER z - 1069- X 094-1C -019 10.000 L 3717671-9
COGESA-SL z - 4018-AV 132-1 -061 10.000 L 3386961-1 LLORENIE TORRE FELIPE z - 7370-AC 132-1 -042 4.000 l 657429-4
COLLADO GALILEA JOSE-LUIS z - 7716- U 094-1C -019 10.000 L 3398752-7 LLORO MAYNER AMELIA z - 2976-AC 091-2H -001 16.000 G 655746-6
COHSTRUCC-MOISES-GARCIA-SL z - 7270- X 132-1 -042 4.000 L 660965-0 LOHGAS ARANOA FELU-HICUEL z - 9239-AN O91-2M -001 16.000 r. 660551-4
CONSTRUCCIOHES-MONREPOS-SA z - 1211-AL 091-21 -001 16.000 G 660150-2 LOPEZ ALVAREZ JOSE-I z - 2262-AK 091-2C -002 16.000 G 656971-6

BU8I0

CORDERO SALICO JOSE-I z - 9376-AH 091-2L -001 16.000 G 659836-1 LOPEZ CASAHQVA M-BELEH z - 6505-AL 094-1C -019 10.000 i 3636008-6
COSTILLA HOGUEL MENCIA z 

z -
534-AU 094-1C

091-2M

-019

-001

10.000

16.000

L

G

3669202-0 

647936-2

LOPEZ CASANOVA M-BELEN

LOREN GAUOES ALFREDO
z - 

z -

6505-AL

4931- W

094-K -019

091-2G -001 16 000

L

G

3636024-6 

656320-0
SAHFI

DEL DIEGO BARQUIN GUILLERMO z - 6115-AN 118-1 -001 6.000 L 654685-6 LOSTAO GALAN HARIA z - 2081-AH 132-1 -037 4.000 l 437762-3
DIAZ REDONDO MIGUEL z - 2642-AX 091-2C -002 16.000 G 644384-2 LUESHA MARTINEZ MARTA z - 1485- X 091-2M -003 16.000 G 658072-0
OIESTRE MURIO FRANCISCO-JAVIER z - 4924-AK 094-1C -019 10.000 L 3407815-6 MAESTROS-ALBAÑILES-SL z - 3754-AS 094-1C -019 10.000 L 3816566-0
DIESTRE MURIO FRAHCISCO-JAVIER z - 4924-AK 094-IC -019 10.000 L 3407867-7 MAMMAZ KMALIO - 55194- 091-21 -001 16.000 G 656883-7
OIESTRE MURIO FRAHCISCO-JAVIER z - 4924-AK 094-1C -019 10.000 L 3407879-0 HANJOH MUÑOZ HARIA-TEPES* H - 3804-BF 091-21 -001 16.000 6 662055-1
DIEZ ANOREU AHGEL z - 7319-AS 132-1 -037 4.000 L 437248-1 MAO-HOST-ALlMENT-ARAGON-SL Z X 607-AH 094-1C -019 10.000 L 3547200-7 SCDACOOMIHGO GAVIH JESUS z - 9042- 0 091-2M -009 16.000 G 659895-1 MAO-HOST-ALIMENT-ARAGON-SL z - 607-AN 094-IC -019 10.000 l 3952630-1
DOMINGUEZ ZARAZAGA FDO z - 1219- H 132-1 -037 4.000 L 436933-0 MARIN HEBRA FCO-JAVIER z - 4830-AV 118-1 -001 6.000 L 662988-4
ESCANERO ARRUEGO RAFAEL z - 3991-AX 094-1C -002 6.000 L 638475-4 MARTI BELTUN GOHZALO es - 1539-AG 091-2G -001 16.000 G 100650249-7 SEHOI

SEHOI

SEBIU

ESTEBAN NAVARRO FILAR-GREGORIA z - 4192-AX 094-1C -019 10.000 L 3816529-6 MARTIN SANJOSE JESUS-A z - 6849- N 094-1C -019 10.000 L 3853872-4
ESTEBAN NAVARRO PILAR-CRECORIA z - 4192-AX 094-1C -019 10.000 L 3884155-1 MARTIHEZ GRACIA M-ELEHA z - 5502- Z 094-IC -019 10.000 L 3567354-1
FALO MARTINEZ M-LUISA z - 8087-AH 091-2C -002 16.000 C 661719-3 HARTIHEZ PEREZ CARLOS-J z - 5046-AO 094-IC -019 10.000 1 3736829-8
FAURA LOPEZ ENCARNACION z - 3594- T 091-21 -002 16.000 G 655344-3 MARTIHEZ RUBIO ANTOHIO-OSCAR z - 6941- Z 132-1 -061 10.000 L 3299792-2
FERNANDEZ BLASCO ANTONIO z - 2626-AN 094-1C -019 10.000 L 3717623-1 MARTINEZ IERREN LUIS-MIGUEL z - 3121-AT 091-2M -001 16.000 G 654995-6
FERNANDEZ BLASCO ANTONIO z - 2626-AM 094-1C -019 10.000 L 3717663-9 MARTIHEZ-ALIORHOZ BOHET TERESA z - 4399-AH 132-1 -037 4.000 l 437829-5
FERNANDEZ GARRIDO SEGUNDO z - 7090- AH 094-1C -019 10.000 L 3647539-4 MAZA RES TOMAS z - 9945- Z 132-1 -042 4.000 1 656942-1
FERNANDEZ GARRIDO SEGUNDO z • 7090-AH 094-1C -019 10.000 L 3647569-0 MAZO GIMENEZ RICARDO z - 8439-AF 091-2M -001 16.000 c 657088-3
FERNANDEZ JUSTO LUIS z - 9760-AH 094-1C -019 10.000 L 3299726-3 MELCOH SANCHEZ-FRIERA BETSASE z - 2086-AV 094-1C -019 10.000 L 3656356-0
FERNANDEZ JUSTO LUIS z - 9760-AH 094-1C -019 10.000 L 3299754-7 HEHESES VIDAL MARIO z - 6644-AC 094-IC -019 10.000 L 3796836-4
FERRER SAMATAN AHGEL z - 5239- X 091-21 -001 16.000 G 656010-0 HICRQ-IHFORHa TICA-SOFTUARE-SA z - 658-AF 094-IC -019 10.000 l 3636031-5 SUÑt
FERRUZ RUIZ H CARMIN z - 5300- X 132-1 -037 4.000 L 437774-7 MUIAN OUEROL DAVID z - 9565-AU 091-2N -009 16.000 G 651695-7 TARAZI
FRONTI#AN SACACIA JESUS z - 8337- X 091-2M -001 16.000 6 628259-4 MORA DEL-FUNCHIO JUAH-MAHUEL z - 2006- M 094-IC -019 10.000 l 3367036-0 TEJER.
FUENTES DELEITO SANTIAGO M - A76-DK 091-2M -001 16.000 G 656220-7 MORCILLO TORSES ESPERANZA z - 7545-AL C91-2C -002 16.000 G 662298-7 TOLOS.
GAGO GONZALEZ ABEL MU - 6110- G 091-21 -001 16.00C G 651993-3 MORENO GOMEZ MANUEL 2 - 8543- V 132-1 -012 4.000 i 661141-5 TOfY

CALVEZ BERNAO JOSEFINA z 5*42- Z 132-1 -061 10.000 l 3717619-5 MORENO LOPEZ CARLOS z - 9895-AV 091-21 -001 16.000 r. 657519-5 TOHEY
GAMARRA RICO ANTONIO z - 673-AH 112-1 -061 10.000 L 3647330-0 MORILLO RUCIO MANUEL z - 3671- T 094-1C -019 10.000 i 3538938-8 TORCAI
GARCIA ENCUITA MIGUEL-A z 7005- Z OS»-2 -001 8.000 L 658724-1 MORILLO RUBIO MANUEL z - 3671- T 094-1C -019 10.000 i 3636027-9 TRIVII
GARCU FIGUIRAS ROMERO RAIHOCC Ca *775- 0 05'.-25 -O01 16.000 G 659631-1 MORILLO RUBIO MANUEL z - 3671- T 094-IC -019 io.ooo i 3647566-7 UBIET.
GARCU GARCU H-LUISA z 7114- Z o*»-:c -019 10.000 L 3319590-4 MUÑOZ RED AL JERONIMO z - 5801- 0 091-2M -001 16.000 G 660230-1 VAL TU
GARCIA GIL CARMELO z 5*3- X C*l-25 -001 16.000 G 473235-0 HUELAS ROMERO AHGEL ss - 3037-AH 091-21 -002 16.000 G 100657153-6 VELA
GARCU HlWEZ FIRMANDO B - 3957-EM -OOl 16.000 G 654997-8 HAVARRO DIAZ MANUEL 7 - 4234-AS 132-1 -061 10.000 L 3669146-9 VEU
GARCIA FERIZ JOSl-MIGUIL z I574-AV 132-1 -042 4.000 L 657210-9 NAVARRO SANCHEZ CARLOS z - 7470-AK 094-1C -019 10.000 L 3627238-6 VERDE
GARCIA PORRO LORENZO z - 4271-a F 05--1C -019 10.000 L 3635999-4 NIUBO GUERRERO LUIS-ANGEL z - 4802- X 091-2M -001 16.000 G 655501-9 VIÑAS
GARCIA ZAMORA SERAFIN-MELCHOR z - 2457-AO 131-1 -061 10.000 L 3427517-9 NUENO LAZARO M-LUISA z - 8726-AP 132-1 -061 10.000 i 3596122-9 virFM<
GARGALLO JULIAN JOAQUIN z d259- AX K»-1C -019 10 000 L 3556087-3 HUEHO LAURO M-LUISA z - 8726-AP 132-1 -061 10.000 L 3982444-5 vic em

GARGALLO JULIA* JOAQUIN z - Í259-AX QA»-1C -019 10 000 L 3656451-9 ORTIN LUHO JULIAN z - 6095-AT 091-2M -001 16.000 G $60469-0 •ICEN
GECOAG-SL z - 3851-41 251-2* -001 16 000 G 659644-6 ORTIZ LOPEZ LUCAS z - 2807- P 094-1C -019 10.000 L 3765576-6 •ISIE-
GIL LEOESHA JESUS-RICARDO z 8926-a V OS 1-1* -006 25 000 G 656210-5 ORTIZ LOPEZ LUCAS z - 2807- P 094-1C -019 10.000 L 3835408-4 ZARZU
GIL PORTERO AGUSTIN z - 718*- Y da»-:c -019 10.000 l 368*567-5 ORTS VAL M-CARNEN z - 2918-AJ 094-2 -001 8.000 i 656876-8
GIMENO VILLARIG N-CARMEN z 5802-AN 05—1C -019 10.000 L 3835302-6 PALLARES FOVILLADE RAMON z - 7561-AJ 094-IC -019 10.000 i 3816565-0
GOÑI PEREZ CESAR z 5655-46 DA.-;: -019 10.000 L 3636005-3 PARRA VERA JOSE-LUIS z - 50Ó9-AT 091-2G -001 16.000 G 655183-4
GOHI PEREZ CESAR z - 5655-46 05—12 -019 10.000 L 3636030-4 PASCUAL COLON OIEGO-MAHUEL z - 3612- I 094-18 -006 8.000 i 647354-8
GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z - :9ío-a n 122-1 -061 10.000 L 3309190-9 PELLICER SORIA M-C z - 3049-AK 132-1 -061 10.000 l 3825801-4
GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z ii:-i -061 ¡0.000 L 3309240-2 PEREZ BEHAVEHTE L JESUS p - 5111- E 094-IC -019 10.000 i 103398263-6
GRACIA HIMAMA VICENTE z 8565-a D o?---.: -019 10 000 L 3101093-9 PEREZ CASTAÑEIRA GUILLERMO z - 3574-AU 094-IC -019 ¡0.000 1 3500841-8 las
GRACIA MIÑARA VICENTE z - 1665-a D q a.-.: -019 10.000 L 3904189-0 PEREZ GIHEHO ’EORO-MIGUEL z - 6607-AL 094-1C -019 10.000 i 3299767-1 poc
GRACIA PEREZ JOSE z - :C92-AX 131-1 -037 4.000 l 437254-0 PEREZ GIHEHO ’EORO-MIGUEL z - 6607-AL 094-1C -019 10.000 I 3669113-5 ínfr
GRACIA VACA JOSE z • 5K-AD 1K< -037 4.000 l 437090-8 PEREZ GIHEHO FEORO-HICUEL z - 6607-AL 094-IC -019 10.000 L 3669134-5 de
GRANADA CALAVIA JUAH-A z - «74-AP 121-1 -061 10.000 L 3825871-7 PEREZ GIMEHC ’EORO-MIGUEL 7 - 6607-AL 094-IC -019 10.000 l 3669172-0 su
GRANIZO HEMBRADO H-CRIST1NA z - 5762- H 0A.-1C -019 10.000 L 3874171-7 PEREZ GIHEHO FIDRO-MICUEL 7 - 6607-AL 094-1C -019 10.000 l 3684483-2 cor
GUERRERO BARON JULIO z - 2491- S 131-1 -037 4.000 L 451184-0 PEREZ GIHEHO ’EORO-HIGUEL 7 - 6607-AL 094-IC -019 10.000 l 3684520-1 de
GUIRAO MARTINEZ JORGE AH z - 4533- Z 132-1 -061 10.000 l 3299892-5 PEREI GIHEHO ’EORO-MIGUEL z - 6607-AL 094-1C -019 10.000 L 3835294-1 que
HERNANDEZ ARTZCOT H-ZVAHA z - 1921-a B 13:-: -061 10.000 L 3904174-3 PÍREZ MARTINEZ MA*T* z - 4938-AS 132-1 -061 10.000 l 38740*8-5 obn
HERRERA VELA MANUEL _ z - 2*88- P 09—1- -019 10.000 L 3547199-9 PEREZ MOOINQ FERMIN 7 - 9576- J 094-lC -019 10.000 L 3825814-9

IGLESIAS FERREIRO SORAYA z - 2491-AH 1K-: -042 4.000 L 75251-6 PINA LASHÍRAS MANUEl-LUIS 2 - 5186-AK O91-2G -001 16.000 G 6598*1-9

BOUS GRAFICAS U MODERNA SL z - ?3C*-aN QA-C -019 10.000 L 3627271-7 PINILIA BURGOS RICARDO-J x - 799- Z 091-21 -001 16.000 G 659665-0

IZQUIERDO LEGAME FCO-JAVIER z - 9553-aD 1K-: -037 4.000 L 446059-0 POLO CARRASCO JESUS z - 3315- P 132-1 -045 4.000 L 439136-2

JARABA BRUJULA RAMO* HA - 581-AH 091-2- -OOl 16.000 G 652245-0 POLO CARRASCO JESUS 7 . 3315- P 132-1 -042 4.000 L 660109-1
JIMENEZ REFUSTA JOSE-L z - 408-a C 131-1 -061 10.000 L 3746343-7 FOMCE GALLARDO AHTOHIO M - 9130-NL 094-IC -019 ¡0.000 L 3647366-1

JORDAN SUBER ROSA z - 3173- r 09—12 -019 10.000 l 3717524-0 PONCE GALLARDO ANTONIO M - 91J0-HL 094-lC -019 10.000 L 3786709-4 infi
JOVEN GARCU ENRIQUE z - :563-*D 132-: -042 4.000 l 661149-2 HAT MONZON M-CARnEN z - 91B7-AC 094-lC -019 10.000 L 3786778-6 de
JURADO ÍSPINOU HALTER z - 4749-UC 112-: -061 10 000 L 3467998-3 PROVIVIENOA-SA z - 85J9-AJ 094-lC -019 10.000 l 3618407-4 de
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flOVlVItMOA-S* Z - 85Z9-AJ O94-1C -019 10-000 l 3684540-5

IA><I«!Z GUTIERAEZ GERMAN Z - 1ZZ1-AS 094-10 -002 20 000 G 646454-7

r a muo io r ez va l emt i* Z - 2076-AH 132-1 -061 10.000 L 3500568-0

>AM0$ GERMAN MANUEL CARI Z - 734-AU 091-2C -002 16 000 G 661689-3

r a nERa GOMEZ ANTONIO-JESUS Z - 2159- N 094-1C -019 10.000 L 3500694-4

RECREa UVOS-HARPE-SL Z - 365-AU 132-1 -037 4.000 L 446130-0

RELANCIO TRASOBARES ALBERTO Z - 378-Al 050-2 -026 35.000 6 505012-0

REMACHA LARRIBA ANGEL Z “ 9316-AS 094-1C -019 10.000 L 3299716-1

REMACHA PEREZ VICENTE Z - 6A33-AS 132-1 -061 10 000 L 3627307-2

Rf-Al-RCHABILITACICN-HARGINADO B - 5410-JX 132-1 -037 4.000 4 436963-6

RIsrCH ESCALADA MARTINA Z - 770L-AJ 132-1 -061 10 000 u 3518994-6

ROCA OOPICO M-ISABEl Z - 6052-AS 094-1C -019 10.000 L 3319583-5

ROCA OOPICO M-ISABEL Z - 6052-AS 132-1 -061 10.000 L 3669104-0

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 091-20 -001 16.000 6 660599-9

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -019 10.000 L 3318617-9

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -019 10.000 L 3348648-5

ROORICUÉZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -019 10.000 L 3635964-4

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -013 10.000 L 3635980-4

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -019 10.000 L 3786734-5

RODRIGUEZ BARRACHINA CRISTINA Z - 2117-AU 094-1C -019 10.000 L 3904153-9

RODRIGUEZ RUPEREZ JESUS 8 - 861-JC 091-2M -001 16.000 G 651131-9

ROMEA GARCIA N-FLOR Z - 3047-AV 094-1C -019 10.000 L 3635654-0

ROMERO ARNAU MIGUEL-A Z - 464-AG 091-1 -003 16.000 6 661163-0

ROMERO HERRERO CONCEPCION Z - 844-AX 091-20 -002 16.000 G 659446-2

ROMERO LACRUZ M-CARMEN Z - 4697- Y 132-1 -037 4.00C L 437242-6

RUBIO MERINO ISIDRO Z - 268-AV 132-1 -042 4.000 L 75250-5

RUBIO SERON LUIS-MIGUEL Z - 1029-AU 094-lC -019 10.000 L 3942897-0

SACABA DITO JOSE-DAVID Z - 3645-AG 094-1C -019 10.000 L 3500629-6

SALGADO- ZARAGOZA-S-L Z - 5718-AJ 091-2M -0C1 16.000 G 644983-8

SANPIETRO BERGES ROBERTO Z - 1888-AF 091-2G -001 16.000 c 557795-1

SANCHEZ BIESCAS LUIS Z - 3189-AN 091-1 -003 16.000 G 660374-5

SANCHEZ CERVANTES N-AHTONIA C - 4291- X 132-1 -042 4.000 L 660310-0

SANCHEZ RUBER DANIEL Z - 5128-AN 132-1 -061 10.000 L 3923242-4

SANGÜESA GARCES MANUEL Z - 9400- T O91-2H -001 16.000 C 650872-2

SAHZ GONZALEZ JOSE-LUIS Z - 3449-AS 132-1 -042 4.000 L 648542-3

SAURA SICHAR HATIVIDAD-I Z - 6955-AX 132-1 -037 4.000 L 437780-5

SCÓAO-ARACONESA-ESPECIALID-O Z - 2993-AL 132-1 -042 4.000 L 650246-4

SENAO GALLEGO ROBERTO Z - 953-AV 094-1C -019 10.000 L 3991225-8

SENOIHO ZEJEL EDUARDO Z - 4008- 0 094-lC -019 10.000 L 3556014-8

SENOINO TEJEL EDUARDO Z - 4008- 0 094-lC -019 10.000 L 3556054-5

SENOIHO TEJEL EDUARDO Z - 4008- 0 094-lC -019 10.000 L 3796697-0

SERRANO FRIAS JAVIER Z - 4667- U 091-26 -001 16.000 G 651210-7

SERRANO PELLEJERO LUCIA Z - 79AO-AU 094-lC -019 10.000 L 3319656-5

SERRANO SANCHEZ PATRICIA Z - 2860-AP 094-lC -019 10.000 L 3786803-1

SESMA ALFARO ALFONSO FERNANDO Z - 9075-AJ 132-1 -061 10.000 L 3736830-1

SEVIl LARRAGA M-ROSA Z - 7266- Z 050-2 -024 25 000 G 505311-7

SEVILLA ARCHILLA JOSE-M Z - 3551- S 094-lC -019 10.000 L 3746317-5

SILVA COMERAS RAFAEL-JAVIER Z - 3535- X 132-1 -061 10.000 L 3765507-4

SILVA COMERAS RAFAEL-JAVIER Z - 3535- X 094-lC -019 10.000 L 3874085-0

SOLANS LATRE ELVIRA Z - 3542-AK 094-lC -019 10.000 L 3647262-5

Si*EN OtlVAN ANTOKXO Z - 2357-AK 091-2C -001 16.000 G 659642-4

TARAZOHA GARCIA FELIX Z - 7018- Y 094-lC -019 10.000 L 3942973-5

TEJERA MACHIN JOSE-RAMON Z - 3426- Z 094-lC -019 10.000 L 3299902-1

I0L0SANA CHECA ANA 2 - 9706- J 132-1 -061 10.000 L 3500843-0

10MET PIQUERO HARIAMO-C Z - 3124-Af 094-lC -019 10.000 L 3547269-6

’OHET PIQUERO MARIANO-C Z - 3124-AF 094-lC -019 10.000 L 3647359-2

IORCAL PASTOR N DOLORES Z - U73-AM O91-2M -009 16.000 6 491319-5

TRIVIliO RETES JUAN Z - 1353-AN 132-1 -012 4.000 L 661143-7

UBIETO ROTO JUSTO Z - 4B42-AJ 091-1 -003 16.000 G 658751-4

VALTUEHA RAMOS ESTEBAN Z - 5971-AP 132-1 -061 10.000 L 3538894-2

VELA SANZ FERNANDO 8 - 4172-CJ 132-1 -061 10.000 L 3596202-8

VELA SANZ FERNANDO B - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 L 3932983-2

VERDE LOPEZ JUAN MANUEL Z - 5196- Y 094-lC -019 10.000 L 3319596-0

VIÑAS GIMENEZ H-SOl H - 2756-NO 091-21 -001 16.000 G 659978-3

VICENTE CALVEZ GONZALO M - 6367-JT 094-lC -019 10.000 L 3567213-0

VICENTE GONZALEZ J LUIS Z - 4100-AX 091-2M -001 16.000 G 100658627-1

«ICENTE LANA SILVIA Z - 7551-AL 094-lC -019 10.000 L 3982436-5

«ISIEOO CALVO ANGEL Z - 9861- M 091-2G -001 16.000 G 660304-2

za r zuel a o r a n j q se-a Z - 1106- Z 132-1 -042 4.000 L 615263-5

♦ * »

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 

infracciones al Real Decreto legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, sobre Tráfico Circulación 

de Vehículos a Motor y Segundad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de 

su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcalde Delegada de la Policía Local, en 

concordancia con el Bando de la M I. Alcaldía- Presidencia, de fecha 15-09-93 (B O P n°225 

de 30-09-93). se hace públicar notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores 

que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 

obran los citados expedientes

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1o En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 

infracción per persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 

de Tráfico -Cuartel de Policía Local -, C/Domingo Miral s/n). los datos de identidad y domicilio 

de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común adviniéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si 

incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sar.cionador 

por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto. Legislativo 

339/90, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 

para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el 

conductor (excepto encasos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo 

señalado.

2a En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 

proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas .

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 7 de junio de 1995. — El secretarlo general accidental, Luis Cuesta Villa- 

tonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DtN^iClADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPIE.

C.R HATO DIST SI Z - 2933- M 72-) -001 50.000 G 663560-6

PlALFIR SL z - 829-AN 72-3 -001 50.000 c 663652-9

CC*'ECCIOH£S-SEGOVIA-SC Z - 8811-AM 72-3 -001 50.000 G 663649-3

CONSTRUCC-MICUEL-AHCEL-CRACIA Z - 2556-a Y 72-3 -001 50.000 G 663607-4

COIaSA-SL Z - 19S9-AU 72-3 -001 50.000 G 663664-2

ELECTRICIDAD RATA SL Z - 17-AO 72-3 -001 50.000 G 664220-4

ELECTRICIOaD-ARaGON-SC z - 745-AM 72-3 -001 50.000 G 663581-0

ELECTRICIOAD-ARAGON-SC Z - 5796- T 72-3 -001 50.000 G 663582-1

FCRDOM-SL Z - 9657-AN 72-3 -001 50.000 G 663627-8

FORMACION cM SEGUR.PRIVADA S.l. z - 5511- T 72-3 -001 50.000 6 663385-9

CUDECOR SL Z - 9319- Z 72-3 -001 50.000 G 663569-4

IBE3SAGA SL Z - 75S7-AP 72-3 -001 50 000 G 663356-4

JULIAH-OE-MICUEL-SA Z - 6161-a m 72-3 -001 50.000 G 663292-5

mec iz-a r a g o nésa-a sf a l t o s-sa Z - 8658-AT 72-3 -001 50.000 G 663341-8

HONTSERRAT-GIL-SL Z - 6752-AF 72-3 -001 50.000 6 663635-8

(PCíSa -SL Z - 7706-AP 72-3 -001 50.000 G 663565-0

I - 6897-AH 72-3 -001 50.000 c 663631-4

RUP=^BLAS-SL Z - B918-AV 72-3 -001 50.000 G 6636B4-6

SEKATEC ZARAGOZA. S.L. Z - 3970-AF 72-3 -001 50.000 G 663702-2

SOLH-INOUS-GNZALEZ-ALVAREZ-Sl B - 6391-KS 72-3 -001 50.000 G 663747-4

TECA CONSULTORES SA Z - 261-AM 72-3 -001 50.000 G 663305-4

TECA CONSULTORES SA Z - 261-AM 72-3 -001 50.000 G 663505-0

VITALE-COSMETICA-PELUOUERIA-SL Z - 3512-AG 72-3 -001 50.000 G

'sa nc io na /» MATtICULA ART.INFRI6. 1 SANCION CLAS HUN. EXPIE.
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ALADREN DOMINGUEZ AMORES Z - 6180- C O91-2M -001 16.00C G

VALERO VALERO ALFREDO Z - 280-AK 094-lC -019 10.00C i 2763241-0

GOMEZ BONEL JESUS SO - 3969- C 091-2M -x: 16.00C G 611335-0

SANMARTIN MIGUEL JOSE MATIAS Z - 9002-AU 091-2E -0C2 16 OCX G 627005-2

SANMARTIN MIGUEL JOSE MATIAS Z - 9002-AU 091-21 -002 ¡6.00C G 638454-0

ALASTUET SOS J IGNACIO Z - 8368- Y O91-2N -001 16 OW c 613998-7

BEJARAHO BEBDARA JOSE MANUEL H - 312-FY 050-2 -024 25OOC G 502628-2

MORALES MARINA ELADIO Z - 458- Z 091-2M -001 16.OOC G 619’68-8

GUILLEN GRACIA JUAN CARLOS Z - 5982- 0 091-20 -001 16.000 G 637962-0

BURILLO CARIARAN CARMEN Z - 6766-AC 094-lC -CU 6.OOC L 612641-7

RAMOS RODRIGUEZ ANGELA Z - 2581-AV 132-1 -Ot2 4.OOC L 610316-3

SALAS FRANCO GUZMAN Z - 9719-AJ 091-2* -X9 16.OOC G 641384-1

PEREZ VIllAREAL JOSE ANTONIO Z - 5987-AB 132-1 -CAS 4 OOC L 471923-3

PEREZ VILLAREAL JOSE ANTONIO Z - 5987-A8 094-16 -X6 8.002 4 498010-8

PEREZ VILLARREAL J ANTONIO Z - 5987-AB O91-2M -Xt 16. OOC v 607252-5

ROORICUEZ LAtOADA ANTONIO Z - 4832- X 091-2* -0C1 16 OOC c 624,58-Z

RAMIREZ BENITO JUAN MANUEL z - 1882- X C91-2M -001 16.OOC 6 2628663-1

HAlZEL BRICHT RICHARD C Z - 2265- Y 091-2* -OC9 16.OOC »• 621379-5

IBARZO DIAZ MARIA VICTORIA Z - 6459-AT 091-2C -OCl 16 OOC 6

IBARZO DIAZ MARIA VICTORIA z - 6459-AT C91-2M -oc: 16-00- G 611834-2

MARTINEZ BELTRAN EDUARDO Z - 6513-AT 091-21 -oc: 16. CXX G 606:---5

MARTINEZ BELTRAN EDUARDO Z - 6513-AT 112-1 -Oól 10.OOC 2334127-7

MORAL PEREZ JOSE AGUSTIN Z - 8586-AH O91-2M -OCl 16.OOC G 623684-8

IBAJiEZ HERRERO JESUS Z - 400*-*8 091-2* -XI 16. OOC G 478433-2

DE LOS RIOS TAZUECO LUIS z - 6749-AM 091-2* -001 16.000 G 613114-7

OVIEDO GRACIA MARIA ANGELES Z - 5588- V 094-lC -C19 10.OOC L 2615305-9

DEL CASTILLO POZA EMILIO HU - 4817- A 132-1 -OCl 4.000 L 640612-3

ESPINOSA ANCHEIEROUES EMILIO Z - 5051-AV 050-1 -025 35.OOC G 502410-8

GONZALO ROMERO ENCARNA Z - 5460- M 094-lC -019 10.000 L 102682382-1

NENOO MARTINEZ JOSE ALBERTO Z - 9221-AN 094-lC -019 10.000 L 2011921-8

MENDOZA ESCOLANO JULIAN' Z - 367- V 091-» -OCl 16.000 G 611338-2

NARVAEZ TOCINOS MIGUEL ANGEL Z - 1971-AG 091-2G -001 16.000 G 611640-0

TRULLEN PINA JW MARIANO Z - B298-AN 091-2* -009 16.000 G 614923-3

VERA MEDIANO ANGEL Z - 8178- X 094-lC -006 6.OOC L ■ 639211-0

ABAN APARICIO ANA-M z - 9144- 0 091-2M -0C5 25.000 G 606207-7

ABECIA NAVARRO IRENE Z - 3031- M O91-2G -001 16.000 G 607612-0

ABIAN GARCIA FAUSTINO z - 451-AG 091-2M -OOl 16.000 G 633955-6

ABUELO NAVARRO M-PILAR z - 8961- H 094-lC -019 10.000 L 2011475-7

ACADEMIA-DELTA-SL Z - 6U4-AL 72-3 -001 50.000 G 460331-4
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ACEDO eooeicutz XVAN Z - 66A3-AV 129-2G -OCt
AGREDA HOen DWAOJIADA Z - M2A-AV ~132-1 -061

AGUADO HARTEME ESTWI Z - 6036-AV 091-ZG -001
AGUADO HUtl JOSE-VECTOR Z - 7OL6-AI 132-1 -012
ACUAROO SAHCMZ OLGA-M H - 1O96-NH 132-1 -038
ACUAROO SANCMZ 016A-* H - «O96-NH 132-1 -061
AGÜERAS tELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 09*-1C -019
AGÜERAS IELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 094-1C -019
AGÜERAS IELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 09*-lC -019
AGÜERAS IELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 09*-1C -019
AGÜERAS IELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 09*-1C -019
AGÜERAS BELLIDO ALVARO Z - 7206-AV O9*-1C -019
AGÜERAS IELLIDO ALVARO Z - 7206-AV 094-1C -019
AGUILA» CALVETE TOfUS Z - 5B75-AO 132-1 -061
AINA MARIN OMIEL Z - 3721-AC 132-1 -061
AISLAHIENTOS-ROLIEIRO-Sl Z - 717-M 72-3 -001
AISLAMIENTOS -ROLIEBRO-SL Z - M33-AD 72-3 -001
AISLAHIENTOS-ROLIEIRO-Sl Z - 4633-AD 72-3 -001
AJOVIN MUMIEMIE SUSANA Z - 7329- S 094-IC -019
ALARCOH RARRAGUES JUAN Z - 7B39-AL 091-2M -001
ALASTRUE SARASA JOSE-IGNACIO Z - 9265- T 132-1 -061
ALASTRUE SARASA JOSE-ICNACIO Z - 9265- f 132-1 -061
«LATA LOREZ MARTIN I - *105- V 091-2C -001
•LIA LOREZ JUAR-J Z - 2979- E O9*-1C -019
U.IA LOREZ JUM-J X - 2979- t 132-1 -061
M.CALOE VERGAlA EERNAHOO Z - LIOO-AU 09*-IC -019
U.ECRE MORERA --ISAIEL I - 6166- N 094-1C -019
•LEGRE MORERA N-ISABEL Z - 6666- N 09*-IC -019
M.EGRE MORERA M-ISABEl Z - 6666- N 09*-IC -019
•ACARATE SARO*IT ANTONIO-OARIO Z - *919- 0 09*-lC -019
U.GAS LABRATE ■ ROSARIO Z - 2965-AX 091-26 -001
a l GAS LABRATE » ROSARIO Z - 2965-AX 091-2M -001
•LOAS LABRATE - ROSARIO Z - 2965-AK 132-1 -061
AA.GAS VAL MAM.ft. Z - 65*3- 1 09*-IC -002
a l UGA ORTEGA ANGELES Z - 5615-AF 094-1C -019
•^LUEVA TUSTE IGNACIO Z - 689*- I 132-1 -061
•l -UZARA BONa 'MTE ARTURO Z - Ill-AN 132-1 -061
.^L*IHIOS-JU-SL Z - 4143-AO 72-3 -001
-•a r ez a l va r e: r eo r o-j o se Z - 89-a l 094-1C -019

«ELENGUER .UL1AN Z - 775S-AH 132-1 -012
«•ADOH LAMOZ GABRIEL Z - 2539- T 091-2" -009
-«GRES CODURAS ALICIA-C Z - 556- T 132-1 -012
-'GRES GOMZAli: AMBARO Z - 6 336-JO 132-1 -061
-•GRES IBARZÜ ILARA-ISABEl HU - 7997- C 091-2G -001
-ACRES NILSSO" CRISTINA Z - 5628- Z 091-2G -001
-MCREU RONDO* REDRO Z - 5853-AN 094-1C -019
LACUIO ESRINOSa f c o-a l ier t o Z - 1123-M 091-2" -001
-N5OTEGU1 RAROO GARLúS-RASCUAL Z - 2G60-AJ 091-2E -002
mr TOÑAMZAS a nt c r a nz FERHAHDO-F Z - 12II-4F 091-2" -001
»7XIN CALVO ESBERANZA Z - 520- V 091-2" -001
APARICIO BULDC FRANCISCO-HANUEL Z - 3030- Z 132-1 -061
aAaRICIO TURO* M-CARMEN Z - **33-*C 094-2 -001
aAa MINGUEZ JOS «-ANTONIo" Z - 9280-AF 132-1 -061
l AíGOH HERREZL'ELO M-CARMEH Z - 569-AS 09*-IC -004
•MOA LUIS JESLS m - 8969-NC O91-2N -001
■AANOA BEREZ j Ca OUIN Z - 8515-AN 094-1C -019
UANOA BEREZ XAOUIN Z - 8515-AN 094-1C -019
UMOA BEREZ JCAOUIN Z - 8515-AH 094-1C -019
Ua nOA BEREZ JCAOUIN Z - 8515-AH 094-1C -019
aAa US ORTEGA FRANCISCO-j Z - 9476-AU 094-1C -019
■AaUS ORTEGA FRAMCISCO-J Z - 9476-AU 094-1C -019
mUECA URRIIA ARMANDO Z - 1427-AJ 132-1 -061
ARCOS LUHO LUC1A-VICENTA Z - 728-AJ "132-1 -045

UEVALO SALVADOR JOSE-CABIOS Z - 6670-AU 132-1 -061
ULNO CALVE MANUEL Z - *128- I 091-2N -001
•«SO BIUZCER m-ha r Z - 7921-AH O9*-1C -019
•RIAS ROMERO RAFAEL-A Z - 3592-AJ 091-2" -009
■»XSEN-V-<IA-SRC Z - 9731- U 72-3 -001
a*S£N-T-CU-SRC Z - 9731- U 72-3 -001
-ÍMISEN-T-CIA-SRC Z - 9731- U 72-3 -001
•AMLSEN-Y-C1A-SRC Z - 9731- U 72-3 -001
LIRON ho nt a l vo JOSE-HIGUEl Z - 1445-AV 132-1 -008
■JRÍGUI GARCIA JUAN-LUIS Z - 9952- l 094-1C -019
aAVUEBO IERRA "-JOSEFA Z - 97*8- X 132-1 -061
MRUEGO ORUS ADOLFO H -«71516- O9*-1C -019
URUEGO OBUS ADXFO M -*71516- O9*-1C -019
•A‘AJOÑA BOLO ANTONIO Z - 8287-AG 094-IC -019
•RTaL MINGUEZ MARIA-MAS Z - 2108-A0 091-20 -001
*»TIGAS JARDIEL JESUS Z - 73*6-AC 132-1 -061
ARTOtA AZURHEWI JUAN Z - 6136- V 091-2" -009
ATTOLA IIAALUCEA JUAN-M Z - 5593- 8 094-IC -019
•ATOLA 1IARLUCLA JUAN-M Z - 5593- T 094-1C -019
^CENSORES MONCATO SL Z - 9942-AH 72-3 -001

ASCENSORES HONCATO SI Z - 9609-AX 72-3 -001
ASCENSORES MONCATO SL Z - 96O9-AK 72-3 -001
ASENSIO ALARIO SALVADOR Z - 7013-AJ 132-1 -061
ASENSIO ALARIO SALVADOR Z - 7013-AJ 132-1 -061
ASENSIO GALLARDO VICTORINO Z - 9797- T 091-20 -001
ATUI CINEMO JOSE-LUIS 1 - 297*- N 132-1 -061
AUOINA RIVASES JESUS 1 - 2165-AI 132-1 -042
ATAN MOR TERO JUAN-ORLOS Z - 7203- N 091-21 -001
ATETE BLOU JOAQUIN Z - 72*1- B 094-lC -019
AZNAR VILLACRASA CE*U-H X - 19*3- S 094-1C -019

SMCI0H CLAS ■UN. OFTt. ¿ACCIONADO

20.000 G >04345-5 AZNAR VILLACRASA GUtU-N

10.000 l 2823C96-6 AZNAR VILLACRASA GEHMA-M

16.000 G 613171-5 AZNAR VILLACRASA CEWU-H

4.000 L 4717=2-5 AZNAREZ GRACIA JOSE-LUIS

4.000 L 642617-3 SAGUES RAMOS LUIS

10.000 l 2901564-1 IALET CANO M-BILa R
10-000 L 2214421-1 lALLABRICA VALERO ISAM

10.000 L 2396073-5 IAOS OUARTE DANIEL-R

10.000 L" 23960=1-7 IA0UEDAH0 MUÑOZ HARIA SOLEDAD

10.000 L 2396132-0 8A0UER0 "UB JESUS--ARCELO

10.000 1 2396166-9 SABIA RUIZ ROSARIO

10.000 L 2465849-5 BARCA MORENO SANTOS

10.000 L 25072=4-9 BARRA LOREZ MARTIN-EUSEBIO

10.000 L 22761=4-8 BARRADO TINEO MARIANO

10.000 l 21550=0-3 BARRENA ALONSO JESUS

50.000 c 454073-5 BARRERA LAGUNA ANGELINES
50.000 G 4542C7-1 BARRIENDO RUIZ ANTONIO
50.000 c *59552-2 BARRIENDO RUIZ ANTONIO

10.000 l 25160C4-8 BASALLO FUENTES HOHSERIIAT-I
16.000 6 6110(4-0 BAUTISTA BEREZ MANUEL-E
10.000 L 2536549-2 RATONA JARAUTE JOSE-ANGEL
10.000 L 2624823-0 BAZ ZORRILLA CAHILO-A
16.000 C 613680-0 BELLOSTA GUILLEN ANTONIO-JOSE
10.000 L 2536259-6 BELTRAN LLORES FRANCISCO
10.000 L 2536273-4 BELTRAN BORROCHE M-BILAR
10.000 l 2396020-3 BENEOI V1ÑAU SALVADOR
10.000 l 2496083-2 BENEDICTO BLAS JUAN-JOSE
10.000 L 2507438-7 BENITO GARCIA JUAN-JOSE
10.000 L 2536324-9 BERCES GAROES GONZALO
10.000 L 2364895-1 BERCES GAROES GONZALO
16.000 C 607254-7 BERCES GAROES GONZALO
16.000 c 611050-0 BERGUA CAMON ANTONIO
10.000 L 2012514-1 BERGUA CAMON ANTONIO
6.000 l 613666-1 BERGUA CAMON ANTONIO

10.000 L 2666043-2 BERNAD BIOTA FRANCISCO-J
10.000 L 2425104-6 BERNAD GRACIA M-JOSE

10.000 L 2901588-9 BERZOSA MARIN ANTONIO
50.000 G 459543-1 BES ABADIA AHABLE-HIGUEL
10.000 L 2155088-9 BIELSA GONZALEZ IBERNAOLA
4.000 L 616744-0 BLAS GABARDA JESUS

16.000 G 612003-8 BLASCO IGLESIAS JULIO
4.000 L 606396-5 BLASCO SANZ N-DOLORES

10.000 L 2872010-5 BOBEO OSANZ M ROSA

16.000 C 610631-0 BOHME FRANCA

16.000 G 611815-0 BOJ CUBERO H AMA-IS4BEL

10.000 L 2316797-5 BOMA LLISTERRI HIGUEL-ANGEL

16.000 G 609689-5 BONACHO ORTIH JORGE :

16.000 c 613146-4 BONASTRE CENARRO H-CRISTINA
16.000 c 613084-7 BORDONASA LISO JUAN-B

16.000 c 613835-0 BOTANA GARCIA CEHA-4LEJAN0RA
10.000 L 2507312-5 BRETON GONZALEZ DAVID

a.ooc L 491992-0 BRETON GONZALEZ DAVID
10.000 L 2496108-5 IRICENO 0LL00U1 AMA
10.000 L 607335-7 BUENO RANOS JOSE
16.000 G 628892-1 BURGOS GASTON JORGE
10.000 L 2297023-4 BURGOS GASTON JORGE
10.000 l 2396151-2 BURILLO FRANCES FCO JAVIER
10.000 L 2445933-1 BURILLO MARIN LUIS
10.000 L 2496119-6 BURILLO RACMECO RAUL
10.000 L 2465915-9 BUSTILLO SANCHEZ CARLOS
10.000 L 2507443-4 BUSTILLO VERGAlA JOSE-M
10.000 l 2515961-7 BUSTILLO VERCARA JUAH-RAMOH
4.000 L 471144-1 BUSTILLO VERCARA JUAH-RAMOH

10.000 L 2425130-8 CABELLO RALOS JOSE-ANGEL
16.000 G 482730-0 CABEZA BLANCO H-CARMEN
10.000 l 2724541-4 CABRERA SANZ ANTONIO
16.000 G 611559-2 CABRERIZO CABRERIZO L1CINIA
50.000 6 460323-4 CALVERA GOMIS LUIS
50.000 u 460324-5 CALVO LATORRE FERNANDO
50.000 4*0325-6 CALVO NIETO JOSE-CARLOS
50.000 G 460371-1 CAMBRA GIL MIGUEL ANGEL
4.000 L 634286-7 CAMPOS LAILAUSTRA JOSE LUIS

10.000 L 2833199-6 CAMPOS PARIS JESUS
10.000 L 2425107-9 GARBO FERRE! JOSE-VTE
10.000 L 2466262-0 CARIÑENA CASTELL MARIANO
10.000 L 2763826-8 CARRANZA ALADREN JOSE-ICNACIO
10.000 L 2536500-7 CARRASCON GIL SANTIAGO
16.000 G 610796-9 CARRERAS GARCIA-GUIU J-S
10.000 L 2306422-5 CASADO LLORENTE FCO-J
16.000 G 614659-6 CASAUS IBAÑEZ ANA-HARIA
10.000 L 2306390-3 CASBAS ARAMIA PABLO-JAVIER
10.000 L 2644744-6 CASERO HANZANARO M-VAlENTIHA
50.000 c 460310-0 CASES LLORENTE RICARDO
50.000 G 460319-8 GASTAN BLAHOUEZ M-REYES
50.000 G *60357-3 CASTAN PALACIO BENITO
10.000 L 2306*57-5 CASTELLANO PRATS JORGE-E
10.000 L 2644795-6 CASTILLO HONREAL FOO-SAHTIACO
16.000 G 607806-6 CASTILLO POZA JESUS
10.000 l 2823197-0 CAUSARE GARCIA CARMEN-ROSA
4.000 l 606360-a CEBOLLA LABORDA SONIA-Y-OTRO

16.000 c 608931-3 CEBOLLADA SEBASTIAN H-CARMEN
10.000 l 2012813-9 CEBOLLADA SEBASTIAN H-CARMEN
10.000 l 2306367-4 CEBRIAH PERALTA H-NIEVES

HATRICUL* ART.INFRIO. SA’.CIUN CLAS MM. EXPIE,

Z - 89*3- S 094-lC -019 10.000 l 2346352-1
z - 8943- S 094-lC -019 10.000 l 2355589"
z 8943- S 094-lC -019 10.000 l 2355607"
z - 5O24-AJ 132-1 -061 10.000 l 2316903"
z - 448 3-AD 091-20 -001 16.000 G 613727-1
z - 9880-Al 094-lC -019 10.000 L 2554494"
z - 1597-AV 094-lC -019 10.000 l 2306434-1
z - 4220- X 091-2H -001 16.000 C 616755-1
z - 94408- 132-1 -008 4.000 L 471197-]
z ■- 1264-AN 091-2J -002 16.000 C 612902-1
z ■- 1517-AO 132-1 -061 10.000 L 2445962"
z ■- 5269- N 094-lC -002 6.000 l 6141B4-1
z •• 6685-AG 132-1 -061 10.000 l 2334857-1
Z - 3347- H 094-lC -019 10.000 l 2734255"
z -- 2305-AG 132-1 -042 4 000 l 613269-1
»■ ■■ 918-GZ 094-lC -019 10.000 l 2334968-1
Z - 3339- T 091-2M -001 16.000 C 605033"
Z ■• 3339- T 091-2M -001 16 000 G 607358-1
Z - 7629-AM 094-lC -019 10.000 l 2960469-1
Z - 5662-AC 132-1 -061 10.000 l 2515938-1
Z -* 6990- 0 094-lC -019 10.000 l 2405857"
Z - Z960-AV 050-1 -027 *0.000 C 502189"
Z - 2531-AT 132-1 -061. 10.000 l 2516014"
Z - 4527-AS 094-lC -019 10.000 L 2861868-5
Z - 3Z04- 0 132-1 -061 10.000 l 2116076-0
Z -■ 4696-AG 094-lC -019 10.000 L 2496073-0
Z - 3873-AN 091-2M -001 16.000 C 611869-1
Z - 70S8-AK 091-2C -002 16.000 C 631703-1
Z - 7008-AH 094-lC -019 10.000 l 2724540-1
Z - 7008-AH 094-lC -019 10.000 L 2861807-3
Z - 7008-AH ” 094-lC -019 10.000 L 28618Í9-7

Z - 4410-AF 132-1 -061 10.000 l 2012062-5
Z - 4410-AF 094-lC -019 10.000 L 2495707-7
Z - 4410-A? 094-lC -019 10.000 l 2495773-5
Z - 6136-AH 050-2 -026 35.000 G 502631-8
z - 5622-AB 132-1 -061 10.000 l 2346376-3
z - 5111-AT 132-1 -061 10.000 l 2950067-0
z - 6159-AS 094-2 -001 8.000 l 2665986-3
z - 8793- T 132-1 -061 10.000 l 103526305-1
z - 8711-AS 094-lC -019 10.000 L 2496025-3
z - 3045-AV O9*-1B -006 8.000 L 607307-3
z - 7492-AN 132-1 -061 10.000 l 2007636-3
z - 1998- N 094-lC -020 10.000 l 2495983-3
z - 6492-AV 050-1 -027 *0.000 G 502491-3
z - 1682-AU 132-1 -061 10.000 l 2911396-1
z - 2640-AU 094-lC -019 10.000 l 2335025-7
z - 9105-AC 132-1 -061 10.000 l 215518*-!
z - 2604-AG 132-1 -061 10.000 1 2*66052-1
z - 3999-AV 132-1 -061 10.000 L 2276211-1
z - 5044-AM 091-26 -001 16.000 G 611020-5
H - 7757-NM 091-26 -001 16.000 G 605488-1
H - 7757-NH 091-2G -001 16.000 C 608437-5

I - 5959-AK 094-lC -019 10.000 L 272*561-1

2 - 3907- Y 091-2» -001 16.000 C 60863*-!

z - 6364-AM 091-2M -001 16.000 C 609375-1

z - 6364-AN O91-2M -001 16.000 C 609577-5

z - 6936- M 091-2H -001 16 000 G 615652-2
2 - 522-AT 091-2M -009 16.000 G 610633-2
2 - 7717-AN 132-1 -012 *000 l 606*89-5
NA - 3931-AD 094-lC -019 10.000 l 2325389-5

z - 4441-AH 132-1 -061 10.000 l 236*872-5

z - 549-AH 094-lC -019 10.000 L 236*901-4
z - 549-AN 132-1 -061 10.000 L 236*914-5

TE - 2468- D 094-lC -002 6.000 L 610687-5
M - 8690-FN 094-K -019 10 000 l 2507126-5

z - 5505-AH 132-1 -042 *000 L 610561-3

1 - 3913-AF 094-lC -019 10.000 L 2012523-2

z - 4926-AF 094-lC -019 10 000 L 2714760-1

z - 4013-AH 091-2H -001 16.000 G 618001-8

z - 6969- M 091-2" -001 16.000 G 606 736-5

LO - 3731- F 091-2H -001 16.000 C 613071-2

3 - 10-HO 094-lC -019 10 000 l 2507032-0

z - 9551-AL 091-2" -019 16.000 G 613074-5

z - 1264-AM 094-lC -019 10.000 L 2006926-*

z - 5858-AH 094-lC -019 10 000 l 2872084-1

2 - 6673- S 094-lC -019 10.000 L 2011024-6

LO - 5550- I 132-1 -061 10.000 L 2763610-5

z - 8082-AC 132-1 -042 4.000 l 487446-1

z - 3632-AJ 094-lC -020 10.000 L 2495996-1

z - 5020-AC 094-lC -019 10.000 L 2316803-1

z - 8191-AP 094-lC -019 10.000 L 2316*50-3

z - 4679-a T 094-lC -019 10.000 L 26**786-5

z - 9468-a T 132-1 -061 10.000 l 2306156-6

z - 9334-AT 132-1 -061 10.000 L 2396015-6

I - 6794-AF 091-1 -003 16.000 G 61*793-0

z - 2309- P 132-1 -061 10.000 L 262*860-0

2 - 9179- X 094-2 -001 8.000 L 611**5-‘

z - 9812- Y 091-2H -005 25.000 G 610152-1

z - 4085- M 094-18 -006 8.000 L 608721-5

z - 1355-AT 132-1 -061 10.000 L 2296995-0

z - 9933-AJ 132-1 -061 10.000 l 2*25098-3

z - 9933-AJ ”132-1 -061 10.000 L 2604539-5

z - 2449-AP 132-1 -061 10.000 L 2405350-6
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» *43514 

135551»-,
CETINA FiEIGt JOSE-LUIS Z - 9353-AB 091-1C -019 10.000 L 272*587-7 FLOiEZ AINA» NIGUlL-1 Z - 1006-AL 132-1 -008
CHAHMN SALAZ*» ANA-HARIA . Z - 102-A*' 09A-IC -019 10 000 L 21161*2-* FlORIA 1H0AIUZ FCC-IOuCIO A - 5735-CF 091-2G -001 16.000 G

83556074

83169034

CHUECA HAOURCA ELZAS-F Z - 3777-AO 132-1 -061 . 10.000 L 2882503-* FORMULA 71 SI 1 * 1259- V 7,-1 "001 50 °” C

CHUICA NATA H-JULIA " Z - 9715-AH 132-1 -OH * 000 L 618828-q FUENTES QUINTA JOSE-LLIS I " 7089-AN 132-1 -0*5

6137274 CHUECA RODRIGUEZ HARIO Z - 7373-AF O91-2H -001 16 000 G 619699-1 rucy c a RNICER LUIS- Z ' 7M*-AS 09*-18 -006 8.000 L
CHUECA VICENTE ANGEL Z - 7567-AL 091-2H -001 16.000 G 613373-2 FUERTES LAHZUELA —C1=-EN Z - 7507-AH 091-2J -002 16.000 G

1306*3*4 CLAASEN VROOH JOHAHMA-J Z - *176- V 091-26 -001 16.000 G 613157-7 ,5an JO5£-4.E‘"O Z - 9505-AJ O91-2H -001 16-000 G

6167554

*71197-1

CUVEMU HEHOOZA OIEGO-EHRIOUE Z - *282- V O91-2H -001 16 000 G 612968-8 CUVERIA 8MUS.A Z - 5172-AC 091-2H -001 16.000 G

CLAVERO BORROT VALENTIN Z - 7636- H O91-2H -001 16 000 G 607220-8 GALLARDO KALOOHADC FCÍ Z - 1088-AS 132-1 -061 10.000 L 229.4 4

612902-1

'4 4 5962-t

Co hERCIAL-GARIJO-SL Z - 1525-.U 72-3 -001 50 000 G 460387-9 GALLARDO HALDONADO «C: Z - 1088-AS 094-1C-O19 10 000 L ,

COHET TEJERU HAHUEL Z - 9694-AU 132-1 -061 10 000 l 102763204-6 CALLIZO La RRa Z FERHAHX Z - 9474-A7 132-1 -061 10.000 L 2536*68-1

614184-1 COWIS 8UEH0 H-VICTORIA Z - 1751-AR 132-1 -042 * 000 L 620072-7 GARCIA 8EHE0ICT0 FCO--AVIE» Z - 379-AL 094-10 -002 20.000 G

3 3 4857-2 C0NSTRUCC-GUA0AL07E-SL Z - 6570-AM 72-3 -001 50.000 G 4573*4-0 GARCIA BESCOS ANA Z - 9167-AN 132-1 -061 10.000 l 26*49.2-4

73*2554 CONTIENAS COLLADO TERES* Z - 8B71-*L 132-1 -045 * 000 l 471070-0 G**CI* BLANCO JOSE HIML Z - 7042-AH 050-1 -024 25.000 G

613269-)

33*96í-l
CORDOBA ALOS HICUEL-AHGEL XI - 1977- H 091-26 -001 16.000 G 611697-0 CARRILLO FERhaCO Z - 538- S 132-1 -038 4.000 L
CORNAGO SANCHEZ H-CARHEN Z - 2161-AO O91-2H -001 16.000 6 608965-2 GARCIA COSTAS JORGE-JCA» Z - 9899- T 094-1C -019 10.000 L 293C1-9-1

6050334

607356-1

CORONAS AGUILA* JAVIER B - 3723-RC 094-1C -019 10.000 L 2385522-0 GARCIA ERNESTO 2 - 222- V 094-iC -019 10.000 L 279*237 0

CORONAS AGUILAR JAVIER 8 - 3723-KC 132-1 -061 10.000 l 2753197-8 GARCIA GARCIA JOSE—AN.EL GC - 1*7*- * 132-1 -061 10.000 L 262-45Ó-3

960469-1 CORTES CLEHENTE JESUS Z - 3156- X 132,1 -061 10 000 l 2*2513*-! Qí,clÁ ccu JOSE-AN.EL CC - 1*7*- X 132-1 -061 10.000 l 28 333.0 1

515938-1 renn, 1IIFIA LAFUENTE H-T 2 - 5936- 1 091-2G -001 16.000 G 611734-0 GARCIA GARCIA H-CAR-EA Z - 9370- T 132-1 -0*5 * 000 L

*05857-1 COSCULIUELA LAFUENTE H-T Z - 5936- l 091-ZG -001 16.000 G 61359*-2 ^.cy w,clA H-CAVE* Z - 9370- T 132-1 -0*5 * 000 l

COTA ARELLANO ANTONIO Z - 57*6- V 091-2H -009 16.000 G 619761-1 HERNANDEZ JUAN S-RIOUE Z - 661- N 050-2 -025 30.000 G

CREHa DES HARTIH AGUSTIN Z - 5S0B-AD O9*-1C -019 10.000 l 233*B7*-3 GARCU IRRI8ARRIA JCSi-**T0HI0 Z - 7*1*-AL 132-1 -001 ‘ 000 L
561868-5 CRECES HARTO. AGUSTIN Z - 58O8-AO 094-IC -019 10.000 l 2385*26-1 ^1* HACHIN JAIME Z - *!02-« 091-1 -003 16.000 G

116076-0 CRES*« IRIGOTEN DAAIEL Z - 3A8O-AS 09A-IC -019 10.000 L 2306*61-! Gx,eu Z - *18*- U 09*-!C -019 10.000 L 2871942-0

196073-0 CR.SAO ARTIGAS JESUS Z - 3537-AS O9*-IC -019 10.000 l 2008288-7 W,CIA ceRAaM Z - 7U5-AV 132-1 -061 10 000 L 279 M

511869-1 CRESAO ARTIGAS JESUS Z - 3537-AS 132-1 -061 10.000 l 2012038-5 GARCIA HOY ANO HAHUEL H - 2737-FH 132-1 -061 10.000 l 24656611

»31703-1 C1ESA0 ARTIGAS JESUS 2 - 3537-AS 094-IC -019 10.000 l 20 1 2807-0 S„IUCO h^uzs, Z - 7095-AN 094-iC -002 6.000 L 613762 0

72*5*0-1 CRESAO ARTIGAS JESUS Z - 3537-AS 0,4-lC ^>19 10.000 L 2296805-0 Z - 5802-AT 132-1 -061 10.000 L 20124 a 6

161 <19-7
CRESAO SAUZ CIRIACO Z - 1678-AA 132-1 -061 10.000 l 2445837-2 JORGE - 58060 012-1 -002 5.000

CU8ÍL SALVADOR URbAHO 2 - 3165-AV 091-2H -003 16.000 C 608985-6 WSI0M 6WA tulS-WAMItL Z - «4-A» 132-1 -061 10.000 L -

112062-5 OJIE» BENEDI TONAS Z - 8460-.G 091-ZH -001 16.000 G 6O9Z32-9 GASA*. CARRILLO CONCESION Z - 6203-AF 091-20 -001 16.000 G 613.20-6

.95707-7
^^AN.ON.O-U.V.E. Z - 3799-., 0,4-lC -01, 10 000 L 2355655-, «ASTCA-SA 7 * 5U5- 0 72-3 -00 . 50.000 = 46^ 0

.95773-4 CUtST. H*OZ JULIAN Z - 2760-AB 091-2H -001 16.000 C 612788-6 yvAl* LOREZ JOSE *>T>:0 Z - 6203-AX 091-2H -001 16.000 G

«2631-1 CUSTODIO HARTIN H-RILAR Z - 2240- J 132-1 -061 10.000 L 2011403-2 Gll .RAUZO JOSE-LUIS Z - 7502-AS 094-iC -002 6.000 L 6127a 9

1*6376-3 CUSTXIO HARTIN H-RILAR Z - 2240- J 132-1 -061 10.000 l 2011418-9 6IL BURGOS ANTONIO Z - 73BZ-AF 091-2H -001 16.000

150067-0 CUSTODIO HA.TIN N-RIU» Z - 2240- J 132-1 ^61 10.000 l 2145236-9 C1L ,L0REZ REDRO-LUIS Z - 79O5-« 094-K -019 10.000 l 20

•65986-3 OnOURINEA Gti-ON H^L-U-GEL Z - 7.79- N .32-1 -061 >0.000 L 2445842-0 6lL GRACIA JOSE-ANGEL Z - 5,19- T 0*-,C 01, -0.000 L 25

26305-1 OE-LA-CRUZ SERRANO ESTEBAN-JOSE Z - 7568-AR 132-1 -06! ,0.000 L 27,414,-2 GIL IBMEZ FCO-JAVIE» Z - «6-AA OH-iC -01, 0.000 L 23554,

96025-3 DE-LA-CRUZ SERRANO ESTEBAN-JOSE Z - 7568-.F 132-1 -061 >0.000 L 2,U571-5 6IL NAZCAS JOSE Z - >»3-AS >32-, -06> >0 OOO L 23 3 99,

07307-3

07636-1

0I-U-T0..E BELOARR.IN JUAH-AURE Z - 1*05- T 0,>-ZN -00. 16 000 G 61038,-, CIL TORRES ANTONIO Z - 5715- 0 0,4-lC -01, >0.000 l

OE-LA-Tom OELOARRA» H-ISABEL Z - 3403- I 094-,C -019 10.000 L 2851946-8 6Ui$ SovtDR. DOLCES Z - 167^M> 094-2 -OC1 8.000 L

95983-3 DEL-.AN0 LOREZ JOSE-AHTCNIO Z-.6„-« .32-1 -045 *.000 L *7>O3*-6 GIMENEZ AIS. JOSE CLDS Z - 26*5- X 091-2H ^0, --

02*91-1

11396-1

0EL-UC CAL-GE H^A^EN Z - 57,2- E 132-1 -002 *.000 L 612,*5-, GTMENET CLEMENTE -OSE Z - ^2-A, 0,l-2N -00 >6.000 G 6^-

OEl-BEO BERMEJO ,MILAN 1 ■ *O37-AU 1M-1 -061 >0.000 L 22,**>*-, CInP.eZ GIMENEZ JOAOUI* Z - *575- Z 09*-2 ^0, 8 000

35025-7 DELG^O MIZ MIGUEL Z - l,H-A* 121-5 -001 15.000 L 6.2257-6 GIMENEZ JOAOUI* " - ,7M-KL 09.-20 H». . .000 G 6 2.

5518*-!

66052-1

76211-3

11020-5

DIAZ «.T» FERNANDO Z - 5.36-U. 09A-.C -0.9 .0.000 L 22,6200-0 GIMENEZ GIMENEZ JOAOUI* Z - *575- Z .33-. --2 *^000 L 6132.7 2
DIAZ «RT» FERNANDO 501037-3 GIMENEZ GRACIA AL1E.T0 GREGORIO Z - ,215-AJ 132-1 -OA5 *.000 L *719217
OIAZ .EDONOO COGELO - - 050-2 -023 «.000 . w5. „ lt 000 6 616,!.-,

OIIZ UR^EN FEMAMO - * "AS 09 -M -00 16.000 G z _ o6i L

Oía HERRANZ MARIANO z mosio-* GINER GUTIERREZ FE1D-ALBINT0 Z - 3512-AF 132-1 -061 10.000 L 2507252-0

38*37-5 

8*561-1

>863*-8 

19375-1

19577-9 

15652-8

16*89-5

15389-5 

.*872-5 

.*901-«

.*914-5

8001-1

6736-5 

3071-2 

7032-0

3071-5 

6926-6

102*-6

3610-5 

7*46-1

5996-1 

6803-1 

6450-1

*786-5

6156-4

6015-4

01EZ «LUENOA JUAN-LUIS Z - 607- T 091-2M -001 16.000 G _ 6 6129S0.Á 

O-IMGO BLASCO REDRO Z - .2.7- 0 09*-.. 8.000 l 5 2205-5 I0 L 2833084-7 

DOMINGUEZ VACAS FELIX Z - 3910-AH 132-1 -061 10.090 613,42^ GOMEZ GARCIA VAlERI: Z - 15 2O-.X 091-ZH -001 16.000 G 618*4 2-7 
DONATE «RTINEZ ENCARNACION Z - »459-*V 091-ZI -001 16.000 C 613842-0 COHEZ CARCU *12160-6 

OUUNa^AL.ER.0 Z.,.„-AC 0,4-lC -0.9 >0.000 L 2=, ~ 5.000 L 606466-2 

ECHA..E VILLUEMAS IGNACIO-JOSE Z - W3- C 09.-2H -0,1 >5.000 L 23,59.2.* 

ECIDO CEREZO H-ELENA Z - 81*8- T 09*-.C -019 10.000 L „ -s , . ,693- U 09*-lC -019 10.000 L 2296992-7 

ECWO CEREZO H-ELENA Z - 81*8- T O9*-1C -019 10.000 l „ PEREZ JOSE- "S Z - 7693- U O9*-1C-O19 10.000 L 2*95795-1 
EGIM CEREZO HELENA Z -..*.- T 094-.C -019 10.0CO ».* l»-0 GOH.Z JOSE^ , . „ mt.lc _01, 10 000 L 2666004-6 

ten» CEREZO H-ELENA Z - 8144- I 094-IC -019 10.000 l u w L 2fc6W7^ 

ECIDO CEREZO H-ELENA Z - 8148- T 0,4-lC -019 10.000 - ■ j o sE-ISNaCIO Z - 8265- X 0,4-iC -01, 10.000 L 281387,-2 
EHBID ARLECUI FRANCISCO Z - 5837-AG 132-1 -061 10.000 l Z - 3376- Y 0,4-lC -01, 10.000 l 2465833-8 

ENCUO FELIPE FRANCISCO-JAVIER Z - 1442-An’ 132-1 -061 10.000 L ^Ez MBIA AURll Z - 562,-AN 0,4-lC -01, 10.000 L 2334,78-0 
IRLA SOLERAN Z a,*-. C.-ZC-OOZ .6 000 «2721-5 GOH« .«.UAURE _ g

ESCAJEDO OUUAM ROSA-N H - 4028-FY .32- -06. 0.000 z _ w L

ESCAJEDO 0U1JAMO ROSA-H H - 4028-FY 0,4-lC -01, 10.000 rcN2ÁL£, r™,™ -.-PARC ! - 4165-AS O,1-2C -002 16 000 G 601205-7 
ESCAJEDO OUIJANO ROSA-H H-4O2.-H 0,4-lC -01, 10.000 277 700-0 GONZALEZ :.WO_AJ l6.000 G 4W.3-7 

ESCAJEDO OUIJANO ROSA-H H - 4028-FY 094-IC -019 10.000 L 77,6-*, 094-IC -011 6.000 L 606565-4 
ESCAJB» OUIJANO ROSA-H " - 4028-FY 094-IC -019 10 000 l 2920354-0 GONZALEZ Z . 52^ , 094-18 -006 B 000 L 606715-0 

ESCARUN «.E.RE.0 HELORES Z - 2454-A, 0,1-20 -00. ■ G
tsauno GUTIERREZ U.EREDO Z - 8%- T 0,1-ZA -002 16.000 z _ oj9 )e L 096172-7 

ESCUDERO JIMENEZ EMILIO Z - 6170- H O91-2M -001 16.000 G 50.000 G 454075-7 
ESPADA FO^PN^IO Z - 2261-*, 094-.C-019 10 =00 L Z3.64U-4 CR*CU PARDOS AN ,_ Y 0. XA *

ESPAZU ,OREADA ANTO.O Z - 2261-A, .32-1 -061 10.000 L 23647,7-0 GRACIA ROY AH OH. ‘ «5-* =«

ISFOU „LA JOSE Z - 20,7- H .32-1 -42 4.000 L 4865^-6 GRACIA ROY AN ORI. «2 . 13 ^* -

.ST« BLASCO JESUS-FERMAHDO 2-,»0-.V «A-.C-O., .0.000 L 23.6567-6 GRACIA SUASTUN «-L . C 607.20-5 

ESTEBAN AZAHAM2 RCSA-HARIA Z - BBOB-AH 132-1 -061 >0.000 l 2306385-6 GRACIA TELLO _ _oéi |() ^ L 2395959-8 

ESTEUN ESTERAS PEDRO 2 - 666>-Al >32-1 -008 4.000 l 100613090-5 GRACIA TELLO 0 498102-7 
ESTOPA G^CUF Z - 653-AU 09*-..-006 .-OOO L 6.6725-7 GRASA EJEA LU S-N^L V-UU-K. «i-» ^1

tZOUERXA CWEC^ EDUARDO Z - 1174-AH 050-1 -025 30.000 G ,”^,'5 " .L — Z - *63*-*$ 094-IC -019 10 OOO L 2317028-8 
•4NE0G0NULUN-IS.BH Z - ,564-AS .32-. 061 >0.000 l 272^2-5 GRILLO DOLSET IGM*-.. 0 000 L 2666.35-5 

F*T*S IGLESUS ..«CKO-JAVU. I - 2820- S 091-2H 005 25 OOO G GRILLO DOLSET UFaE. - 5M7 *N 094-K -0.9 •
-AURA RUBEO JA.!,. I - 2U-.. .32-1 -06. >0 OOO L .02^,653-9 OELGADO JM Z - 7092-AX O9.-2H -00. 6.000 G «M 3 

rniCES IZMIE.00 OSCAR JAVIER Z - »76- . 050-1 -023 20 OOO C 5=220.-. k EMDEZ N-.^» Z - *»*-*N U2-. -06. •

4793-3

4860-0

1445'*

2152-1

1721-5

5995-0 

5098-3

1539-5

5350-8

•«.NAN0U GARCU M.IH0 Z - .577- t 09,-2= -00. .6 000 G 610,6.-9 ^YENEC.C •.■a» - 6403- U 09 2H -009

Ft.NU.OU U...00 S.r^OO Z - 70M- 094-.C -0.9 .0 OOO l g uíg eeN PINEDO JORDÉ-uUlS - 96-AN 0,4- C -002 6.000

HU.AN0U HARUN JUAN JOS, Z - 76-« OSO-, 026 35 OOO G 502293-0 g uh^r eI CISNEROS «1EL* - *221-* = * = ~=
ttUUNOt, «HLO .^0 Z - 57,-*V 06. ,0 OOO L »5«.6-. GARCIA ' *O- Z «4-K ^9

H.NAN0U WJRILIO *HT>tO z - 5,7-*V 094-IC -Olí 10.000 l - MAHHALI M0NAW - 6081,3-0
H..t. COLLADOS .K,o- Z - OI.-ZM-OO, 16 000 G UnU-, H6,EDE„0 GARCIA FRANCISCO-JAVIER ,..,30,. «-«-00 ~= -

HORtS CATALA JUAN Z - .9,9-., 132-1 00. * 000 l • NEREOIA ROMEO H-HA. 2 ‘ 22 1, 16 000 G 613566-,

,LORES CAULA JUAN Z - .,„-*, 132-1 061 10 OOO l 2^:51-2 HERED1A ROMEO H-KA, TE - ,* 2665962-6

'LORES TRAPERO SALGSTUNO Z - 1386-*» 132-1 061 >0 OOO l 29:iM2-5 HEREDI* ROMEO H-HA» - -
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Kt*M**0*0-0£L-*ÍFLS^3 Z - 5B92-AH 72-3 -001 50.000 G 454078-0
H€»N*HOtZ OLlHEll FE.» z - ai- h 1 091-2M -001 16.000 G 612573-4
Ht»HA*O(Z HIGUH BEKUMIN l - A108- S 094-IB -006 8.000 L 607343-7
HCMANOEZ Ft«Z XNT3.I0 Z - 6247-AG 094-1C -019 10 000 L
HERNANDEZ SANCHEZ OJEL 1 - 74S9-FZ 09I-2S -OO1 16.000 c 6239^4-fl
HERNANDO CAL ONCE A>‘>I0 Z - 9OB4-AM 094-1C -019 10.OOC l 2155144-0
HERNANDO CALONGE AN-3.I0 Z - 9084-AM 094-1C -019 10.000 L 2276333-1
HERNANDO CAL ONCE ANT>I0 Z - 5917-AU 094-1C -019 10-000 L 2565078-3
HERNANDO CALONCE ANT3.I0 Z - 9OB4-AH 094-lC -019 10.000 L 2803024-2
HERNANDO CALONCE ANT3.ro Z - 90B4-AM 094-1C -019 10 noo L 2861753-6
HERNANDO CALONCE ANT3.ro Z - 9084-AN 094-lC -019 10 - 00o 1 2381911-1
HERNANDO CALONCE AHT3.r0 I - 5917-AU 094-1C -019 10.000 L 2881915-5
HERNANDO LEÑAN EDUARDO Z - 4861-AN 094-lC -019 10 000 L 2346296-4
HERNANDO LEÑAN EDUA>C0 Z - 4161-AH 132-1 -061 10.000 L 2724562-9

HERNANDO SERAl JOSE-rGNACtO Z - 6266-AD 051-21 -001 16.000 G 608964-1
HERNANDO EREROL KART ANO Z - 3511- 0 091-20 -001 16.000 r. 611433-0
HERRERO CARCU FRANCtSCO-JAVEER H - 556A-LF 054-18 -006 8.000 1 606778-4
HERRERO GARCU ERANCESCO-JAVrER H - 5%A-LF 094-IC -002 6. OOO । 607383-4
HERRERO LOMZ HARTA Z - ZEFl- 0 091-2M -001 16.000 G 612227-0
HERRERO MNTO ANA HARTA M - 2926-LM 094-lC -019 10.000 1 2584367-4
her r er o ñero a na ha r t a N - 2926-LN 094-lC -019 10.000 1 2772842-9
HERRERO SESMA ESTHER Z - 1626- A 132-1 -061 10.000 1 2832991-7
HTGUERAS ENRIO XKE-ANTONIO Z - 1258-AL 094-lC -019 10.000 1 2346406-3
HIGUERAS ENRIO JOSE-AHTOHIO I - 1Z5B-AL 094-lC -019 10.000 1 2714782-3
HIJAR BERGILLOS TOLANOA-H Z - 1B42-AM 094-lC -019 10.000 1 2644837-0
HOYO NARCO TORIRIO Z - 4859- Y 132-1 -061 10.000 1 2507423-0
I1AHEZ FIZAXRO JOAOUIH Z - 2396- C 091-2L -001 16.OOO r 609554-2
IDRISSI OVALI ABDElAZIZ Z - ZB5Z- U 091-2M -001 16 OOO q ]]-|
IGLESIAS ALVAREZ EVA-H Z - 5826-AU 091-2M -001 16.000 r. 609908-8
INES VILLAR ANA-CRISTINA Z - 7064-a G 132-1 -042 4 . OOO 1 609225-0
INES VILLAR ANA-CRISTINA 091-1 -003 16.000 G 611608-5
INGLES SANCHEZ ANTONIO Z - 4498-a O 094-1C -019 10.OOO 1 2753238-0
IRANIO VICIAN® JOSE-HIGUEL TE - 4750- E 091-2C -001 16 - 000 G 607509-0
TRANZO VTCIANO JOSE-HIGUEL TE - 47=0- E 091-2M -009 16.000 c 612430-1
ISAC SAURAS ALÍERTO c - ziri-AH D94-1C -019 10.000 L 2743590-8
IZOUIERDO HERRERO SATURNINO H - 6174-FV 091-21 -001 16.000 G 100611726-0
IZQUIERDO LAOJHAS A Z - 3619-AB 094-2 -OO1 8.000 1 606619-1
IZQUIERDO ROCa YOLANDA B - 7260-NU 091-2H -001 16.000 G 632422-0
IZQUIERDO SAUZ HARTA Z - 3B54-AX 132-1 -061 10.000 1 2495926-5
IZQUIERDO SW HARTA t" - 31S4-AK 132-1 -061 10.000 L 2507177-5
JIMENEZ CALVO ASIMCION Z - 7940-AF 091-2G -001 16.000 G 606574-5
JIMENEZ LOZANO JOSE Z - 5OE4-AF 094-IB -006 8.000 L 478377-0
JIMENEZ mecí JAIME Z - 2844-AT 094-lC -019 10.000 1 2861818-6
JIMENEZ OMetACA JOSE L Z - 4509-AX 091-2M -009 16.OOO G 634500-5
JIMENEZ RODRIGO CARLOS Z - 7713-AK 132-1 -045 4.00C L 471866-6
JIMENEZ RODRIGO CARLOS Z - 77;3-AK 091-21 -001 16.000 G 605029-3
JIMENEZ RODRIGO CARLOS Z - 7713-AK 094-ic -019 10.000 L 2930132-3
JULIA SOLIS FERNANDO Z - 5733- U O91-2M -001 16. OOO c 611126-3
JULIA SOLIS FERNANDO Z - 57M- U 094-lC -019 10.000 L ??9A73^-7
JULIAN-OE-MIGUa-SA Z - 6161-AH 72-3 -001 50.000 G 454415-7
JULIAN-DE-MIGUa-SA Z - 4054-AF 72-3 -001 50.000 G 460282-1
JIX.IAN-DE-HIGUU-SA Z - 6161-AM 72-3 -001 50.000 G 460302-0
JULIAN -DE-MIGUa-SA Z - 616I-AM 72-3 -001 50.000 G 460396-0
KURTZ FEREZ GUSTAVO Z - 3302-AF O91-2M -009 16.000 G >42275-1
LAROROA AZXAR MANUEL HU - 6134- A 094-lC -019 10.000 L 2395877-7
LABORDA MARTIN ERNESTO Z - 7564-AV 091-2M -001 16.000 G 612538-1
LABOROA MIÑARA JESUS Z - 31M-AS O91-2M -009 16.000 G 614912-0
LABORDETA GAVIO JUAH-M Z - BE3- x"

091-2H -009 16.000 G 612275-8
LABRADOR RALCMAR JUAH-IGNACIO Z - B443-AR 091-26 -001 16.000 G 612299-5
LACASA ECHEVERRIA CARMEN Z - 56«A-AS 094-lC -019 10.000 L 2507196-8
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - 1480S- 094-lC -019 10.000 L 2445900-3
LACOSTA SANCHO JUAN-A Z" - 3955- N 094-lC -019 10.000 L 2615736-6
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - 14BC3- 094-lC -019 10.000 1 2615737-7
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - U8CE- 094- 1C -019 10.000 1 2615760-6
LACOSTA SANCHO JUAN-A Z - 3955- N 094-lC -019 10.000 L 2615769-4
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - 14BCS- 094-lC -019 10.000 l 2624846-1
LACOSTA SANde JU.N-A Z - 3955- H 094-lC -019 10.000 L 2624847-2
LACOSTA SANCHO JUAN-A Z - 3955- N 094-lC -019 10.000 L 2624852-0
LACOSTA SANCHO JUAH-A TE - 14803- 094-lC -019 10.000 L 2624861-0
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - 14803- 094-lC -019 10.000 L 2813800-1
LACOSTA SANCHO JUAN-A TE - 14808- 094-lC -019 10.000 1 2833279-5
LACOSTA SANCHO JUAH-A Z - 3955- N 094-lC -019 10.000 L 2833289-7
LAFORGA EMFERAOOR J Z - 9516- S 091-2N -001 1.6.000 G 614069-1
LAFUENTE AZMAR DAVID Z - 8316-AL 132-1 -045 4.000 L 471509-0
LAFUENTE EMBARRA ENRIQUE Z - 5717-AH 094-lC -019 1 10.000 t 2624684-1

LAFUENTE TEJERO JUAN CARLOS Z - 5469-AC 094-lC -019 10.000 1 2385512-9
LAGUIA CIHfNfZ JOSE-H Z - 590- X O91-2M -001 16.000 G 613315-3
LAGUNAS LASALA FÍANANOO Z - 9896- V O91-2M -001 16.OOO G 454388-0
LAHOZ ARTIGAS ESTEBAN Z - 8164-A5 091-20 -001 16 OOO r 607257-0
LAMJERTA MIRANDA H NIEVES TE - 9293- 1 094-lC -019 10.000 I 2009 a 30-0
LAHUERTA mir a nda h nieves TE - 9293- 8 132-1 -061 10.000 1 2445965-9
LAMUERTA MIRANDA M NIEVES TE - 9293- B 132-1 -061 10.000 1 2524707-7
LAHUERTA MIRANDA H NIEVES TE - 9293- B 132-1 -061 10.000 1 2615756-0
LAHUERTA MIRANDA H NIEVES TE - 9293- 8 132-1 -061 10.000 i 2672468-1
LAHUERTA MIRANDA M NIEVES TE - 9293- 8 132-1 -061 10.000 1 2773689-0
LAHUERTA MIRANDA H NIEVES TE - 9293- 6 094-lC -019 10.000 1 2773701-1
LAHUERTA HIRAWA M NIEVES TE - 9293- B 094-lC -019 10.000 L 2823088-6
LAHUERTA HIRAMOA H NIEVES TE - 9293- 8 132-1 -061 10.000 1 2920366-3
LAIGLESIA CASCAN MANUEL Z - 5573-AT 132-1 -061 10.000 1 2395956-5
LARRAZ EGUIZABAl RAFAEL z - 4Í33-AI 094-lC -011 6.000 i 606561-0
LARRA! EGUIZABAL RAFAEL Z - 4133-A8 094-10 -002 20. OOO Q 613698-9
LARRAZ EGUIZABAL RAFAEL Z - 4133-AB 094-lC -019 10.000 l 2396029-1
LARRAZ EGUIZABAL RAFAEL Z - 4133-AB 132-1 -061 10.000 i 2425042-9
LARRAZ EGUIZABAL RAFAEL Z - 4133-AB 132-1 -061 10.000 L 2593955-8

SANCIONADO M.IRICULA ART.INFRIG SANCION CIAS UN. EXPTt

LARRAZ EGUIZABAL RAFAEL l - 4133-AB 094-lC -019 1 n onn 2734251-
LASARTE LLOHBART EMILIO Z - 6605-AM 091-2M -001 16. OOO r. 608129-
LASARTE VELILLAS JOSE-JAVIER Z - 699-AS 094-1C -019 10.000 1 2495954-
LASECA CALVO GONZALO Z - 765-AC 094-lC -019 10.000 1 27147971
LASIERRA RAMIREZ JOSE-E Z - 6550- H 132-1 -061 10.000 1 2624818-
LASIERRA TOLOSANA ROSA-H Z - 8978-Al 094-lC -019 10.000 L 2822964-
LATORRE CALVO MIGUEL A Z - 4571-AT O91-2M -001 16.000 G 606959-
LAZARO LOFEZ DULCE-M Z - 5913-AS 091-2H -001 16.000 G 612514-
LAZARO LhFEZ MANUEL Z - 6783-AF 132-1 -061 10.000 i 2306260-
LAZARO FAÑOS JOSE-LUIS Z - 7835-AG 094-lC -019 10.000 1 2011462-;
LAZARO FASCUAL MIGUEL-ANGEL Z - 3365- Z 091-31 -001 16.000 G 612266-
LEGUA OUILEZ JOSE-RAMON Z - 9341-AT 132-1 -061 10.000 1 2495826-
LEON MONTESINOS JUAN Z - 4207- Z 132-1 -061 10.000 2901688-
LIMPIEZAS DE TEXTILES SA Z - 5346- V 132-1 -058 4.000 1 620161-i
L INACERO SOLA JUAN VICEN Z - 1263-AD 094-2 -001 8.000 i 610288-!
LIZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z - 1069- X 094-lC -019 10.000 1 2396 26!-'
LIZAHO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z - 1069- X 094-lC -019 10.000 1 246602H
LIZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z - 1069- X 094-lC -019 10.000 1 2871973-i
LIZAHO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z - 1069- X 094-lC -019 10.000 1 2901693-1
LLERA CASTEL CRISTINA Z - 2434-AC 132-1 -061 10.000 L 2743781-1
LLOBET MIGUEL PURIFICACION Z - 810-AT 094-lC -019 10.000 L 2011398-f
LOPEZ BLANCO JOSE-FELIX Z - 148- N '050-1 -024 25.000 G 502405-1
LOPEZ BRUNA ANA-CORIHA Z - 7573- $ 094-1C -019 10.000 L 2010892-!
LOPEZ CLEOENCIA PEDRO Z - 6194-AK 094-lC -019 10.000 L 2276316-1
LOPEZ LAGARMA ALEJANDRO Z - 2534-AI? 091-2W -001 16.000 G 612812-1
LOPEZ MORALES OSCAR-FRANCISCO Z - 4513-AB 132-1 -061 10.000 L 2306438-1
LOPEZ PIQUERO MIGUEL Z - 1208- H 050-1 -028 50.000 G 502500-1
LOPEZ SANZ JOSE-AHTOHIO Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2011419-0
LOPEZ SANZ JOSE-AHTOHIO Z - 2225-AL 094-lC -019 10.000 L 2276044-4
LOPEZ SANZ JOSE-AHTOHIO Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2355505-1
LOPEZ SANZ JOSE-AHTOHIO Z - 2225-AL 094-lC -019 10.000 L 2405327-1
LOPEZ SAHZ JOSE-AHTOHIO Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2405355-1
LOPEZ SAHZ H-ROSA Z - 1406-AU 094-lC -004 10.000 1 614064-1
LORDA OCIETE M-TERESA Z - 7073- U 091-1 -003 16.000 G 633150-0
LORENTE MORALES ESTHER Z - 237-AU 094-lC -019 10.000 l 2155143-1
LOMENTE MORALES ESTHER Z - 237-AU 094-lC -019 10.000 1 2665975-0
LORENTE MORALES ESTHER Z - 237-AU 094-lC -019 10.000 1 2666049-1
LOMENTE HOMALES ESTHER Z - 237-AU 094-lC -019 10.000 1 2666096-i
LOMENTE MORALES ESTHER Z - 237-AU 094-lC -019 10.000 L 2683034-1
LORENZO BARRIO H-PILAR Z - 8102-AF 094-1B -006 8.000 L 607318-4
LOSTE PAÑO JUAN MANUEL Z - 4843-AU 132-1 -042 4.000 L 653342-1
LOZANO GARCIA JOSE-HARI^ M - 7415-NF 091-2G -001 16.000 C 628552-6
LOZANO GAAC^ •.AIO Z - 8)5O-AC 132-1 -061 10.000 L 2507409-2
LOZANO HACa_> SERGIO-S Z - 9000-AV 091-2M -001 16.000 G 614062-5
LUÍNGO MOT» FLLmJOO Z - 2678-AF 050-1 -026 35.000 G 500756-1
LIMBERa S CABhLl^O FCO-JAVIER NA - 1618- S 132-1 -038 4.000 l 471021-2
LlM-k BEBOÍA -U Z - 4957-AB 132-1 -061 10.000 l 2012198-9
LUZ2N PEREZ "DM Z - 2390- 0 132-1 -045 4.000 l 471002-0
ma ñer o t e j er : ^«ier Z - 2808-AJ 132-1 -002 4.000 L 612986-0
HAOURCA RUI: -TLCENCIA-M Z - 44- Z 132-1 -061 10.000 l 2145246-0
NAZCAS JUAH-CARLOS Z - 5961- S 091-2M -001 16.000 G 612323-0
MALLOL LE*:* "IBAN - 58306- 121-5 -002 15.000 L 633910-4
HAMrOUE ES*^A SAGRARIO-S-V M - 2361-HJ 091-2M -001 16.000 G 618918-0
HAM.-RACTURIM AZIOR PARTS SI Z - 9893-AV 72-3 -001 50.000 c 454335-1
MAM^ACHMINC nxT0R FARTS si Z - 9893-AV 72-3 -001 50.000 G 454414-6
Hoei'AcruRiNi t a c t o r  »a r t s si Z - 9893-AV 72-3 -001 50.000 G 459560-2
MAÍCEN GUTIt*»^ OSCAR Z - 1745- Z 050-1 -024 25.000 G 502408-3
MARCEN mo a en; _:s-NlGUEL Z - 9587-AM 132-1 -012 4.000 L 613716-5
MARCEN m0»£n< _:s-mIGL)EL Z - 165- P 132-1 -061 10.000 1 2296988-0
MARCO LAIT* ►E^c-.OSE Z - 3205-AM 091-2H -009 16.000 G 498014-8
MARCO MAIRa ; Z - 8612- S 132-1 -061 10.000 I 2714747-0
MARCO HAIRa; CoWI Z - 8612- S 094-lC -019 10.000 L 2714761-9
MARCO MAIRA. Z - 8612- S 094-:c -019 10.000 1 2784352-9
MARCO ORTIGSS. ZZSAR-JOSE Z - 9152-AK 091-2» -001 16. OOO G 498702-3
MARLW CUZMA* «uRrA SUSANA Z - 2467-AM 091-2M -001 16.000 G 635210-2
MAR DI VELAZaC .OSE-M Z - 5153-AU 091-2E -002 16.000 G 614854-7
MAR Di VELAZOC —PILAR Z - 2032- X 091-2M -001 16.000 G 613451-0
MAROUES SAZa ZaI: JAVIER Z - 356-AU 094-lC -019 10.000 L 2008291-2
MARQUES Ba Za ZaJ.: JAVIER Z - 356-AU 094-lC -019 10.000 L 2296770-6
MARQUETA CASAN.":* JOAOU Z - 7372- Z 132-1 -061 10.000 1 264479B-9
MARRON MOYA AM.-3A8EL Z - 4511- T 094-lC -017 10.000 l 2306326-6
HARTELES GRATL. -CSE-LUIS Z - 1927-AF 091-1 -003 16.000 G 618301-6
HARTF-ES CRAC;. .CSE-LUIÍ Z - 1927-AF 094-lC -019 10.000 1 2335037-0
HARTDl ALBER-n irCAROO z - 94a- U 132-1 -061 10.000 L 2633884-8
HART> ALBERTZf l "CARDO Z - 9448- U 132-1 -061 10.000 L 2633920-6
MARTIN ALBER—» HCAROO Z - 9448- U 132-1 -061 10.000 L 2644847-1
MARTIN ALIER1» 1ICARD0 Z - 9448- U 132-1 -061 10.000 L 2644884-6
MARTIN DURAN «-nILO Z - 9054-AK 094-lC -019 10.000 L 2297536-2
MARTIN FELICE —PILAR Z - 4720- M 094-lC -019 10.000 L 2306443-0
MARTIN F EL IRE N-OBMtN Z - 7111- T 094-lC -019 10.000 1 2284406-9
MARTIN MARIN J3< Z - 769- M 091-2N -009 16.000 G 611769-0
MARTIN PARDOS =iENSAHTA Z - 8328- T 094-lC -019 10.000 i 2743755-0
MARTIN TORRE -CS-FOO ■ Z - 6530- H ""094-2 -001 8.000 i 608758-B
MARTIN TELA JUU-CARLOS Z - 3591-AR 094-lC -019 10.000 1 2940095-8
MARTZN-SOHSECa ¡>EZ ANGEL-JESUS Z - 1646-AM 094-lC -004 10.000 1 606987-0
MARTINEZ ALEJANTE REORO Z - 290- 132-1 -061 10.000 L 2306180-6
MARTINEZ CAMXM2 MARIANO VA - 6308- N O91-2G -001 16.000 G 60*083-5
MARTDeEZ ESRa n» JAIaN-F Z - 133- Z 094-IC -019 10.000 L 2794042-3
MARTINEZ CAMARA »ARINO Z - 7944-AF 094-lC -019 10.000 L 2536352-2
MARTINEZ GARCIA A5T0 Z - 2887- X 122-1 -061 10.000 L 2654214-1
MARTDIEZ GARCIA -USTQ Z - 2887- X 132-1 -061 10.000 l 2803080-0
MARTDiEZ HARTZiei CESAREO Z - 4415-AS O91-2M -001 16.000 G 600582-3
MARTINEZ MARTae CESAREO Z - 4415-AS 094-1C -019 10.000 L 2316610-1
MARTINEZ HlajE. JUN-CARLOS Z - 5898-AB 094-lC -019 10.000 l 2920321-1

M.C.D. 2022



155 BOP Zaragoza.— Núm. 155 7 julio 1995 4895
I. eXFTI
------ - SANCIONADO HATelCULA ANTINFIIC. SANCION CIAS "> WH SANCIONADO NA INICIA. A ANl.IWeiG. SANCION CLAS W*. OPT.

2734251-
HANJOlEZ H0NTEX1 ANTONIO Z - 3Z5A-AC 050-1 -026 35.000 G 502281-6 ONTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- , M4-1C -019 10.000 L 2465936-3

HANTINEZ H0NAL5 a TILIO-P Z - 7593-A8 091-20 -001 16.000 G 613683-2 PABLO RAGA ESTEBAN Z - 1155-A1 094-1C -019 10.000 L 2496089-8
HAIT>EZ NAVAS •NAiA-PILAR Z - 1219- N 094-1C -019 10.000 l 2615771-9 PABLO RAGA ESTEBAN Z - 1155-AB 132-1 -061 10.000 l 2507241-7

2624818-,
MARTINEZ PEREZ LULOS-J Z - 5046-A0 132-1 -061 10.000 L 2507456-9 PALA BERDEJO N-JESUS Z - 534B- T 094-1C -019 10.000 L 2507739-6

MARTINEZ P1NILLA 5NRI0UE Z - 3732- 0 094-1C -019 10.000 L 2346188-1 PALACIN LATRE MARIANO-J Z - 3039-AJ 132-1 -061 10.000 l 265*990-1

MARTINEZ SIERk* ÍVA-M Z - 119- H 094-1C -019 10.000 l 2334972-4 PALACIO DOMINGUEZ JOSE-MIGUEL Z - 6879-48 132-1 -061 10.000 L 2823091-1

MARTINEZ SIERRA EVa-m 2 - 119- H 094-1C -019 10.000 L 2714777-6 PALLAS TORRES JOSE-M Z - 6749-Al 132-1 -053 A.000 l 6*0785-0

1306260-!
MARTINEZ UITaS» Z - 2921-Af 094-18 -006 8.000 L 616756-3 PARAMIO LOPEZ RAUL-T-OTRO Z - 245*-AJ 132-1 -042 4.000 L 609537-1

MARTINEZ VIAN»-. "-ISABEL Z - 6856- S 091-ZM -001 16.000 G 611085-0 PARDO AROEO JOSE M Z - 1422-AU 091-1 -003 16.000 G 100605687-9

612266-
MARTINEZ VIHUE M-PILAR TE - 8808-' 0 132-1 -061 10.000 l 2524T9-2 PAROOS CASASHOVAS ISABEL Z - 2750-AH 094-IB -006 8.000 l 606371-7

MARZO BLASCO ARMANDO Z - 7700-AN 132-1 -053 4.000 L 63tSP^2 PAROOS MAESTRO M-GLORIA Z - 5789-AJ 091-20 -001 16.000 G 611670-0

MAS TERNAMOEZ JOSE-IGNACIO MU - 5507- G 132-1 -008 4.000 L 4711*1-0 PARDOS TAJADA M-ASCENSIOH Z - 8607- N 132-1 -0*5 *-000 l *71930-8

HAS LOPEZ DAVID Z - 2925- V 094-1C -019 10.000 L 2545125-5 PARRA NAVARRA SUSAHA-BEATRIZ Z - 768-AV 09*-1C -019 10.000 L 2116126-4

610288-j
MAS* BURGOS AGUSTIN Z - B4-AB 094-1C -019 10.000 L 2276D*:-3 PARRA VERA JOSE-LUIS Z - 2467- N 094-1C -019 10.000 l 2276160-9

MATA PARDO JUANA Z - 716B- 0 O9*-1C -019 10.000 L 26O4KI-3 PARRA VERA JOSE-LUIS Z - 2467- N 094-1C -019 10.000 L 2355591-9

466O2l-<
HATEO GILA LUIS-JAVIER Z - 5624-AB 132-1 -061 10.000 L 2155t~-8 PASAMAN IBAÑEZ MARIANO Z - 6334-AH 132-1 -0*5 4.000 L *71905-7

'871973*!
MATEOS GOMEZ HIGUEL-A Z - 52 31-AJ 091-211 -001 16.000 G 612E":-3 PASCUAL GOIZUETA GLORIA-M Z - 1119- T 132-1 -061 10.000 L 2012503-9

HATUREN MIGUEL CARLOS-MARTIN Z - 2359-AL 091-2M -001 16.000 G 6123I"-l PASCUAL LACARRA SERNARDINO Z - 260-AT *050-2 -026 35.000 G 502612-5

HAULEOH GUERRA JUAN-OIEGO Z - 2663-AB 132-1 -061 10.000 L 2425GI*-2 PE** *LCOLE* SERGIO Z - 4*71- U 094-18 -006 8.000 l 602552-5

pll398-<
H*UREl GUTIERREZ JOSE-M Z - 7475-AO O91-2N -001 16.000 G 61CS>-) PE** GARCI* PE0R0-*NGEL Z - 5*3- V 094-1C -019 10.000 l 2276038-8
H*Y*TO-CORREDURI*-SEGUROS-S* Z - 7169-*F 132-1 -061 10.000 L 2306.1--9 PE** TELLER JESUS - 55677- ’ OU-1 -002 5.000 L 638837-0

010892-5
HAYN*R BE*NONT£ JOSE-I MU - 4666- I 094-1C -019 10.000 L 25159X-5 PEDR*Z* BACCHI ROBERTO Z - 43*5-** 091-21 -001 16.000 G 613384-5

MAYORDOMO LOPEZ PABLO Z - 647-AM 132-1 -042 4.000 L 613361-: PEDRON MAROTO JOSE-JAVIER Z - 4516-AV 091-2G -001 16.000 G 610791-4

612812-í
MAZARICO JURERO ANA ISABEL MU - 6379- J 091-20 -001 16.000 G 61O9BI-8 PEGUERO SANZ M-TERES* Z - 5303- N 094-1C -019 10.000 L 2507437-6

MENDOZA GARRIO* ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 2425381-2 PEINADO COBETA ESTEBAN Z - 4634- T O9*-2 -001 8.000 L 606*64-0

5O25OO*1
MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 2593991-1 '«"0 MERMANDO JOSE HARIA Z - 240-AL 050-2 -025 30.000 G 501167-1

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 2604531-9 PEIROOEN SANTORUH VICTOR Z - 5791-a E 091-2M -001 16.000 G 609109-7
MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 26045:9-1 PE HAN GIL ECO JAVIER Z - 7526-« 132-1 -061 10.000 L 102940097-0

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 260453I-T PE*** GIL FRANCISCO-JAVIER Z - 8105-AM 132-1 -061 10.000 L 2116036-3

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 l 26045-l-i PENAN GIL FRANCISCO-JAVIER Z - 8105-** 132-1 -061 10.000 L 21160*5-4

HENOOZ* CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 273*235-2 PEALES CALINO JAIHE Z - 6041-A- 091-1 -003 16.000 G 608692-7

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 273*3::-B PE***-’* GUERRERO EDUARDO Z - 7834- M 094-1C -019 10.000 L 2116101-6

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 l 27532’9-5 PERALTA GUERRERO EDUARDO Z - 7834- M 094-1C -019 10.000 L 2276122-3

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 27S32t5-T PERALTA GUERRERO EDUARDO Z - 7834- N O9*-1C -019 10.000 L 2507171-0

MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-1C -019 10.000 L 28519—i PERETA AYBAR JOSE-H Z - 39O2-*F 094-lC -019 10.000 l 2666045-4

MENSAJEROS EL PILAR. S. CV. Z - 5305-AT 72-3 -001 50.000 G 459579-2 PERETA AYBAR JOSE-M Z - 3902-AF 09*-lC -019 10.000 l 2666063-6

MIGUEL VALERO CONCEPCION Z - 3494-AB 094-lC -019 10.000 L 2007715-1 PERETA AYBAR JOSE-M Z - 3902-AF 132-1 -061 10.000 L 2666131-1

.83034-fl
HILLASTRE BENITO FRANCISCO-ASIS Z - 7485-AG 132-1 -061 10.000 L 233*9:*-9 **“«* **roHI0 Z * 47“-“ *”-1 -**

PEREZ BONOIA JESUS Z - 4459- M 091-1 -003 16.000 G 6109*8-7
»O7318-t MIRA ASIN VICTORIANO Z - 8636- T 091-26-001 16.000 G 60895—1 i. PEREZ FELIX MIGUEL-ANGEL Z - 6418-AF 132-1 -061 10.000 l 24*5939-7
.53342-4 HIRAVETE HERNANDEZ RAFAEL ' Z - B225- L 094-lC -019 10.000 L 25073*6-4 .

PEREZ GIMENEZ FERNANDO Z - 52B9-AV 094-lC -019 10.000 l 2507587-8
.28552-6 MOCHALES MARTIN ANGEL Z - 3609-AC 091-2C -002 16.000 G 610459-i ,

PEREZ GOMEZ DAVID-MIGUEL Z - 8919- U 056-3 -001 25.000 G 608531-2
37409-2 MODREGO MODREGO ANDRES Z - 4963-AL 091-2M -001 16.000 G 61800-1 ,

PEREZ LATORRE LUIS-A Z - 1526-AJ 132-1 -061 10.000 L 2753204-1
14062-5 MOLINA ESCALERA CARLOS-* Z - 4801-AF 094-lC -019 10.000 L 229676:-. ,PEREZ LOPEZ JOSE-LUIS Z - 115O-*C 091-2G -001 16.000 G 611162-7
30756-1 MOLIN* MARTINEZ EUSTAOUI Z - 6637- L 094-lC -019 10.000 L 279*211-9 a a a,.. ,PEREZ HOCINO FEIHIN Z - 5915-AG 094-lC -002 6.000 l 606254-3
UO21-2 MOLINA ORTEGA JUAN-C Z - 5722- V 09*-lC -019 10.000 L 261576:—) „

PEREZ PEREZ MANUEL Z - 7945-AT 132-1 -061 10.000 l 2008298-9
.2198-9 MOLPECERES LAPLACETA V Z - 8782-AH 094-lC -019 10.000 L 2734252-3 ............................. ...... ....... ,««*« a

PEREZ POLO CARMELO Z - 2690- N 094-lC -019 10.000 l 2355575-9
*1002-0 MOMPEL MUíOZ OE LEON F JOSE Z - 21B9-AP 110-1 -001 4.000 l 633952-3 .PEREZ VALOES JOSE-ANTONIO CS - 9466- 0 091-2M -001 16.000 G 614529-8
. 2986-0 HONFORT SERRANO EDUARDO Z - 1024- T 094-lC -019 10.000 L 2346436-: .

PEREZ ZAPORTA MIGUEL Z - 5914- V 094-lC -019 10.000 l 2155192-8
5246-0 MONFORTE MARTINEZ VICTOR-HANUEL Z - 47B9-AV 091-26 -001 16.000 G 613932-2 .................

_ PINA BARDONADA PILAR Z - 162-AS 094-lC -019 10.000 l 2644879-9
2323-0 MONTAJES DE AHDAMIOS EBRO SOAD C Z - 1200-AK *72-3 -001 50.000 G 459525-2 ,

PINA GARRIDO INES Z - 68- V 094-lC -004 10.000 L 607454-2
¡3910-4 MONTERO MARQUES CUILLERMO-R Z - 8650-AG 091-2M -001 16.000 G 6O6 2X-2 ,

RIMA GARRIDO INES Z - 68- V 091-2N -009 16.000 G 613824-8
8918-0 MOREDA VAZQUEZ ANDRES Z - 2751- S 132-1 -061 10.000 L 2*45972-6 ,

- PINEDA BARRIOS MIGUEL-A Z - 1517-Al 094-lC -019 10.000 L 2536526-6
4335-8 MORENO LOPEZ CARLOS Z - 9895-Av' 132-1 -0*2 *.000 L 608755-5 «

PINEDA BARRIOS HIGUEL-A Z - 1517-Al 132-1 -061 10.000 l 2536542-6
4414-6 MOYA SANMARTIN ANGEL-RAMON Z - 265-AF 132-1 -061 10.000 L 21550s5-3 „

- PINEDO BUJ RAMON-JESUS Z - 2588-AF 091-21 -001 16.000 G 611874-0
9560-2 HOYA SORIA SANTIAGO Z - 4660-AD 091-21 -001 . 16.000 G 603299— _ ,

, __________ PINULA IBAÑEZ FELIX Z - 5551-AT 132-1 -061 10.000 L 2466015-8
2408-3 WNOZ BELLO ANGEL Z - 5146-AM 094-lC -019 10.000 L 2516035-• ___ .,™. ,

FINO AZNAR JESUS Z - 3101- V 091-ZM -001 16.000 G 619908-2
3716-5 •voz BRUSEL JUAN-JOSE H - 1350-JS 132-1 -061 10.000 L 2565010-5 ,

__  PINTOR GARCI* RAFAEL Z - 6202- U 132-1 -061 10.000 L 2010856-1
6988-0 MUÑOZ CAROIEL H-PAZ Z - 4491-AM 094-lC -019 10.000 L 229691:-: .

„ PINTOR GARCIA RAFAEL Z - 6202- U 132-1 -061 10.000 l 2010369-6
8014-8 •VOZ GOMEZ JOSE-LUIS SO - 6727- B 094-lC -019 10.000 L 2813929-3 ___ „

_ PIQUERAS BOCEA VALENTIN Z - 6582- V 132-1 -042 4.000 l 612324-0
4747-0 •VOZ LATAS FERNANDO T - 6256- P 050-1 -023 20.000 G 501099-5 ,a«.a,7 .

tum* SALAMO JOAQUINA V - 6414-BV 132-1 -061 10.000 l 2654617-5
4761-9 WNOZ MORENO JUAH-CARLOS Z - *521- N 091-21 -001 16.000 G 604305-1 ___ ___ ,

PLOU CERMEÑO JESUS-ANGEL Z - 1380-xx O91-2H -001 16.000 G 613073-4
4352-9 MUÑOZ RAMOS JESUS Z - 1906- J 132-1 -061 10.000 L 2355527-: .

PLOU MIRAL AGUSTIN Z - 2750-AF 094-2 -001 8.000 l 610705-1
8702-3 MlWOZ VICENTE ANDREA Z - B75-AK 132-1 -061 10.000 L 2395905-5 «

POLO ASENSIO ALFREDO 2 - 9489-** 091-28 -002 16.000 G 628217-5
5210-2 •VOZ VICENTE ANDREA Z - 875-AK 094-lC -019 10.000 L 246598a-* „,™1 „_ POLO CARRASCO JESUS Z - 3315- R 094-lC -019 10.000 L 2116091-0
6854-7 •VOZ VICENTE ANDREA Z - B75-M 132-1 -061 10.000 L 2466057-7 „

• ROLO CARRASCO JESUS Z - 3315- P 094-lC -019 10.000 L 2524794-0
3451-0 MUR MARIN ALBERTO Z - 9256-*, 094-lC -019 10.000 L 2306906-: "

POLO RUBIO CARLOS-HAHUEL TE - 4781- C 094-lC -002 6.000 L 488880-4
3291-2 MUR MARIN ALBERTO Z - 9256-AF O9*-1C -019 10.000 L 2306943-3 ™ a

RONCELA BURULO JAVIER Z - 3853-AB 094-lC -019 10.000 L 2536*15-0
>770-6 MUR MARIN ALBERTO Z - 9256-AF 094-lC -019 10.000 L 2396505-5 _ ,

, PORROCHE GIL JOSE-IGHACIO Z - B990-AP 094-lC -019 10.000 L 2316787-3
1798-9 •ORILLO RAMON JOAQUIN Z - 4632- T 132-1 -061 10.000 L 2794133-5

, PORROCHE GU JOSE-IGHACIO Z - B99O-AR 132-1 -061 10.000 L 2496050-4
•ORILLO RAMON PATRICIA B - 9B46-FF 091-21 -0O1 16.000 G 614098-t  (^í,,_a

NADAL ORIA N-RZLA. Z- 3075-^ 094-.C-0.9 10.000 l 22967.3-0 PORTELLA NERHUOEZ ARACELI Z- 940-*- 091-2=^02 .6.000 G 6066 7-0

**$**. DE LETOS* GOO*. **10.10 Z - 14B4-AU UZ-l -042 4.000 L 604086-0 ■««0 FERN4N0O Z - 39BI-AT 132-1 -061 10.000 l 229 072-2

"*S*..E ORDUN* PASCUM Z - 4031— 094-lC -019 10.000 L 2010883-4 ,>0Z0 H,MAN00 Z * W8‘-*’ lM•, "°61 ,0 00°

"«ALON BARRANCO SAMAS Z - ..99-^ 132-! -00. 4.000 L 63.417-5 ««"O Z ' *"-1 -061 ,0 00° '

«VAMO AGUAS OLGA z - 9456- 1 132-1 -06! 10.000 L 23.6710-4 '«*»« «*”«« *>E Z - 7137-40 132-1 -013 4.000 L 6*07,2-9

-VAR.0 .EMITO 10UAR00 Z - ,3*3- 09.-2- -001 >6 000 G 640650-7 TORRES -LIDON Z - 56.6-AJ 0H-1C -004 .0.000 L 6 *82-9

N*V*,.0 BURGUETE MANUELA Z - .«.- U 09.-2M -00. .6 000 G 608860-5 VICt"Tt Z " WX-W ,32-1 ^8 ‘ ‘

.443-0
-*-*..0 HERRERO SERGIO-. Z - .390- Y .32-. -06, .0.000 L 2405*33-0 Z " -01’ ,0 00° " 2’

-*VA..0 LOP ANTONIO Z - .004- Z O9.-2M -009 . 6.000 G 6.4O93-. Z ' W-2M ,6 00° ‘ ‘

-4VA.R0 RUIZ LUIS Z - 5548- ■ .32-. -06. .0,000 L 2445.92-9 ^YO PE*. J^IO Z - 3622- U 094-.C -0.9 .0.000 L ^*7-7

755-0
-COLAS e*,*lUR MARTIN Z-49.6-AU 094-.. -006 8.000 L 6O6392-. PUEYO VARGAS DAVID Z-,1I.-*N O^-1C -0.9 .0.000 L .02 0^27-6

. RADIO ALVAREZ RAUL Z - 9771-** 132-1 -012 4.000 L 471766-3
758-8

-ICOLAS BATALLEN MARTIN Z - 4916-4U 091-21 -001 16.000 G .10812-3 "ulu _______ .
HIMH . . . RAFAEL MEZQUITA JOSE Z - 7067- 0 050-1 -024 25.900 G 502406-1

095-9
"‘ETO LAZARO JORGE Z - 9646-AL 132-1 -061 10 000 L 2346*42-7 -
Wkt, .. . , RAMBLA PASTOR JOSE-RAMON Z - 936O-AU 132-1 -061 10.000 L 2920363-0

987-0
•VEZ ALONSO M-TERESA Z - 141-AV 094-1C -019 10.000 L 2008292-3 ___ „

RAMIREZ CELM* N-JOSE Z - B8-AV 091-28 -002 16.000 G 605441-0
180-6

•VEZ FERNANDEZ MIGUEL Z - 8276- I 094-lC -019 10.000 L 2822949-0 ___ v
RAMON SANZ MANUEL Z - 5042-Af O91-2H -001 16.000 G 620362-3

083-5 •VEZ GIGANTE LUIS Z - 679- Y 091-1 -003 16.000 G 619689-0 ,
. .................. RAMOS LOPEZ MIGUEL Z - 3675- V 091-21 -001 16.000 G 6415*7-2

042-3 “CASAR HERmoSILLA JOSE-LUIS Z - 2580- Y 094-lC -002 6.000 L 607858-7 „
____  REY FILLAT ANTONIO Z - 9602- J 091-1 -003 16.000 G 6197*3-0

352-2
VIVEROS JUSTE ANTONIO Z - 132-** O91-2H -001 16.000 G 475092-0 ‘
O.n, , , , RIBOTE ESTEFANIA DIONISIO C - 6008- V 094-2 -001 8.000 l 640535-5

214-1 LIARTE JOSE-LUIS Z - 3395-AS 050-1 -024 25.000 G 502446-9 ___
RICO ARTIGAS M-CORO Z - 933- N O91-2H -005 25.000 G 610660-5

080-0
M,E SANZ FRANCISCO I - 7612- H 094-lC -006 6 000 l 607265-0
01I,, , RICO GUTIERREZ JESUS Z - 753B-AT 132-1 -008 4.000 L 471196-2

582-3
”'IZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- > 132-1 -061 10.000 L 2155037-9 „
Or t „ RIOLOS CONPAIRED CRUZ Z - 3628- U 132-1 -061 10.000 L 2784329-0

610-1
°"TIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- R 094-lC -019 10.000 L 2284413-8
Or t t , RINCON ESCALADA HARIA VICTORIA Z - 2636-** 091-20-001 16.000 G 611017-0

321-1
”'IZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- P 132-1 -061 10.000 L 2396134-1 ,

RINCON ESCALAD* MARTIN* Z - 7 704-AJ 132-1 -061 10.000 L 2 3 46 251-2
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HIÑO* eSCAUD* HAKTXNA Z - 7704-AJ 132-1 -061
*:o auciA xst-iGNAcio z - 091-2G -001
«IOS 60HZALÍZ AGUSTIN z - 9445-a F 094-1C -019
■ IVAS CUMAS JUAN-JOSt z - 9366-AN 094-1C -019
■ IVAS MUGO HANUtl . z - M64- X 091-2H -001

RIVAStS MONZON z - 269»-A6 091-21 -002

«IVÍITO SOLA JOSt-LUIS z - nu-As 132-1 -042

«OítRAU-Sl z - 6191-AV 72-3 -OOl

■ooeiGO CASruo Al f o nso CE - 5222- 132-1 -008

■OO*IGO GIL JUAN-C«EGO»IO z - ^97-Aj 132-1 -061

■OORIGO LIZAKA ISIDIO z - 56A4-AC 132-1 -061

■OOAIGO LIZAHA ISIDRO z - Tin-AN 132-1 -061

RODRIGO LIZAHA ISIDRO z - SétA-AG 132-1 -061

RODRIGO VILLUtNDAS A-N z - 1239- T 091-2C -OOl

ROORIGUtZ RONILIA JOSE z - «90- 0 132-1 -061

ROORIGUfZ CALATATUD H-L z - 6631- M 094-1C -019

ROORIGUtZ CALLIZO X-ANGELES z - r:i3- a O91-2N -001

ROORIGUtZ DELGADO ALBERTO z - t:95- f O91-2N -009

RODRIGUEZ GAlARRE FRANCISCO z - «12- 0 094-1C -004

RODRIGUEZ FERIBANEZ M z - 5106- U 132-1 -061

ROMEA CONCELLON SANTIAGO z - K76-AT 132-1 -061

ROMEO AGUILAR ANTONIO-JAVIER z - HZ-AK 132-1 -042

ROMERO CARAY RAMON z - 304-AV 050-1 -027

ROQUETA ALEGRE EZEOUIEL z - ZZM-AM 094-1C -019

ROYO CASTELLOTE M-NIEVES z - í~79- M 132-1 -061

ROYO RUIZ AURORA z - 094-1C -002

RUBIO CIMERO JOSE-M z - «78-a D 094-1C -019

RUIZ ALMUHIA JUAN es - ÍLÓ6- J 132-1 -042

RUIZ ALMUHIA JUAN es - í:ó6- j 094-1C -019

RUIZ ALHUNIA JUAN es - £256- J 094-1C -019

RUIZ DEL SOL FCO JAVIER z - WO5-AV 094-1C -019

RUIZ DEL SOL FCO JAVIER z - 9M5-AV 094-1C -019

RUIZ DEL SOL FCO JAVIER z - 9505-AV 094-1C -019

RUIZ MARTINEZ ROCIO z - £36-AJ 094-1C -019

RUIZ MARTINEZ ROCIO z - *465-AF 094-1C -019
RUIZ MARTINEZ ROCIO ' z - «6-AJ 132-1 -061

RUIZ FARDOS JUAN FRANCISCO es - £2=6- J 091-» -001

RUIZ RUIZ ANGEL z - -27- A 094-1C -019

SABIRON FUERTES JOSE-LUIS M - 4626-CU 132-1 -008

SAENZ PEREZ LUIS-SANTIAGO z - S-50-AW 050-1 -026

SAINZ ALONSO ABLHOIO z - C3S5- S 094-1C -019

SAINZ ALONSO LEON z - :5C7- M 132-1 -061

SAINZ ALONSO LEON z - 2K7- H 132-1 -061

SAINZ ALONSO LEON z - ^07- H 132-1 -061

SAINZ GOMEZ ARACELI z - 2529- W 094-1C -011

SAINZ LARGO BENITO • z - !29-AN '132-1 -061

SAINZ LARGO BENITO z - f29-AN 132-1 -061

SAINZ-MURIETA ARAMENOIA FRANCISC z - E-22-AN 094-1C -019

SAINZ-MURIETA ARAMENOIA FRANCISC z - E*U-AN * 132-1 -061

SAHATAN ARADU CARLOS z - 2=21- Z 132-1 -061

SAKAGUSTIN ROJO ANTONIO-JAVIER z - ZC30-AB 132-1 -061

SANCHEZ ARAHDA H-SONIA T - ASi»- Y 050-1 -024

SANCHEZ CEBOLLA JUAN-J z - M7S-AU 091-2C -001

SANCHEZ CONTE H-HAR z - *m;-a j 094-1C -019

SANCHEZ EZOUERRA LUIS-PABLO z - 7K2-AG 094-1C -004

SANCHEZ FERNANDEZ JOSE HARIA B - 96‘6-LK 091-1 -003

SANCHEZ FERNANDEZ JAVIER z - 4221-AD 132-1 -061

SANCHEZ CERICO JOSE-ANTONIO z - -26-AX 094-1C -019

SANCHEZ MIGUEL H-CARHEN M - 25-9-EG 094-1C -019

SANCHEZ HIR JAVIER z - 2X4-AW 094-1C -004

SANCHEZ RUIZ FRANCISCO-JAVIER z - M29-AK 094-1C -019

SANCHEZ RUIZ VENTURA L - 65256- 132-1 -061

SANCHEZ RUIZ VENTURA L - 65256- 132-1 -061

SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO z - 46*0- * 091-» -001

SANCHEZ SIMON CIPRIANO z - 4X6-AC 132-1 -045

SANCHO MARTINEZ BENIGNO z - 6M4-AL 094-2 -001

SANCHO RUIZ N-PILAR z - 4137-AS 132-1 -012

SANJUAN MATA JOSE HARU z - 2373-AU 091-2M -OOl

SANTAMARIA LACASA MIGUEL A 1 - 7381 -OT 091-2M -009

SANTAMARIA HENENOEZ F-J z - 4945-AD 094-18 -006

SANTAMARIA HENENOEZ NECTOR-JAIO z - 2421- v 132-1 -061

SANTAMARIA HENENOEZ HECTOR-JJ. 10 z - 2421- v 132-1 -061

SANTISTEVE ROCHE PEDRO-J z - 9573-aI 094-1C -019

SANTOJA ALHEÑAR CARLOS-J z - 8981- F 132-1 -061

SANTOJA ALMENAR CARLOS-J z - 8981- F 094-1C -019

SANTOS GONZALEZ CIPRIANO z - 9869-a T 094-1C -019

SANZ HELERO FERNANDO z - 991 i-AJ 094-lC -019

SANZ HELERO FERHAHOO z - 9911-AJ 094-1C -019

SANZ NAVIO HARCELINO z - 5333-AT 094-2 -001

SARDANA BLASCO H-EUCEHIA z - 4346- M 094-18 -006

SARRIA CHUECA FERHAHOO H - 4804-0* 091-21 -001

SATORRA GARCIA JOSE-LUIS z - 9805-a S 094-lC -019

SEGUNDO MARTIN JOSE-IGNACIC z - 2628-a h 132-1 -008

SERRANO ALCAINE ANTONIO z - 3550-AN 050-1 -024

SERRANO ALIAGA ANGELES z - 7099- L 094-lC -019

SERRANO CELLALBO JOSE-A z - 1427-AK 132-1 -061

SERRANO CELLALBO JOSE-A z - U27-AM 132-1 -061

SERRANO CLEMENTE PEDRO z - 2559-a k 094-lC -019

SERRANO ESTEBAN FCO-JOSE z - 844-AV 094-lC -006

SEVIL MELUS NIQUEL z - 9157-Af O91-2G -001

SIMON MARTINEZ ALBERTO z - 8530- $ 091-26 -OOl

SIMON MARTINEZ-ALOAMA F-ANGE. z - 6840-AX 094-lC -019

SIMON MARTDIEZ-ALDAHA F-ANGE: z - 6840-AX 132-1 -061

UMCIM a-s KM. CXFTt. SA*C10**D0

10.000 L 2536532-4 SIMON MARTINEZ-ALDAHA F-ANGtl

16.000 c 611614-3 SIMON HARTINEZ-ALDAMA F-ANGE:

¡0.000 L 2773692-6 SIMON HARTINEZ-ALDAMA F-AHGEL

10.000 L 2155162-2 SIMON MTDIEZ-ALDAHA F-ANGEL

16.000 G 478435-4 SISARON ARRIBAS GREGORIO
16.000 G 613144-2 SOLA MARCOS JOSE
4.000 L 614471-7 SOLANAS BUFIA CARLOS

50.000 G 460394-8 SOLAHILLA GARIN ANA-REGINA
4.000 l 471672-9 SOLAXS EZOUERRA HIGUEL

10.000 L 2145228-9 SOLANS LATRE ELVIRA
10.000 L 2763511-3 SOLANS LATRE ELVIRA
10.000 L 2803023-1 SOLER PEREZ JESUS
10.000 L 2871908-1 SOHIVISION ESTUDIO GRAFICO SI
16.000 G 611631-4 SOTO GALLEGO JUAN-HANUEL
10.000 L 2507622-5 SUAREZ BALLABRIGA FERMANOO-H
10.000 L 2536350-0 TALLERES-PRADES-SC
¡6.000 G 613190-8 TANNOUS SAFAR AOEL
16.000 G 614036-3 TANNOUS SAFAR ADEL
10.000 L 609294-1 TARONGI MBOIVIL MARIAHO-GASFa »
10.000 L 2672520-0 TARONGI HENDIVIl HARIANO-GASPL»

10.000 L 2515894-2 TARTAJ CASANOVA CARLOS-HANUEL

4.000 L 608921-1 TARTAJ CASANOVA CARLOS-HANUEL

40.000 6 502566-5 TARTAJ CASANOVA CARLOS-HANUEL

10.000 L 2823011-7 TARTAJ CASANOVA CARLOS-HANUEL

10.000 L 2753231-4 TASCO) BOSOUE FERNANDO

6.000 L 630910-3 TECA CONSULTORES SA

10.000 L 2445796-0 TEJERO HERMANOEZ JOSE-LUIS

4.000 L 490980-2 TEJERO JIMENEZ CARMEN

10.000 L 2306402-1 TELLO IMIBARRI IGNACIO-J

10.000 L 2306447-3 TENA PLANAS JUAN-CARLOS

10.000 L 102604477-8 TIBERIO LOHGAS OSCAR-JAVIER

10.000 l 102753141-3 TIL REDAL HIGUEL-LUIS

10.000 L 102911272-8 TIRADO GOMEZ JOSE

10.000 L 2396048-4 TONAS SAZ JESUS

10.000 L 2396057-5 TOMEY SANCHEZ t
10.000 L 2901526-6 TOHEY SANCHEZ E

16.000 6 491470-0 TORRES MARTINEZ JULIAN

10.000 L 2355559-9 TREVIDO SAEHZ FCO-JAVIER
4.000 L 499381-0 UBALOt GARCES H-AGUSTINA

35.000 G 502357-9 UeiEIO DE-CASO MONTSERRAT

10.000 L 2950043-2 UHI8AS0 ARTAZA M-TERESA

10.000 L 2011453-1 URBANO LASHERAS EMILIO

10.000 L 2334997-2 URBANO OREA MELCHOR

10.000 L 2734180-4 URIEL BEAMONTE LAZARO

6.000 L 606641-0 URZOLA BARCELO JOSE-MAHUEL

10.000 L 2334998-3 USED LLANAS H-HIEVES

10.000 L 2734177-9 USEO LLANAS H-HIEVES

10.000 L 2565015-0 USON SERRANO JOSE-RAUl

10.000 L 2743798-0 VAL GOLMATO EDUARDO-JOSE
10.000 L 2666071-6 VALERO RAMO RAFAEL

10.000 L 2012108-2 VALETA RAZOLA JOSE-H
25.000 G 501111-7 VALLE BLASCO ARACELI
16.000 G 611985-5 VALLE BLASCO ARACELI
10.000 L 2672518-5 VALLE BLASCO ARACELI
lo.ooo L 607451-0 VALLE BLASCO ARACELI
16.000 6 609863-1 VALLEJO LETE SANTIAGO-HANUEl

10.000 L 2950092-0 VARGAS AMORES JUAN-CARLOS
10.000 l 2306426-9 VAZQUEZ FOJNIES HONICA
10.000 L 2155116-7 VAZQUEZ FORNIES HONICA
10.000 l 607183-9 VELA SANZ FERNANDO
10.000 l 2524842-2 VELA SANZ FERNANDO
10.000 L 2155063-0 VELA SANZ FERNANDO
10.000 L 2276301-4 VELA SANZ FERNANDO
16.000 G 610458-5 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL
4.000 L 471090-4 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL
8.000 L 613534-1 VELEZ PEIROH JUAN-HANUEL
4.000 L 616580-8 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL

16.000 6 645657-1 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL

16.000 G 611293-6 VELEZ PEIROH JUAH-HANUEL
8.000 L 606181-3 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL

10.000 4 2753222-3 VELEZ PEIROH JUAH-MAHUEL
10.000 L 2832914-5 VELEZ PEIROH JUAH-HAHUEL

10.000 l 2010681-7 VELEZ PEIROH JUAH-HANUEL

10.000 L 2006920-0 VERA PALA ESTEBAN

10.000 L 2116124-2 VERA ROMANOS ANTONIO
10.000 L 2297128-1 VERA ROMANOS ANTONIO
10.000 L 2306197-4 VERA ROMANOS ANTONIO

10.000 L 2306224-1 VIARTOLA REBLA HARIAO

8.000 L 611495-3 VICENTE-GELLA JIMENEZ A

8.000 i 607315-3 VIDAL PALUO OLGA-HARIA

16.000 G 634040-9 VILLACAMPA ECEOUIEL CARLOS

10.000 L 2507372-6 VILLADIEGO LABOROA ANTON

4.000 L 479925-0 VILLAHOVA VILLACRASA VIC

25.000 G 502439-0 VIHUE GIMENEZ ANTONIO

10.000 i 2316729-4 VIHUES ULECIA HARTA

10.000 i 2317015-3 YAHGUAS AZTARAIN JUANA-HARIA

10.000 L 2317143-0 TAKGUAS AZTARAIN JUANA-HARIA

10.000 l 2011363-0 YAHGUAS AZTARAIN JUANA-HARIA

6.000 l 606145-0 YUS TE BUISAH ANDRES

16.000 G 608706-7 ZAHBRANO MARTIN JUAN-FRANCISCO

16.000 6 6C8933-5 ZAPATA DOMINGUEZ DIEGO-A

10.000 L 2297058-4 ZAPATA DOMINGUEZ OIECO-A

10.000 L 2297084-6 ZAPATA RIO BERNARDO

MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. EKPTI

z • 6860-AX 094-lC -019 10.000 l 2395993-e

z - M40-AX 132-1 -061 10.000 L 2495858-{

z - 094-lC -019 10.000 l 24958901

z - M40-AX 094-lC -019 10.000 L 24959051

z - 2368- X 091-21 -001 16.000 G 605537-1

z - 2632- H 091-1 -003 16.000 G 607587-1

GU - 2253- F 132-1 -061 10.000 l 2316808-2

z - 6313-AL 132-1 -012 4.000 L 6165581
B - 3142-HH 094-¡C -002 6.000 L 6ll623-<

z - 8542-UC 132-1 -061 10.000 L 2633898-1

z - 8542-AK 094-lC -019 10.000 L 26339091
M - 6029-NJ 132-1 -008 4.000 L 471020-1

z - 6331-AV 72-3 -001 50.000 c -454070-2

z - 4565-AF 094-lC -019 10.000 L 2445856-5
z - 6046- Y 094-lC -019 10.000 L 27843101
z - 7137-40 72-3 -001 50.000 6 4535821
z - 4736- V O91-2M -009 16.000 G 641372-1
z - 4736- V 132-1 -061 10.000 L 2145310-1

z - 4285- Y 094-lC -019 10.000 L 22761251

z - 4285- Y 094-lC -019 10.000 L 23556051

z - 6930-4» 094-16 -006 8.000 L 6072811
z - 6930-4» 094-lC -019 10.000 L 2011356-;

z - 6930-AP 094-lC -019 10.000 L 2355495-0

z - 6930-x» 132-1 -061 10.000 L 23960811

z - 945¡-Af 094-lC -019 10.000 L 2753224-5

z - 261-4N 72-3 -001 50.000 c 460326-7

z - 4328-40 O91-2H -001 16.000 G 6129771

z - 3494-40 091-21 -OOl 16.000 G 610919-2

z - 975-4» 091-21 -001 16.000 G 614442-2

z - 6037-xn 132-1 -042 4.000 L 613055-2

z - 9B84-AH 094-lC -019 ¡0.000 L 2536284-1

z - 112- Z O91-2N -001 16.000 G 499355-1
z - 8784-AV 091-2G -001 16.000 G 613759-5

z - 4459-AT O91-2M -001 16.000 c 619698-0

z - 9992-AK 094-lC -019 10.000 l 2297032-5

z - 9992-AK 094-lC -019 10.000 L 2496121-2

- 9947-AP 132-1 -061 10.000 l 2466062-4

z - 543Z-AV 094-lC -019 10.000 l 2536244-3

I - 6702- 0 094-lC -019 10.000 L 2743804-3

• - 4546-GP O91-2M -001 16.000 G 600755-4

z - 5957- S 094-lC -019 10.000 l 2466027-1

z - 9292- 0 091-2C -OOl 16.000 G 612291-1

z - 9581-AF 094-lC -019 10.000 L 2316762-5

z - 6767-AP O91-2H -009 16.000 G 613777-7

z - 9297- T 132-1 -008 4.000 L 614911-0

z - 3734- Y 094-lC -019 10.000 L 2011464-4

z - 3734- Y 132-1 -061 10.000 l 2346412-1

z - 2738-AK 132-1 -061 10.000 L 2465990-5

z - 3602-AF O91-2G -OOl 16.000 6 608151-1

z - 8568- T 091-2N -009 16.000 G 614035-2

z - 4202-AF 132-1 -061 10.000 L 2495845-5

z - 415- N 132-1 -061 10.000 L 2306304-0

z - 415- N 094-lC -019 10.000 L 2395975-1

z - 415- N 094-lC -01» 10.000 L 2395995-1

z - 4¡5- N 094-lC -019 10.000 L 2396016-7

z - 2810-AN 091-21 -001 16.000 G 608936-1

z - 4311- V 091-2M -005 25.000 6 608203-0

z - 3912-AM 091-21 -001 16.000 G 616733-7

z - 3912-AN 094-lC -019 10.000 L 2507563-0

B - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 l 2633874-6

B - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 l 2633879-0

B - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 l 2644800-1

B - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 L 2644809-6

z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 L 2D11357-2

z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 1 2011367-4

z - 1859-AP 094-IC -019 10.000 •L 2116083-0

z - 1859-AP 094-lC -019 10-000 l 2155137-1

z - ¡859-4» 094-lC -019 10.000 l 2155154-2

z - ¡859-A» 094-lC -019 10.000 l 2276043-5

z - 1859-AF 094-lC -019 10.000 l 2276054-1

z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 1 2355502-3

z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 1 2672504-0

z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 l 2724485-2

z - 3249-AG 094-lC -CU 10.000 l 2495691-5

y - 5818- F ” 094-lC -019 10.000 L 2296736-4

y - 5818- F 094-lC -019 10.000 l 2316595-1

z - 5818- F 094-lC -019 10.000 L 2316591-0

z - 8127-AS 094-11 -006 8.000 1 607316-4

z - 2872-A1 091-2H -001 16.000 G 606849-6

z - 332-AK 132-1 -061 10.000 1 2306202-6

M - 4798-0V 091-2H -001 16.000 G 630774-2

7 - 27OO-AK 094-lC -019 10.000 1 2306401-0

7 - 1020- H 132-1 -061 10.000 1 22760961

z - 4205-AN 091-2M -009 16.000 G 614791-5

z - 9250-AU 091-2M -001 16.000 G 620613-3

7 - 2734-/H O9Í-2M -001 16.000 G 612767-1

7 - 2734-AH 094-lC -019 10.000 L 2296990-5

z - 2734-AH 094-1C -019 10.000 L 2495804-’

z - 6460- » 132-1 -061 10.000 L 2950023-1

z - 6082- X 091-2G -001 16.000 G 610604-1

z - 4577-AT 132-1 -061 10.000 L 2296926-1

z - 4577-AT 132-1 -061 10.000 L 2495709-5

7 - 551-AK 994-1C -019 10.000 L 2424986-0
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Dirección General
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo Núm. 32.258

RESOLUCION de 12 de mayo de 1995 del director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo por la que se da publicidad al acuerdo relativo al 
recurso ordinario interpuesto por Jesús Marín Usón contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragata de fecha 15 
de diciembre de 1994, sobre la aprobación definitiva de las normas subsi
diarias de planeamiento del municipio de Villarreal de Huerva (Zaragoza).
El excelentísimo señor consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas 

y Transportes ha adoptado, con fecha 8 de mayo de 1995, el siguiente acuerdo:
«Estimar parcialmente el recurso ordinario interpuesto por Jesús Marín 

Usón contra el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio de Zaragoza, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 1994, 
sobre la aprobación definitiva de las normas subsidiarias de planeamiento del 
municipio de Villarreal de Huerva, y en consecuencia:

a) Mantener una anchura no inferior a 8 metros para la totalidad de la 
calle camino del Prado.

b) Otorgar la calificación de zona verde o espacio libre (privado) a la 
franja de terreno que configura una plaza triangular (limitada por las calles 
camino del Prado, camino del Barrio Bajo y por calle perpendicular a la pri
mera de las citadas, que termina en fondo de saco), excluyendo de la unidad de 
ejecución número 1 contemplada en las normas subsidiarias de planeamiento 
municipal el espacio que conforma la descrita superficie de teneno.

c) Prolongar la alineación de la calle perpendicular a la calle camino del 
Prado, que colindaba con la expresada plaza triangular, hasta su intersección 
con esta última calle, trazando su correspondiente chaflán.»

Lo que se hace público para general conocimiento, puntualizando que con
tra el precitado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a computar desde el día siguiente al de esta publicación en el BOP, pre
via comunicación efectuada conforme determina el artículo 110.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que puede interponerse otro que 
se estime procedente.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Jerónimo Blasco Jáuregui.

Núm. 33.524

El excelentísimo señor consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas 
y Transportes de la Diputación General de Aragón ha dictado en fecha 5 de 
junio de 1995 la siguiente resolución:

«Visto el documento refundido del Plan parcial de las áreas 2, 3, 5 y 6 del 
Actur-Puente de Santiago, redactado por el ingeniero de caminos, canales y 

puertos D. Juan Ferraz Garanto, y debidamente visado por el Colegio Oficial 
correspondiente,

Resultando Io.- Que el Gobierno de Aragón, en su reunión de fecha 9 de 
mayo de 1995, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del citado Plan parcial, 
al estar subrogado en las competencias municipales por acuerdo adoptado en 
su reunión de 18 de abril de 1995, operada al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 122 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo.

Resultando 2o.- Que el precitado acuerdo de aprobación definitiva quedó 
condicionado al cumplimiento de determinadas prescripciones, debiéndose 
elaborar un Texto Refundido que integrase en el proyecto de Plan parcial for
mulado, la documentación redactada en febrero de 1995, concerniente a las 
prescripciones impuestas por el Ayuntamiento de Zaragoza en el acto de apro
bación inicial, bajo el lema “cumplimiento de prescripciones”; las modifica
ciones derivadas de las alegaciones que hayan sido estimadas y todas las pres
cripciones deducidas del acuerdo de aprobación definitiva, aportando además 
un plano general de alturas de la edificación.

Resultando 3°..- Que el documento refundido que ahora se presenta ha sido 
informado por los Servicios Técnicos correspondientes de la Dirección Gene
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Considerando Io.- Que del informe técnico que obra en el expediente se 
desprende que se ha dado cumplimiento a todas y cada una de las prescripcio
nes impuestas en el acto de aprobación definitiva del Plan parcial Actur-Puen
te de Santiago, las cuales se dan aquí por reproducidas en toda su extensión y 
en sus propios términos.

Considerando 2°.- Que la Diputación General, en la citada reunión del 9 de 
mayo de 1995, delegó expresamente en este consejero de Ordenación Territo
rial, Obras Públicas y Transportes la adopción de la resolución que procediese 
respecto a la dación de cuenta del presente documento refundido, a los efectos 
prevenidos en el último inciso de la letra b) del apartado 3 del artículo 132 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

En virtud de todo ello y en uso de las competencias delegadas por el 
Gobierno de Aragón en su reunión de fecha 9 de mayo de 1995 y a propuesta 
del director general de Ordenación del Territorio y Urbanismo, resuelvo:

Primero.- Dar por cumplimentadas todas y cada una de las prescripciones 
impuestas por la Diputación General en el acto de aprobación definitiva del 
Plan parcial de las áreas 2, 3, 5 y 6 del Actur-Puente de Santiago, según acuer
do adoptado en su reunión de fecha 9 de mayo de 1995.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e 
interesados.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
La presente resolución agota la vía administrativa, y contra la misma cabe 

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de haber recibido la presente noti
ficación.

No obstante podrá interponerse cualesquiera otros recursos que se estimen 
convenientes.

Zaragoza a 6 de junio de 1995.— El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Jerónimo Blasco Jáuregui

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 32.609
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se tramita 

contra Miguel Arnedo González, se ha practicado, con fecha 7 de junio de 
1995, la siguiente diligencia de embargo:

«Diligencia. — Tramitándose en esto Unidad de mi cargo expediente admi
nistrativo de apremio núm. 8907837 contra Miguel Amedo González, deudor 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, declaro embargado el vehículo 
pertenecients al deudor que igualmente se expresa:

Concepto: Descubierto cuotas régimen especial de autónomos.
Período: Enero de 1992 a diciembre de 1993.
Importe: 622.541 pesetas.
Vehículo: Turismo matrícula Z-9632-AP, marca “Opel”, mod. “Corsa 1.4 C".
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en la Jefatura Pro

vincial de Tráfico.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y en el 
artículo 126 de la Orden ministerial de 15 de abril de 1992, notifíquese esta 
diligencia al deudor y expídase el oportuno mandamiento al señor jefe provin
cial de Tráfico.»

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 del 
Reglamento anteriormente citado, teniéndose el citado deudor por notificado 
mediante este edicto, al que se advierte que en el plazo de ocho días puede 
designar perito que intervenga en la tasación, y que contra el acto de embargo 
podrá recurrir ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social dentro de los ocho días siguientes a la presente notificación, acom
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pañando al escrito la prueba documental pertinente, adviniéndole que el pro
cedimiento de apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones 
previstas en el artículo 190 del citado Reglamento.

Zaragoza, 15 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción 
Barrado Rodrigo.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Subasta de bienes muebles Núm. 35.703
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación núm. 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru
ye en esta Unidad de Recaudación a nombre de Fotograbado Luz y Arte, S.L., 
por débitos al régimen general, importando los débitos por principal, más 
recargo de apremio y costas presupuestadas, la cantidad de 2.277.499 pesetas, 
se ha dictado con fecha 28 de junio de 1995 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 26 de junio de 1995, la subasta de 
bienes muebles propiedad de Fotograbado Luz y Arte, S.L., embargados por 
diligencia de fecha 11 de mayo de 1995 en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 31 de julio de 1995, a las 9.00 horas, en los locales de esta Uni
dad (sitos en calle Monasterio de Samos, 27-29, bajos, de esta ciudad), y obsér
vense en su trámite y realización las prescripciones de ios artículos 137, 138, 
139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social (BOE de 25 de octubre de 1991).

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, así como al cónyuge de la parte 
deudora.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Cuatro mesas de oficina “Roneo”, una de color marrón y tres grises, de 

diversas medidas, una con cristal encimera (roto), con dos cajones verticales en 
tres de las mesas y en otra horizontales.

Una máquina eléctrica “Olivetti CT 606”.
Una máquina “Olivetti Letera”.
Una procesadora de planchas “DU-PNT-HOWSON”.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.337.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.002.750 pesetas.

2 .° Los bienes se encuentran en poder del depositario don Julio Puyuelo 
Caballer, en el domicilio de calle Pina de Ebro, núm. 3, de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a los 
artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre 
(BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su 
caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

5 .“ Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

11 .“ La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 28 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 32.572
A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 

centro de transformación de 160 kVA y su acometida a 15 kV en el camino 
del Parque Eólico, término municipal de La Muela (Zaragoza) (AT 
182/94).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo intemperie y su acometida aérea, situado en término 
municipal de La Muela, en el camino del Parque Eólico, destinado a atender la 
demanda de energía eléctrica de futuros abonados, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan en el presente documento, según 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presu
puesto de ejecución de 1.701.893 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de La Muela.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 160 kV A
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionadores-cor

tacircuitos de expulsión, autoválvulas y un transformador trifásico de 150 kVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 45 

metros de longitud, que derivará de la línea Parque Eólico-La Muela y estará 
formada por conductores LA-30 en un solo vano.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 32.573
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 102/95.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo A, anterior al de derivación al CT Fábrica de Harinas, de la 

línea Illueca-Brea.
Término: Apoyo B de la misma línea.
Longitud: 474 metros.
Recorrido: Término municipal de Brea de Aragón.
Finalidad de la instalación: Variar el trazado del tramo citado para posibili

tar la construcción del polígono industrial.
Presupuesto: 3.092.686 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 30.730

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 555 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Del Campo Ardid, en nombre y representación de Plani- 
ver, S.A., contra Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 28 de 
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febrero de 1995, de la Comisión de Gobierno, que desestima solicitud de firma 
de acta de recepción definitiva y devolución de fianza, relativas a las obras de 
edificio de administración y comedores del Centro Cultural Palafox. (Expíes, 
núm. 424.598/94 y 73.196/95, Patrimonio y Contratación.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.731
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 569 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-1946-94, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1994, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.732
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 571 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-619-95, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1995, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.733
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 570 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-2628-94, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1994, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.734
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 572 de 1995-B, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Antonio 
Alegre Anzano, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón por resolución de 9 de marzo de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1654-94, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1994, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.735

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 574 de 1995-B, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de José Luis 
Zueco Serrano, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón por resolución de 9 de marzo de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 

reclamación número 50-2418-94, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya. S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.736
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 573 de 1995-B, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de José Luis 
Jiménez Millán, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1561-93, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.737
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 575 de 1995-B, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de José Luis 
Sobejano Yus, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1389-93, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.738
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 576 de 1995-C, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Pedro Sanz 
Quibus, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón por 
resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima recla
mación número 50-1391-93, contra repercusión, mediante descuento en nómi
na. de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.739
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 579 de 1995-C, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Femando 
Sancho Cester, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1385-93, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.740
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 577 de 1995-C, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Martín 
Cuber Royo, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1393-93, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
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renta de las personas físicas de 1992 y 1993, efectuado por Banco Bilbao Viz
caya. S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.741

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 580 de 1995-C, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Angel 
Martínez Martínez, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-1612-93, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1992 y 1993, efectuado por Banco Bilbao 
Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.742

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 560 de 1995-B, interpues
to por María Isabel Berrueta Echave, en su propio nombre y representación, 
contra Organismo Autónomo Correos y Telégrafos por resolución de 10 de 
marzo de 1995, de la Subdirección General de Gestión de Personal, por dele
gación, que desestima solicitud de reconocimiento de la situación de exceden
cia voluntaria en el grupo B.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.743

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 562 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-1050-93, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.744

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 561 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-730-93, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.745

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 563 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-1204-93, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.746

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 578 de 1995-B, interpuesto 
por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de Palmira 
Casado Gracia, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que desestima 
reclamación número 50-1390-93, contra repercusión, mediante descuento en 
nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Banco Bilbao Vizcaya, S.A.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.747

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 564 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-1485-93, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.748

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 565 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Vicente Alonso, en nombre y representación de María 
Isabel Conde Ruiz, contra Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50-37-94, contra repercusión, mediante descuento 
en nómina, de ingreso a cuenta por retribución en especie en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas de 1993, efectuado por Ibercaja.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 30.942

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 582 de 1995-D, interpues
to por la procuradora señora Nadal, en nombre y representación de José Luis 
Nadal Chárlez, contra el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de 
la Diputación General de Aragón por resolución de 6 de marzo de 1995, deses
timando recurso contra resolución de la Dirección General de Ordenación 
Rural de 9 de abril de 1992, aprobando el proyecto de liquidación de los secto
res V a VIII de la zona regable del Canal de Cinca (Huesca).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.943

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 583 de 1995-D, interpues
to por el abogado don Vicente Monaj León, en nombre y representación de 
Suministro Material Aparatos Laboratorios, S.A. (SUMALSA), contra la 
Dirección Provincial del INEM por resolución de 15 de noviembre de 1994, 
estimando improcedente la devolución de cuotas de desempleo solicitadas, y 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso ordinario inter
puesto ante el director general del INEM.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.944

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 586 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de Gullring Ibé
rica, S.A., contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución 
de 20 de marzo de 1995, fijando justiprecio de fincas expropiadas en Daroca 
por la Diputación General de Aragón. (Expte. 25/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.945

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 587 de 1995-D, interpues
to por el abogado don José Manuel Martínez Martínez, en nombre y represen
tación de Hernán Cortés Vals, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación 
número 50-1315-93, sobre providencia de apremio dictada para el cobro de 
deudas de derecho público en vía ejecutiva.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.946

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 585 de 1995-D, interpues
to por la procuradora señor Sabadell, en nombre y representación de María 
Hernández Vicente, contra el Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón por acuerdo de 22 
de febrero de 1995, desestimando recurso ordinario contra resolución del 
director general de Ordenación del Territorio de 12 de septiembre de 1994, 
subrogándose en las competencias de tramitación del expediente de restableci
miento de la legalidad urbanística respecto a la construcción de viviendas y 
vallado en suelo no urbanizable de protección del río Huerva, en el paraje “La 
Rinconada", de Cadrete.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.947

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 584 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Escartín, en nombre y representación de Mariano 
Palomar Castellot, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación número 50
333-93, sobre liquidación recargo 50% correspondiente al período impositivo 
de 1990 por impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. —- El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A IN Z O N Núm- 35-657

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales don Julio Tabuenca Huerta y don Miguel Larroy Bayona.

Finalmente, he acordado designar miembros de la Comisión de Gobierno a 
los señores concejales siguientes: don Julio Tabuenca Huerta, don Angel Villa- 
ragut Villa y doña Elena Bayona Aznar.

" No han sido delegadas a esta Comisión atribuciones del artículo 21 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril.

Ainzón, 26 de junio de 1995. — El alcalde, Enrique González Aznar.

CINCO OLIVAS Núm. 34.853
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales don Juan José Tejel Lorda y don José Telia Campo.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A don Emilio Ricardo López Sanante, la Delegación de Cultura y Fiestas.
A don Juan José Tejel Lorda, la Delegación de Servicios Generales.
A don Manuel Mainar Serrat, la Delegación de Parques y Jardines y Centro 

Cívico.
A don José Telia Campo, la Delegación de Montes y Obras.
Cinco Olivas, 21 de junio de 1995. — La alcaldesa.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 33.867
Ha sido elevada a definitiva la aprobación inicial del Reglamento Munici

pal de Participación Ciudadana, al no haberse presentado reclamaciones ni 
sugerencias en el período de información pública habilitado al efecto.

En cumplimiento del artículo 70.2.° de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu
ladora de las Bases del Régimen Local, se publica íntegramente el texto del 
citado reglamento en el anexo de este anuncio.

Ejea de los Caballeros, 16 de junio de 1995.— El alcalde, Eduardo Alonso

ANEXO
Reglamento de Participación Ciudadana 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros
Título preliminar

Disposiciones Generales
Artículo 1.- Es objeto del presente Reglamento la regulación de las normas 

referentes a las formas, medios y procedimientos de información y participa
ción de las entidades ciudadanas y vecinos en la gestión municipal, de confor
midad con lo establecido en los artículos: 1; 4,1, a); 18 y 69 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Art. 2.- El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, a través de este Regla
mento, pretende los siguientes objetivos:

—Facilitar la más amplia información sobre sus actividades, obras y servi
cios.

—Facilitar y promover la participación de los vecinos y entidades en la ges
tión municipal, con respeto a las facultades de decisión correspondiente a los 
órganos municipales representativos.

—Hacer efectivos los derechos de los vecinos recogidos en el artículo 18 de 
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

—Fomentar la vida asociativa en el Municipio.

Título I
Información municipal

Art. 3.- El Ayuntamiento informará a la población de su gestión a través de 
los medios de comunicación social, mediante la edición de publicaciones y 
folletos y organizando los actos informativos que considere oportunos.

Art. 4.- En las dependencias de la Casa Consistorial existirá una Oficina de 
Información, que facilitará a los vecinos la utilización de los servicios municipa
les y canalizará la publicidad de la actividad administrativa del Ayuntamiento.

Art. 5.- La obtención de copias y certificaciones acreditativas de acuerdos 
municipales o antecedentes de los mismos, así como la consulta de archivos y 
registros, se solicitará a la Oficina de Información que, de oficio, realizará las 
gestiones que sean precisas para que el solicitante obtenga la información 
requerida en el plazo más breve posible.

Las peticiones de información deberán ser razonadas, salvo que se refieran 
a la obtención de certificaciones de acuerdos o resoluciones, que, en todo caso, 
podrán ser obtenidas mediante el abono de la tasa correspondiente.

Art. 6.1.- Las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del 
Ayuntamiento, en petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cur
sarán necesariamente por escrito y serán contestadas en los términos previstos 
en la legislación sobre el procedimiento administrativo.

2. En el caso de que la solicitud haga referencia a cuestiones de la compe
tencia de otras Administraciones o atribuidas a órgano distinto, el destinatario 
de las mismas la dirigirá a quien corresponda, dando cuenta de este extremo al 
peticionario.

Título II
Publicidad de las sesiones

Art. 7.1.- Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento son públicas, salvo en 
los casos previstos en el artículo 70.1 de la Ley de Bases de Régimen Local.

2. No son públicas las sesiones de la Comisión de Gobierno ni de las comi
siones informativas del Ayuntamiento. Sin embargo, a las sesiones de estas 
últimas podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir 
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su informe respecto a un tema concreto, a representantes de entidades ciudada
nas legalmente constituidas para la defensa de los intereses generales o secto
riales de los vecinos y que estén inscritas en el Registro Municipal de Entida
des Ciudadanas y declaradas de interés público municipal.

3. Asimismo, estas entidades podrán asistir a las comisiones informativas 
solicitándolo previamente y fundamentando debidamente los motivos.

Art. 8.1.- Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Pleno se 
transmitirán a los medios de comunicación social de la localidad y se harán 
públicas en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial. Asimismo, se 
remitirán a las Juntas de Distrito, Juntas Vecinales y entidades inscritas en el 
Registro Municipal de las Entidades Ciudadanas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, el Ayuntamiento dará publicidad resumida del contenido de 
los acuerdos y resoluciones de sus órganos.

3. A tal efecto, además de la exposición en los tablones de anuncios, podrán 
utilizarse los siguientes medios:

a) Edición de boletines informativos .
b) Publicación en los medios de comunicación social de ámbito municipal.
c) Remisión a las Juntas de Distrito, Juntas Vecinales y entidades inscritas 

en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Título III

Declaración de interés publico municipal de las entidades ciudadanas
Art. 9.- Las entidades ciudadanas podrán ser reconocidas de interés público 

municipal cuando su objeto social y las actividades que realicen sean de defen
sa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos.

Art. 10.- Para que las entidades ciudadanas sean declaradas de interés 
público municipal se iniciará a instancia de las propias entidades, en solicitud 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia, debiendo presentar:

a) Exposición sobre los motivos que aconsejan el reconocimiento de la 
entidad ciudadana como de interés público municipal.

b) Datos de la inscripción en el Registro municipal de Asociaciones Veci
nales.

c) Memoria de las actividades realizadas durante los dos años inmediata
mente anteriores a la solicitud.

Art. 11.- Con las solicitudes y documentación aportada, y previo informe 
de la Delegación de Participación Ciudadana, se elevarán al Ayuntamiento 
Pleno para su aprobación, a través de la Comisión de Régimen Interior.

Art. 12.- Al expediente que se instruya podrán incorporarse informes de las 
diferentes áreas de gestión municipales que estén relacionadas con el objeto 
social de la entidad ciudadana solicitante.

Art. 13.- Los criterios fundamentales para valorar la procedencia del reco
nocimiento de utilidad pública municipal de las entidades ciudadanas serán los 
siguientes:

—Interés público municipal y social para el vecindario de Ejea de los Caba
lleros, en cualquiera de sus núcleos de población.

—Objeto social de la entidad y actividades realizadas, cuando sean com
plementarias de las competencias y actividades municipales.

—Grado de representatividad.
—Nivel de participación en las instituciones reguladas por estas normas y 

otros reglamentos municipales.
Art. 14.- Acordado por el Ayuntamiento Pleno el reconocimiento de utili

dad pública municipal de las entidades ciudadanas, de oficio se inscribirá tal 
reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Título IV
Relaciones con las entidades ciudadanas

Art. 15.1.- El Ayuntamiento subvencionará económicamente a las asociacio
nes para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, tanto 
por lo que se refiere a sus gastos generales como a las actividades que realicen.

2. El presupuesto municipal incluirá una partida destinada a tal fin, cuyos 
criterios de distribución aprobará el Ayuntamiento, consultando previamente 
el parecer de las entidades.

Art. 16.- Las asociaciones a que se refiere el articulo anterior podrán acce
der al uso de medios públicos municipales, especialmente los locales y los 
medios de comunicación, con las limitaciones que imponga la coincidencia del 
uso por parte de varias de ellas o por el propio Ayuntamiento, y serán respon
sables del trato dado a las instalaciones.

El uso de medios públicos municipales deberá ser solicitado por escrito al 
Ayuntamiento, con la antelación que se establezca por los servicios correspon
dientes.

Art. 17.- Sin perjuicio del derecho general de acceso a la información muni
cipal reconocido a los vecinos en general, las entidades a que se refieren los 
artículos anteriores tendrán, siempre que lo soliciten, los siguientes derechos:

a) Recibir en su domicilio social las convocatorias de los órganos colegia
dos municipales que celebren sesiones públicas. Igualmente, en la medida que 
les afecte, recibirán las resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos 
municipales.

b) Recibir las publicaciones, periódicas o no, que edite el Ayuntamiento, 
siempre que resulten de interés para la entidad, atendiendo a su objetivo social.

c) Consultar libremente, a través de su representante, el Registro de intere
ses de los miembros de la Corporación municipal relativo a sus bienes patri

moniales, con el objeto de facilitar el control democrático de la actividad polí
tica ejercida por los Concejales.

Art. 18.- Las asociaciones generales o sectoriales participarán en los conse
jos sectoriales del Ayuntamiento, cuando tal participación esté prevista en las 
disposiciones constitutivas por las que se rijan y, en su caso, en la medida en 
que lo permita la legislación aplicable.

En todo caso, se tendrá en cuenta, a efectos de determinar el grado de par
ticipación de cada una de ellas, tanto la especialización sectorial de su objetivo 
social como su representatividad.

Título V
Registro de entidades ciudadanas

Art. 19.1.- Los derechos reconocidos a las asociaciones para la defensa de 
los intereses generales o sectoriales de los vecinos en los artículos del título 
anterior sólo serán ejercitables por aquellas que hayan sido declaradas de inte
rés público municipal y se encuentran inscritas en el Registro municipal de 
Entidades Ciudadanas.

2. El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el núme
ro de entidades existentes en el municipio, sus fines y su representatividad, a 
los efectos de posibilitar una correcta política municipal de fomento del aso- 
ciacionismo. Por tanto, es independiente del Registro General de Asociacio
nes, en el que, asimismo, deben figurar inscritas todas ellas.

3. Podrán solicitar la inscripción en el Registro municipal de Entidades 
Ciudadanas todas aquellas entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto 
fundamental o estatutario de su actividad la defensa, fomento o mejora de los 
intereses generales o sectoriales, económicos, comerciales, profesionales, 
científicos, culturales, sindicales y análogos.

4. La inscripción se formalizará en las distintas secciones del Registro 
municipal de Entidades Ciudadanas, según su ámbito territorial de actuación y 
actividad general o sectorial.

5. El registro se llevará en la Secretaría General de la Corporación y sus 
datos serán públicos.

Art. 20.1.- La solicitud de inscripción se presentará en el Registro General 
y deberán adjuntarse los siguientes documentos:

a) Estatutos de la entidad.
b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros 

registros públicos.
c) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos.
d) Domicilio social.
e) Certificación del número de socios.
f) Presupuesto del año en curso.
g) Programa de actividades.
2. En el plazo de quince días desde la solicitud de la inscripción, y salvo que 

ésta hubiera de interrumpirse por la subsanación de defectos en la documenta
ción aportada, el alcalde, por resolución, acordará la inscripción de la entidad 
en el Registro y le notificará su número de inscripción, a partir de cuyo 
momento se considerará de alta a todos los efectos. La denegación de la ins
cripción tendrá que ser motivada y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
los interesados ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción de lo con- 
tencioso-administrativo.

3. Los datos incluidos en la documentación de la entidad registrada deberán 
ser actualizados cuando se produzca su modificación y, en todo caso, cada dos 
años. El plazo para presentar modificaciones en el Registro será de un mes, a 
contar desde la fecha en que se produzcan.

Título VI
Los consejos sectoriales

Art. 21.1.- Para cada uno de los sectores o áreas de la actividad municipal 
se podrán constituir consejos sectoriales por el Pleno de la Corporación.

2. Los consejos sectoriales son órganos de participación, información y 
propuesta de la gestión municipal, referida a los distintos sectores de actuación 
en los que el Ayuntamiento tiene competencia.

3. La composición, organización y ámbito de actuación de los Consejos 
Sectoriales serán establecidos por el correspondiente acuerdo plenario.

Título VII
La iniciativa ciudadana

Art. 22.- La iniciativa ciudadana es aquella forma de participación por la 
que los ciudadanos solicitan al Ayuntamiento que lleve a cabo una determina
da actividad de competencia o interés público municipal, a cuyo fin aportan 
medios económicos, bienes, derechos o trabajo personal.

Art. 23.1.- Corresponderá a la Comisión municipal de Gobierno resolver 
sobre las iniciativas ciudadanas que se planteen. En ningún caso se realizarán por 
iniciativa ciudadana actuaciones incluidas en el presupuesto municipal vigente.

2. La decisión será discrecional y atenderá principalmente al interés públi
co al que se dirijan y a las aportaciones que realicen los ciudadanos.

3. En todo caso, el Ayuntamiento destinará anualmente una partida para 
colaborar en las actividades que se realicen por iniciativa ciudadana.

Art. 24.1.- Cualquier persona, o grupo de personas físicas o jurídicas, podrá 
plantear una iniciativa.

2. Recibida la iniciativa por el Ayuntamiento, se dará la máxima divulga
ción para conocimiento de todos los vecinos afectados.
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Título vm
La consulta popular

Art. 25.- El alcalde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 7 
de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, podrá some
ter a consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y 
de carácter local que sean de especial relevancia para los intereses de los veci
nos, con excepción de los relativos a la Hacienda local.

Art. 26.- La consulta popular se llevará a efecto en lo que sea de aplicación 
y, en su caso, con las adaptaciones procedentes, de conformidad con lo esta
blecido en la legislación municipal y en la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de 
enero, que regula las distintas modalidades del referéndum, y especialmente lo 
dispuesto en el capítulo II de esta última, en que se establece el procedimiento 
para la celebración del referéndum.

La consulta expresará las posibles soluciones y alternativas con la máxima 
información escrita y gráfica posible.

Art. 27.1.- Corresponde al Ayuntamiento realizar los trámites pertinentes 
para la celebración de la consulta popular sobre materias de su competencia.

2. También podrán solicitar la celebración de consulta popular los ciudada
nos, por petición colectiva de un mínimo de firmas no inferior al 10% del censo 
electoral del municipio.

3. En lo no previsto en el presente capítulo se estará a lo dispuesto en la 
legislación estatal o de la Comunidad Autónoma y, supletoriamente, en lo esta
blecido en la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, reguladora de las distintas- 
modalidades de referéndum.

Título IX
La participación en los órganos municipales de gobierno

Art. 28.1.- Las entidades ciudadanas podrán realizar cualquier tipo de pro
puesta que esté relacionada con temas que afecten a su barrio o a la ciudad en 
general. Estas se realizarán por escrito a efectos de que dichas propuestas sean 
tratadas por el órgano competente.

2. En ningún caso las propuestas podrán defender intereses corporativos o 
de grupo por encima de los intereses generales de los vecinos.

Art. 29.- Las entidades ciudadanas de interés público municipal e inscritas 
en el Registro municipal de Entidades Ciudadanas podrán intervenir ante el 
Pleno del Ayuntamiento, en relación con algún punto del orden del día en cuya 
previa tramitación administrativa hubiesen intervenido como interesados, a 
cuyo efecto deberán solicitarlo al alcalde antes de comenzar la sesión. Con la 
autorización de éste y a través de un único representante, podrán exponer su 
parecer durante el tiempo mínimo de dos minutos y hasta la duración máxima 
que señale el alcalde, con anterioridad al debate y votación de la propuesta 
incluida en el orden del día.

Art. 30.- Terminada la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, el 
alcalde establecerá un tumo de ruegos y preguntas por el público asistente 
sobre temas concretos de interés municipal. Corresponde al alcalde ordenar y 
cerrar este turno.

Los ruegos y preguntas serán contestados por escrito en el plazo máximo de 
treinta días, sin perjuicio de que se responda verbal e inmediatamente.

Disposiciones adicionales

Primera.- En lo previsto por el presente Reglamento se estará a lo dispues
to en las siguientes normas:

—Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
—Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régi

men local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
—Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre.
Segunda.- La interpretación y aplicación del presente Reglamento corres

ponderá a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, previo dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior. A estos efectos, las entidades ciu
dadanas inscritas en el Registro Municipal podrán solicitar la comparecencia 
de su representante en la Comisión Informativa citada por medio de una ins
tancia, en la que expondrán los motivos de la petición.

Disposición transitoria

Durante el año 1995, el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros adecuará 
su organización administrativa para la aplicación de este texto reglamentario.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los Títulos I y II del Reglamento Municipal de Partici
pación Ciudadana aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros de fecha 27 de diciembre de 1983, y cuantas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en este Reglamento. Quedan igualmente sin 
efectos todos los acuerdos o resoluciones municipales que resulten incompati
bles con lo que se dispone en este Reglamento.

Disposición final

El presente Reglamento entrará en vigor cuando se haya publicado comple
tamente su texto en el BOP y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 
65.2. ° de la Ley 7/1985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

ESCATRON Núm. 33.869
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de modificación 

de créditos número 1 dentro del presupuesto municipal ordinario del presente 
ejercicio económico, queda expuesto al público por plazo de quince días, en la 
Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, a efectos de examen y reclama
ciones (artículos 158, número 2, y 150, número 1, de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre).

Escatrón, 19 de junio de 1995. — El alcalde, José María Yubero Burillo.

G E L S A Núm. 34.683
María Rosario Salvador Gabás ha solicitado en este Ayuntamiento licencia 

de actividad para la instalación y construcción de una nave de cebadero para 
cerdos, a ubicar en partida “La Hoya”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que puedan formular por escrito, quienes se 
consideren afectados por la actividad, las alegaciones que estimen oportunas, 
en el plazo de diez días, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Gelsa, 19 de junio de 1995. — El alcalde. Manuel Agenjo Perca.

LA ALMOLDA Núm. 34.235
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 3 de mayo de 1995, 

ha aprobado el proyecto de ejecución de piscina municipal, redactado por el 
arquitecto don Manuel López-Mateos Ontañón, con un presupuesto total de 
16.570.753 pesetas.

Queda expuesto al público por plazo de ocho días para que puedan presen
tarse reclamaciones contra el mismo.

La Almolda, 12 de mayo de 1995. — El alcalde, A. Blas Samper Gericó.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 34.678
Ha sido aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el presu

puesto municipal para el ejercicio de 1995.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150.3 de la Ley de 39 de 

1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se 
hacen públicos el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de personal.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro de los 
dos meses siguientes al día de la publicación del presente anuncio en el BOP.

La Puebla de Alfindén, 14 de junio de 1995. — El alcalde, Carlos Moliné.

ANEXO
Presupuesto municipal ordinario

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 63.218.280.
2. Impuestos indirectos, 12.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 63.372.896.
4. Transferencias corrientes, 33.260.534.
5. Ingresos patrimoniales, 1.500.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones, 80.122.290.
7. Transferencias de capital, 51.056.000.
Total ingresos, 308.530.000 pesetas.

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 33.574.901.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 51.440.570.
3. Gastos financieros, 28.819.670.
4. Transferencias corrientes, 17.411.523.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales. 165.202.836.
9. Pasivos financieros, 12.080.500.
Total gastos, 308.530.000 pesetas.

Patronato Municipal de Deportes
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 5.030.000.
4. Transferencias corrientes. 8.517.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.535.000.
Total ingresos, 15.082.000 pesetas.

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 6.007.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 6.712.490.
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3. Gastos financieros,70.000.
4. Transferencias corrientes, 74.510.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.218.000.
Total gastos, 15.082.000 pesetas.

Patronato Municipal de Cultura
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 905.000.
4. Transferencias corrientes, 7.240.000.
5. Ingresos patrimoniales, 5.000.
Total ingresos, 8.150.000 pesetas.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 5.370.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.773.000.
3. Gastos financieros,7.000.
Total gastos, 8.150.000 pesetas.

Plantilla de personal para el año 1995

A) Personal funcionario:
1. Escala de funcionario con habilitación de carácter nacional:

—Una plaza de secretario-interventor, subescala de Secretaría-Interven
ción, grupo B, propiedad.

2. Escala de Administración general:
—Una plaza de administrativo, subescala administrativa, grupo C, vacante.
—Dos plazas de auxiliar, subescala auxiliar, grupo D, propiedad.
3. Escala de Administración especial:
—Una plaza de auxiliar de Policía Local, subescala de servicios especiales, 

clase Policía Local y auxiliares, grupo D, propiedad.
—Una plaza de maestro de oficios, subescala de servicios especiales, clase 

personal de oficios, grupo D, propiedad.
—Una plaza de operario de servicios múltiples, subescala de servicios 

especiales, clase personal de oficios, grupo E, propiedad.

B) Personal laboral:
—Tres plazas de limpiadoras, servicio de limpieza, contrato temporal.
—Una plaza de oficial de 1 .‘jardinería, parques y jardines, vacante.

Plantilla para el Patronato Municipal de Deportes
—Una plaza de oficial de L* de mantenimiento, a extinguir.
—Una plaza de socorrista, contrato temporal.
—Una plaza de peón, a extinguir.
—Una plaza de director gerente, propiedad.

Plantilla para el Patronato Municipal de Cultura
—Una plaza de encargado de Biblioteca municipal y coordinador de activi

dades culturales, propiedad.
Total personal de Corporación:
Funcionarios: 7.
Personal laboral: 4.
Total: 11.
Total personal del Patronato Municipal de Deportes:
Personal laboral: 4.
Total: 4.
Total personal del Patronato Municipal de Cultura:
Personal laboral: 1.
Total: 1.

LA ZAIDA Núm. 34.852
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de régi

men local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento a los 
concejales don Félix Guillén Tena y don Francisco Javier Continente Guillén.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A don Félix Guillén Tena, la Delegación de Obras y Urbanismo.
A don Francisco Javier Continente Guillén, la Delegación de Agricultura y 

Deportes.
A don José Jesús Gabasa Guallar, la Delegación de Servicios y Calles.
A don Angel Rubio Guillén, la Delegación de Festejos, Parques y Jardines.
A doña Clara Nebreda Abadía, la Delegación de Cultura. ,
A doña María del Carmen Continente Guillén, la Delegación de Piscinas y 

Educación.
La Zaida, 20 de junio de 1995. — El alcalde.

LUCENA DE JALON Núm. 34.233
Silvia Melús Llamas ha solicitado licencia para legalizar la actividad de 

café-bar, con emplazamiento en calle Mayor, 5, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Lucena de Jalón, 20 de junio de 1995. — El alcalde.

L U E S I A Núm. 33.870
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 1995, 

aprobó inicialmente la modificación del proyecto de delimitación del suelo 
urbano de Luesia.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente, para que en el plazo de un mes el expediente pueda ser examinado por 
los interesados y presentarse las alegaciones que estimen oportunas.

Luesia, 13 junio de 1995. — El alcalde.

MARA Núm. 34.848
Como continuación de lo publicado en el BOP número 126 de 3 de junio de 

1995 (aprobación definitiva del presupuesto para 1995), la plantilla de este 
Ayuntamiento es la siguiente:

—Un secretario contratado.
Mara, 20 de junio de 1995. — El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 35.656
En virtud de las facultades que me confieren los artículos 21.2 y 23.3 y 4 de 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
artículos 43,44 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales, he resuelto designar tenientes de alcal
de de este Ayuntamiento a los señores concejales don Alfonso Muñoz Muñoz 
y don Ricardo Clemente Castillo.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A don Antonio Maestro Gil, la Concejalía de Cultura.
A don Alfonso Muñoz Muñoz, la Concejalía de Sanidad y Bienestar Social.
A don Ricardo Clemente Castillo, la Concejalía de Obras y Urbanismo.
Morata de Jalón, 26 de junio de 1995. — El alcalde-presidente, Jesús Del

gado Maestro.

M U R E R O Núm. 34.680
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento al 
concejal don Jesús Pardillos Vázquez.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A don José Angel Cortés Vázquez, la Delegación de Cultura, Deportes y 

Agua.
A don Maximiliano Arago Cortés, la Delegación de Alumbrado.
Murero, 20 de junio de 1995. — El alcalde.

P E D R O L A Núm. 33.871
José Angel Muñoz Gascón ha solicitado licencia para establecer la activi

dad de taller de carpintería, con emplazamiento en calle Mosén Benjamín 
Tovar, 4, bajos, de Pedrola (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Pedrola, 15 de junio de 1995. — El alcalde, Manuel Sancho.

PINA DE EBRO Núm. 35.658
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales don Juan Antonio de Haro Martínez, doña María Angeles 
Fanlo Gamón y don José Zumeta Usón.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A doña María Angeles Fanlo Gamón, la Delegación de Adultos y Asuntos 

de la Mujer.
A doña María Angeles Escudero Asensio, la Delegación de Juventud.
A don Julio Miguel Escudero Beltrán, la Delegación de Alumbrado, Agua, 

Matadero, Zonas Verdes y Cementerio.
A don Carlos Gabasa Abós, la Delegación de Instalaciones Deportivas.
Finalmente, he acordado designar miembros de la Comisión de Gobierno a 

los señores concejales siguientes: don Juan Antonio de Haro Martínez, doña 
María Angeles Fanlo Gamón y don José Zumeta Usón.

Han sido delegadas a esta Comisión las siguientes atribuciones del artículo 
21 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril: ,

—Concesión de licencias de obras y apertura de establecimientos, salvo 
que las Ordenanzas o leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno.

—La contratación y concesión de obras, servicios y suministros cuya cuan
tía exceda de 1.000.000 de pesetas, siempre que su duración no exceda de un 
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año ni exijan créditos superiores a los consignados en el presupuesto anual, así 
como la aprobación de los correspondientes pliegos de cláusulas económico- 
administrativas.

—La aprobación de facturas.
—La aprobación de certificaciones de obra.
Pina de Ebro, 23 de junio de 1995. — El alcalde, Manuel Cebollero Man

zanares.

P L EIT A S Núm. 34.845
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha 

aprobado la cuenta general del ejercicio de 1994.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 

abril, podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto 
de la gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Pleitas, 22 de junio de 1995. — El alcalde, Modesto Esteban.

P L E I T A S Núm. 34.847
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1995, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 8.535.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Pleitas, 22 de junio de 1995. — El alcalde.

P O M E R Núm. 33.872
De acuerdo con las atribuciones conferidas por los artículos 21.2 de la Ley 

7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti
dades Locales, vengo a efectuar los siguientes nombramientos:

Teniente de alcalde y depositario: Don Alfredo Cisneros Pérez.
Pomer, 17 de junio de 1995. — El alcalde.

ROMANOS Núm. 34.677
ANUNCIO sobre el deslinde del camino de la Fuente de la Vieja, del arroyo de 

la Fuente de la Vieja y de la propiedad municipal situada entre ambos.
Ante la situación conflictiva en que nos encontramos con respecto a las pro

piedades municipales de dominio público mencionadas, este Ayuntamiento 
considera necesaria la apertura de un procedimiento de deslinde conforme al 
expuesto en el Real Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio, por el que se aprue
ba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, a fin de evitar perjuicios 
y malentendidos entre el Ayuntamiento y los particulares afectados. También 
se justifica este procedimiento en el hecho de que ya se han producido destro
zos y perjuicios en la propiedad pública, pues han sido partidos o removidos 
los chopos jóvenes que en su momento fueron allí colocados.

Las fincas a deslindar son las siguientes:
—Camino de la Fuente de la Vieja: Tramo comprendido entre el camino de 

Romanos a Villahermosa, propiedad municipal de dominio público (que tam
bién se va a deslindar en el actual procedimiento, la cual se describe a continua
ción) y que se halla delimitada en el polígono 13 de este término municipal, pre
dio rústico número 19 del polígono 14 y predio rústico 18-A del polígono 14.

—Finca municipal de dominio público sita en el polígono 13 de este térmi
no municipal, no inscrita en catastro ni en ningún otro registro público (que 
conozca este Ayuntamiento), que contiene en su interior varios manantiales 
que forman un arroyo (arroyo de la Fuente de la Vieja) y que por ello, de acuer
do con la legislación en materia de aguas, es una propiedad pública. Los lími
tes de esta propiedad son: el camino de la Fuente de la Vieja, camino de Roma
nos a Villahermosa, arroyo de la Fuente de la Vieja y parcela número 43 del 
polígono 13.

El derecho de propiedad lo basa este Ayuntamiento en la legislación sobre 
las aguas, en el registro que de estas parcelas existe en los mapas del catastro 
de rústica de este término municipal, tanto en los actuales como en los existen
tes en los archivos del Ayuntamiento, que datan de 1930, pues así consta en 
ellos inscrito. Por parte del Ayuntamiento se recabarán informaciones poseso
rias al respecto.

Lo cual se hace público para que se personen en dicho expediente todas 
aquellas personas que tengan interés en el mismo.

Romanos, 25 de mayo de 1995. — La alcaldesa.

SALTELAS DE JALON Núm. 34.682
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto legis

lativo 781 de 1986, de 18 de abril, se procede a la publicación de la plantilla de 
personal de esta Corporación:

Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16, en agrupación 

con Lucena de Jalón.

Personal laboral:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
—Una plaza de limpiadora, con reducción de jomada.
—Una plaza de educador de adultos, a tiempo parcial, en agrupación con 

Lucena de Jalón.
—Una plaza de asistente social (servicio mancomunado).
Lo que se publica a los efectos oportunos.
Salillas de Jalón, 21 de junio de 1995. — La alcaldesa.

SANTA CRUZ DE CRIO Núm. 34.846
Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente del presupuesto 

municipal para el ejercicio de 1995, sin que se hayan presentado reclamacio
nes, éste se considera aprobado definitivamente, siendo su texto resumido el 
siguiente:

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 7.027.895.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.480.000.
3. Gastos financieros, 1.600.000.
4. Transferencias corrientes, 1.750.000.
6. Inversiones, 16.200.000.
9. Pasivos financieros, 5.322.247.
Suma el estado de gastos, 41.380.142 pesetas.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 3.307.000.
2. Impuestos indirectos, 1.400.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.954.317.
4. Transferencias corrientes, 8.655.120.
5. Ingresos patrimoniales, 1.202.470.
7. Transferencias de capital, 17.100.000.
9. Pasivos financieros, 3.761.235.
Suma el estado de ingresos, 41.380.142 pesetas.

Plantilla de personal

A) Personal funcionario:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, grupo B, nivel, 16. escala de fun

cionarios con habilitación nacional, subescala Secretaría-Intervención.
B) Personal laboral:
—Una plaza de alguacil de servicios múltiples (jornada completa).
—Otro personal laboral.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Grío, 21 de junio de 1995. — El alcalde, Luis Cubero Catalán.

TALAMANTES Núm. 35.664
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a Victorio Miguel Villarroya Romanos y María Carmen Chueca Ibáñez.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
A don Victorio Miguel Villarroya Romanos, la Delegación de Agricultura, 

Ganadería, Montes y Caza.
A don Justo Pardo Chueca, la Delegación de Cementerio, Parques y otras 

zonas de esparcimiento.
A don Raimundo Romanos Chueca, la Delegación de Urbanismo y Servi

cios Municipales.
A don Servando Chueca Millán, la Delegación de Regadíos de la Huerta.
Talamantes, 26 de junio de 1995. — El alcalde, Antonio Aína Calahorra.

U T E B O Núm. 34.681
Por el Pleno municipal ha sido aprobada la modificación de la ordenación 

provisional de las contribuciones especiales para la financiación en parte de las 
obras del proyecto de saneamiento y otros servicios en avenida de Navarra, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

—Coste de la obra, 93.371.587 pesetas.
—Coste a soportar por la Corporación, 93.371.587 pesetas.
—Coeficientes de repercusión sobre el coste de la obra, 20%.
—Cantidad a repartir entre los contribuyentes, 18.674.317 pesetas.
—Módulos de reparto: Se aplicarán conjuntamente por terceras partes los 

metros lineales de fachada de las parcelas, superficie y volumen edificable de 
las mismas.

La relación de inmuebles que se consideran beneficiados, sujetos pasivos, 
módulos computados a cada uno de ellos y cuota provisional resultante figuran 
en el expediente.

Queda expuesto al público el expediente de referencia por plazo de treinta 
días hábiles, al efecto de que dentro del plazo los interesados aleguen cuanto 
consideren conveniente a sus derechos, entendiéndose elevado automática
mente a definitivo el acuerdo de aprobación provisional si durante el mencio
nado plazo no se presenta alegación alguna.
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Igualmente, durante el mencionado plazo los propietarios o titulares afecta
dos por la realización de las obras podrán constituirse en asociación adminis
trativa de contribuyentes, debiendo adoptarse el acuerdo de constitución por la 
mayoría absoluta de los afectados que representen, al menos, los dos tercios de 
las cuotas que deban satisfacerse.

Utebo, 9 de mayo de 1995.— El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 9 Núm. 32.615
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 9

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 358 de 1995, promovido por 

Banco Español de Crédito, S.A., contra Manuel Jaulín Giral, Constantino 
López Lázaro, Amelia Lázaro Hernando y Constantino López Gimeno, en 
reclamación de 5.176.858 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte 
demandada Manuel Jaulín Giral, Constantino López Lázaro, Amelia Lázaro 
Hernando y Constantino López Gimeno, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 35.489
Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 33 de 1995, se tramita 

autos de jurisdicción voluntaria sobre declaración de herederos abintestato de 
Gerardo Yécora García, hijo de Esteban y Saturnina, casado con Ricarda Garri
do López, natural de Santa Engracia (La Rioja) y vecino de Zaragoza, falleci
do en esta ciudad el día 27 de abril de 1984.

Se anuncia por medio del presente el fallecimiento de dicho causante, así 
como que ha concurrido a reclamar su herencia los hermanos del causante, 
Saturnina Yécora García y Gonzalo Yécora García.

Se llama a los que se crean con igual derecho de sucesión que los que ahora 
pretenden, a fin de que dentro del término de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente comparezcan ante este Juzgado a alegarlo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 35.079
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 156 de 1994 se siguen 

autos de juicio ejecutivo a instancia de Banco de Santander, S.A., representada 
por el procurador don Ricardo Moreno Ortega, contra Luis Sánchez Peña, en 
los que por resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

Primera subasta, el día 11 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, por el 
tipo de tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
tipo; segunda subasta, el día 11 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 10 de noviembre próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado.

2 ." Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía esta
blecida en el apartado anterior.

3 ." Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 .“ A instancia de la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .* Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que pue

dan ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

6 .” Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos efectuados a 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda unifamiliar adosada número 8, que forma parte de la finca “Cerra

do de Arriba” o “Requijadas”, en la localidad de Ateca. Consta de planta baja 
y planta primera, con superficie total construida de 131.82 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.377, libro 115, folio 54 del Registro de la Propiedad de 
Ateca. Su valor de mercado, descontando cargas anteriores, asciende a la can
tidad de 8.000.000 de pesetas.

Calatayud a veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 35.620
Habiéndose observado que en el edicto núm. 30.287 (BOP número 132, de 

10 de junio de 1995) falta la persona jurídica que actúa como parte actora se 
hace constar que dicha parte actora omitida es Caja Rural Provincial de 
Zaragoza, actuando en su nombre y representación el procurador don Joaquín 
Alvira.

Lo que se rectifica a los efectos oportunos.
Calatayud a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 

jueza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 35.617
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ejea de los Caballeros 

(Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de cognición 

con el número 242 de 1994, a instancia de Carmen Cortés Aibar, Antonio Cor
tés Aibar y Felisa Cortés Aibar, representados por la procuradora señora Ayesa 
Franca y asistidos del letrado señor Lupón Villagrasa, contra José Torrero 
Villellas, fallecido recientemente y cuya representación ostentaba el procura
dor señor Gascón Marco y asistido de la letrada señora Solanas Marcellán; 
contra María José Torrero Latorre, Teresa Torrero Latorre y Pedro Torrero 
Latorre, estos tres en situación procesal de rebeldía, y contra Luis Carlos 
Miaña Pérez y Nicolás Miaña Pérez, estos dos representados por el procurador 
señor Navarro Pardiñas y con la asistencia del letrado señor Cuadrado Oliete, 
sobre acción reivindicatoría de fundo propio y obligación de otorgar escrituras, 
en la que se ha dictado la providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Jueza señora Sanz Barón. — En Ejea de los Caballeros a 
23 de junio de 1995. — Visto el estado de las presentes actuaciones, así como 
el acta de juicio celebrado el día 15 del presente mes y año, cítese mediante 
edictos, que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el BOP 
de Zaragoza, a la herencia yacente y herederos desconocidos de José Torrero 
Villellas, señalándose a tal efecto para la celebración del juicio el día 20 de 
julio de 1995, a las 10.30 horas, quedando las partes citadas mediante la notifi
cación de la presente, y a la herencia yacente y herederos desconocidos de José 
Torrero Villellas, a través del BOP, para lo cual líbrese el oportuno edicto.»

Y para que sirva de notificación y citación a la herencia yacente y herede
ros desconocidos de José Torrero Villellas, en paradero desconocido, teniendo 
a su disposición las copias en este Juzgado, expido el presente en Ejea de los 
Caballeros a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 32.242
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 294 de 1995, instados por Luis Alberto 

Calonge Vergara, contra Transmarcal, S.L., sobre despido, se ha dictado sen
tencia de fecha 12 de junio de 1995, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presentada por Luis Alberto 
Calonge Vergara, contra Transmarcal, S.L., declarando improcedente el despi
do impugnado, y, en su consecuencia, debo condenar y condeno a la demanda
da a que, a su opción, readmita al actor en su puesto de trabajo o a que le 
indemnice en las cantidades siguientes: a Luis Alberto Calonge Vergara, 
379.875 pesetas, con abono, en cualquier caso, de los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido hasta el día de la primera notificación de la pre
sente, a razón de 5.065 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
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Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Transmarcal, S.L., en igno

rado paradero, se publica el presente en el BOP.
Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 35.631

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 478 de 1995, instados por Miguel A. Salillas Pradi- 
11a, Israel Ruiz Martín, José Luna Torres, Daniel Laviña Fernández, Jesús Luño 
López y Luis Martínez Jiménez, contra Prosehi, S.A., en reclamación de canti
dad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que el 
día 18 de septiembre de 1995, a las 9.00 horas (fecha señalada para la celebra
ción del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Prosehi, S.L., expido la presente para su 
inserción en el BOP.

Zaragoza a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.061
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 170 de 1995 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 7 de junio de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Juan Carlos 

Nicolás Bemad solicitando ejecución en los presentes autos núm. 736 de 1994, 
seguidos contra Sercoci, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 30 de marzo de 1995 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 606.797 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 606.797 pese
tas en concepto de principal, más la de 73.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Sercoci, S.L., se inserta 
el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas comuni
caciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.062
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 70 de 1995 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 8 de marzo de 1995.

Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora José Luis 

Morte García solicitando ejecución en los presentes autos núm. 529 de 1994, 
seguidos contra ICSA Ingenieros Consultores, S.A.

Segundo. — Que la sentencia de 13 de diciembre de 1994 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 4.499.932 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decretaría ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 4.499.932 
pesetas en concepto de principal, más la de 540.000 pesetas que se fija provi
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora ICSA ingenieros Con
sultores, S.A.. se inserta el presente edicto en el BOP de Zaragoza y en el de 
Barcelona, con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en 
estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.245
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 203 de 1995, seguidos a instan

cia de Luis Torralba y otros, contra Prosehi, S.A., se ha dictado la siguiente sen
tencia “in voce" número 106, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de mayo de 1995. — Siendo 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el ilustrísi
mo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zarago
za, con asistencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece 
Luis Torralba y otros, no compareciendo la parte demandada a pesar de estar 
citada en legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones 
con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el 
intento de conciliación.

Hechos probados: Se tienen por probados los hechos alegados en la demanda.
Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los artículos 4, 26 y 29 del 

Estatuto de los Trabajadores, y acreditada la relación de trabajo y sus circuns
tancias, y no habiendo comparecido la parte demandada, ni en consecuencia 
probado el pago de los conceptos salariales reclamados, procede la estimación 
de la demanda.

En atención a lo expuesto,
Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno al demandado 

Prosehi, S.A. a que abone a la parte actora las siguientes cantidades: 41.980 pese
tas al señor Torralba Carretero; 28.426 pesetas al señor Amal Galve; 57.358 
pesetas al señor Herranz Aznar, y 37.740 pesetas al señor Roda Llombart, absol
viendo al Fondo de Garantía Salarial de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firma los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a Prosehi, S.A., se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.246
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 174 de 1995 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 8 de junio de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Angel Gra

cia Roche solicitando ejecución en los presentes autos núm. 921 de 1994, 
seguidos contra Francisco Ortega Pérez.

Segundo. — Que la sentencia de 21 de marzo de 1995 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 509.759 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 509.759 pese
tas en concepto de principal, más la de 62.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación al deudor Francisco Ortega Pérez, se inser
ta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas comu
nicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.247
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 171 de 1995 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 8 de junio de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Antonio 

Bayod Garcés solicitando ejecución en los presentes autos núm. 756 de 1994, 
seguidos contra Indice, S.A.

Segundo. — Que la sentencia de 6 de abril de 1995 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el impor
te de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 7.231.779 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 7.231.779 
pesetas en concepto de principal, más la de 868.000 pesetas que se fija provi
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Indice, S.A., se inserta el pre
sente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas comunicacio
nes se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.546
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 173 de 1995 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 8 de junio de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Alberto 

Calvo Rodrigo solicitando ejecución en los presentes autos núm. 60 de 1995, 
seguidos contra Difusora Científica y Cultural, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 25 de abril de 1995 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el impor
te de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 262.061 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo 
(artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 262.061 pese
tas en concepto de principal, más la de 32.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Difusora Científica y Cultu
ral, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las 
sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.547
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de los de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en la ejecución número 311 de 1994 ha sido dictada la 

siguiente propuesta de auto:
«Propuesta de auto. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de junio de 1995.
Hechos:
Primero. — Despachada ejecución contra la empresa Industrias Oliván, 

S.L., por incumplimiento de la sentencia de 27 de octubre de 1994, sobre can
tidad, a instancia de Angel García Gracia y Ernesto Maza Ruiz, por importe de 
909.770 pesetas de principal, más otros 109.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, se decretó el embargo de sus bienes al no ser atendido 
el requerimiento de pago.
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Segundo. — Al no hallarse bienes libres de propiedad de la deudora sus
ceptibles de traba se dio traslado al Fondo de Garantía Salarial el 19 de mayo 
de 1995.

Razonamientos jurídicos: No habiendo sido hallados bienes ni derechos 
embargables propiedad de la empresa deudora para asegurar las responsabili
dades perseguidas en estos autos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
248 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso de declarar 
a aquélla insolvente, insolvencia que siempre se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional, hasta que se conozcan bienes de la demandada.

Parte dispositiva: Procede declarar la insolvencia provisional de la empre
sa deudora Industrias Oliván, S.L., para el pago del principal y costas perse
guidas en esta ejecución, entendiéndose esta declaración con el carácter provi
sional de por ahora, y sin perjuicio de que la parte ejecutante pueda instar la 
continuación del procedimiento si tiene noticias de que la deudora mejorase de 
fortuna o poseyese bienes perseguibles y, asimismo, sin perjuicio de las facul
tades atribuidas por ley al expresado Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo yo, la secretaria, María Pilar Zapata Camacho, a su seño
ría ilustrísima para su conformidad.»

Y para que sirva de notificación y citación a deudora Industrias Oliván, 
S.L., se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 32.548
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 174 de 1995, seguidos a ins

tancia de María Angeles Domínguez Luzón y otros, contra Textil Miedes, Soc. 
Coop. Ltda., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 107 de 
1995, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad reclama
da, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por los actores 

contra Textil Miedes, Soc. Coop. Ltda., debo condenar y condeno a la deman
dada a que abone a los actores las siguientes cantidades: 214.343 pesetas a 
María Angeles Domínguez Luzón; 27.432 pesetas a Isabel Pérez Tomás; 
318.807 pesetas a Esther Leciñena Aldana; 246.287 pesetas a Pablo Pérez Ace- 
rete; 327.724 pesetas a María Pilar Pérez Acerete; 269.598 pesetas a Juan 
Manuel Pérez Acerete; 327.724 pesetas a María Carmen Pérez Luzón; 327.859 
pesetas a María Luz Ruiz López; 327.724 pesetas a Ana Isabel Franco Tejero; 
16.432 pesetas a María del Mar García Agudo; 327.724 pesetas a Ana María 
Ruiz García; 329.464 pesetas a Felisa María Lourdes Serrano García, y 
328.043 pesetas a Carmen Serrano Tejero, más el 10% de dichas cantidades en 
concepto de recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y conmi
go, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la parte demandada 
Textil Miedes, Soc. Coop. Ltda., se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 32.064

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 178 de 1995, 
instados por Femando Paguas Mañero y Antonio Martín Pollo, contra Técnica 
y Mantenimiento, S.A. (Tymsa) y otros, en reclamación por declarativo de 
derecho, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 16 de octubre de 1995, a las 10.00 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicacio

nes se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del 
Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.550
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 145 

de 1995, a instancia de Antonio Abardía Mur y otros, contra Construcciones 
Zaconsa, S.L., se ha dictado en fecha 7 de junio de 1995 auto cuya parte disposi
tiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Construcciones Zaconsa, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, pro
cédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un princi
pal de 4.15 3.700 pesetas y 400.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo 
en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido 
por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en 
forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Cons
trucciones Zaconsa, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.551
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 141 

de 1995, a instancia de Marcos Sánchez Benedí, contra Excavaciones y Trans
portes Benedí, S.L., se ha dictado en fecha 7 de junio de 1995 auto cuya parte dis
positiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., y, sin necesidad de requerimiento 
previo, procédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir 
un principal de 497.510 pesetas y 40.000 pesetas para costas e intereses, 
siguiendo en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, 
asistido por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de manda
miento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Excava
ciones y Transportes Benedí, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.552
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 143 

de 1995, a instancia de Mónica Layunta Sanz y dos más, contra Láser Joy, S.L., 
se ha dictado en fecha 7 de junio de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Láser Joy. S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo 
de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 918.885 pesetas 
y 80.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden legal, dele
gándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u oficial que le 
sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Láser 
Joy, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.553
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 144 

de 1995, a instancia de Marta García Latorre, contra Paraíso Zaragozana de Hos
telería, S.L., se ha dictado en fecha 7 de junio de 1995 auto cuya parte dispositi
va dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Paraíso Zaragozana de Hostelería, S.L., y, sin necesidad de requerimiento pre
vio, procédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un 
principal de 841.798 pesetas y 80.000 pesetas para costas e intereses, siguien
do en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asisti
do por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamien
to en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Paraíso
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Zaragozana de Hostelería, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inser
ta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.554
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 128 

de 1995, a instancia de Iñigo Eleuterio Ortiz Laínez y otros, contra Industrial 
Carbónica Ebro, S.L., se ha dictado en fecha 24 de mayo de 1995 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Industrial Carbónica Ebro, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, pro
cédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un princi
pal de 3.288.759 pesetas y 200.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo 
en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido 
por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en 
forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Industrial 
Carbónica Ebro, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 32.555

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez del 
Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 395 de 1995-3, instados por 
María Teresa Carmen Gil Anadón y cuatro más, contra Epoca 1900, S.L., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de 
lo Social (sito en calle Capitán Ponolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 25 de septiembre pró
ximo, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguien
tes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 32.556

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez del 
Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 389 de 1995-3, instados por 
Manuel Soro Montalbán, contra Construcciones Escaladores, S.L., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 25 de septiembre pró
ximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguien
tes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 32.557
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 604 

de 1991, a instancia de José Martínez Monzón y Jesús Pasamar Gómez, contra 
Julián Imaz Villar y Compagnie de Pensilvanie, S.A., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría dijo: Que debía tener y tenía por subsanada la demanda inicial 
de estas actuaciones en los extremos b) y d) de la providencia de fecha 25 de 
enero de 1993, y que debía decretar y decretaba el archivo de las actuaciones 
sin perjuicio del derecho de la parte adora a plantear nueva demanda. Leván
tese el embargo trabado en su día.

Notifíquese la presente resolución a las partes, adviniéndoles que contra la 
presente cabe interponer recurso de reposición en el plazo de tres días.

Así lo acuerda, manda y finna la ilustrísima señora doña María Asunción 
Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de esta 
ciudad.» (Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Com

pagnie de Pensilvanie, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 35.638

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez del 
Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 391 de 1995-3, instados por 
María Trinidad Alfaro Muñoz, contra Nuria Jiménez Paniello (Bar Julián), en 
reclamación por despido, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga
do de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1-3-5, planta séptima, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 17 
de julio de 1995, a las 10.10 horas, adviniéndole que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 32.560
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 331 

de 1995, a instancia de Pedro Soriano Felipe, contra Transportes Hermanos 
Bueno Moreno, S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la parte 
demandada Transportes Hermanos Bueno Moreno, S.A., a que abone al actor 
Pedro Soriano Felipe la cantidad de 923.977 pesetas. La cantidad concedida 
devengará un interés del 10 % anual por demora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósi
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de Pam
plona, 12 y 14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
paseo de Pamplona, 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o ase
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa
bilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Transportes Herma
nos Bueno Moreno, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.566
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 147 de 1995, sobre despido, a instancia de Vicente Gadea Boldova, 
contra Industrias Colpal, S.C., y otros, se ha dictado auto cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 3 de febrero de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 917 de 1994, seguido a instancia de Vicente Gadea Boldova, contra 
Industrias Colpal, S.C., y otros, y, en su virtud, procédase sin necesidad de pre
vio requerimiento personal al embargo de bienes de los deudores en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 1.703.907 pesetas, más 150.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de los deudores de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que les correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a los ejecutados Industrias Colpal, S.C., 
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Jesús Colás Lechony y José A. Palos Marcuello, y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.763
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 318 

de 1995, a instancia de Antonio García Antón y otros, contra Kwiten y Muri- 
11o, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Antonio García Antón y 
otros debo condenar y condeno a la empresa demandada Kwiten y Murillo. 
S.L., a que abone a la parte adora las cantidades siguientes, más el 10% en con
cepto de mora que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos salariales: A 
Antonio García Antón, 645.987 pesetas; a Carlos Esteban Arcediano, 541.438; 
a José Angel Remacha Cortés, 661.533; a Vicente Larrosa Larrosa, 661.533; a 
Santiago Remacha Cortés, 624.190; a Jesús Recacha Zafraned, 473.144; a 
Francisco Moraz Gómez, 509.798, y a Antonio Serrano Mur, 467.344 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y den
tro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón manifestando el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Kwiten y Murillo, 
S.L., con domicilio en Madre Sacramento, 7-9, 50004 Zaragoza, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.764
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 145 

de 1995, a instancia de Jesús Fernández Ibáñez, contra Igarán, S.L., sobre can
tidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Jesús Ibáñez Fernández 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Igarán, S.L., a que abone a 
la parte actora la cantidad de 85.104 pesetas, más el 10% en concepto de mora 
que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos salariales.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Igarán, S.L., con 

domicilio en calle Huesca, sin número, de Boquiñeni (Zaragoza), se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.765
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 678 

de 1994, a instancia de Víctor Antonio Puértolas Recto y otros, contra Indus
trias Plásticas Fram, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores que más ade
lante se mencionan frente a la empresa Industrias Plásticas Fram, S.L., declaro 
el derecho de cada uno de ellos a percibir, como indemnización derivada de la 
extinción de sus contratos de trabajo, las siguientes cantidades, condenando a 
su pago a dicha empresa:

A Víctor Antonio Puértolas Recto, 3.390.120 pesetas; a José Luis Guajardo 
Enciso, 1.752.840; a Roberto García Segura, 2.039.760; a Angel Tabuenca 
Pardos, 469.360; a Francisco Termes Martínez, 3.153.600; a Pedro Luis Cimo- 
rra Martínez, 1.119.360; a Jesús García García, 61.152; a Antonia Marco 
Corao, 315.440; a José Sinués Gil, 1.927.440; a Manuel Espligares Lorente, 
1.752.840; a Angel Martínez Ventura, 2.030.040; a Manuel Marqués Ventura, 
2.030.040; a José Luis Llaque Lobera, 1.928.520; a Santiago Gargallo García, 
2.501.280; a José Guillermo Solsona Genzor, 300.790; a Angel Sancho Alma- 
luez, 1.928.520; a Blas Rubio Vinay, 1.752.840; a Rosa Isabel Leza Urrea, 
358.750; a Jerónimo Urrea Iso, 2.030.040; a Antonio Garcés Adiego, 
1-651.320; a Francisco Javier Sancho Zapater, 68.796; a María del Carmen 
Bueno Ortega, 690.696; a Angeles Royo Serrano, 198.744; a Carlos Homo 
Royo, 86.760; a Rosa Marina Raimundo Lasheras, 229.320; a Ricardo Jarreta 
Gaspar. 1.752.840; a José César Marín Soria, 343.760; a Luis Fernando Gil 
Bosque, 211.380; a María Carmen Aznar Nadal, 240.786; a Angel Aznar Teje
ro, 2.030.040; a Miguela Nadal Giménez, 35.814; a Rosalía García Castillo, 
77.940; a José Alfonso Villar Lerena, 1.402.960; a José Luis Iso Cuesta, 
3.021.840; a María José Ramas Piedrafita, 191.100; a María Jesús Carrasco 
Royo, 194.100; a María del Carmen Clérigue Marín, 1.369.944; y a María 
Ederlinda Oliveros Ramón, 1.752.840 pesetas.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Industrias Plásticas 
Fram, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, figurando como su último 

domicilio la calle Afueras del Canal, sin número, de Pedrola (Zaragoza), se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 32.249
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 151 

de 1995, a instancia de Armando Langarita Alcaya y otro, contra Sanagustín, 
Domínguez y Martín, S.A.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Armando Langarita Alca
ya y otro, debo condenar y condeno a la empresa demandada Sanagustín, 
Domínguez y Martín, S.A.L., a que abone a la parte actora las cantidades 
siguientes, más el 10% en concepto de mora: a Armando Langarita Alcaya, 
440.835 pesetas, y a Avelino Benedí García, 402.080 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y den
tro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Sanagustín, Domínguez y 

Martín, S.A.L., cuyo último domicilio fue en la calle Damas, 63, de San Juan 
de Mozarrifar (Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 32.251
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 59 de 1993, a instancia de José Luis Martínez 
Gómez, contra Industrias Burés, S.A., y otra, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respec
tivas valoraciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 20 de septiembre pró
ximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 18 
de octubre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el 
día 15 de noviembre próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas y en la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sita en esta ciudad (calle Capi
tán Portolés, 1-3-5, séptima planta).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores habrán 
de consignar previamente, en la Mesa de este Juzgado de lo Social o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del 
valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes. Si 
hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzaran el 25% del valor de tasación tendrán 
los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios o subsidia
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25% de su avalúo, dándose a tal 
fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20% del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa de 
este Juzgado de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al pago 
del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con asistencia y 
aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una máquina bobinadora, “Schlafhorst”, equipada con purgador “Uster”, 

núm. de serie 97.681, de cincuenta púas. Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Una máquina repasadora, “Fite”, núm. de serie 584, mesa desplegada, con 

guiador neumático, comandado por célula fotoeléctrica y cabezal enrrollador. 
Valorado en 900.000 pesetas.

Cajas hilo poliéster F 23 3/c, hilo crudo - total 1.338 kilos y 170 kilos 
40.000 2 1/c pol. 67% fibrana 33%.

Ocho cajas código 11101110000 - 235 kilos (hilo crudo calidad H) 19 
67/33 y 48.4 kilos.
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Sesenta y cuatro conos de hilo crudo poliamida 6,6, núm. 7301600000, 
peso 441,6 kilos.

Algodón - hilo crudo - 49,2 kilos.
Cotó 100% peinado - hilo crudo 50 2/c peso 335,99 kilos.
Fibrana 100% calidad “Callus” - peso neto 102,6 kilos 13 1/c hilo crudo.
Cincuenta 1/c, calidad “Bures”, materia 67/33, peso neto 66,1 kilos hilo crudo.
Dieciocho 1/c, materia 50/50, parafmar calidad “H” - peso neto 280 kilos 

hilo crudo. .
Setenta 2/c, calidad “Bures”, materia poliéster 67/33, peso neto 147 kilos 

hilo crudo y 20,6, 33,2 y 27,4 kilos. ,
Núm. de hilo 167/34, poliéster circular, semimate, calidad “Antex”, hilo 

crudo, peso neto 256,9 kilos.
Treinta y seis 2/c, materia cotó 100%, calidad “Compra", peso neto 20 

kilos hilo crudo.
Veintidós 1/c - hilo crudo, peso neto 22,53 kilos.
50/50 - 50 1/c peso neto 98,6 kilos hilo crudo.
Ochenta 2/c, materia 67/33 hilo crudo, peso neto 267,5 kilos.
Nueve 1/c, materia algodón 100% hilo crudo, peso neto 73 kilos materia

OE y 28 kilos materia algodón semipeinado.
Cinco 4/c, algodón 100% hilo crudo, peso neto 86 kilos, calidad “Rifa, S.A.”
Sesenta mil 2/c, calidad “Callus". materia fibrand hilo crudo 126,2 kilos.
Dieciocho 2/c, materia algodón crudo, peso neto 37 kilos.
Nueve 1/c, algodón 100%, calidad “Bures", peso neto 215 kilos.
Seis 1/c, hilo crudo, peso neto 33 kilos.
Referencia 1/50. materia poliéster, fibrana hilo crudo, peso neto 74,33 kilos.
Treinta 1/c - 50/50 hilo crudo, peso neto 66,6 kilos, calidad “Bures".
Cuarenta y cinco 2/c algodón 100%, hilo crudo, peso neto 91,11 kilos.
Núm. hilo 2/50, materia poliéster, hilo crudo, peso neto 210 kilos.
Nueve 2/c, materia 65/35, hilo crudo, peso neto 113 kilos.
Nueve 2/c, materia algodón, hilo crudo, peso neto 79 kilos y 49 kilos.
Núm. hilo 1/20. materia poliéster fibrana 67/33, hilo crudo, peso 93,3 kilos.
Diecinueve 1/c, materia 67/33, hilo crudo, peso neto 81,4 kilos.
Núm. hilo 2/50, materia 67/33, peso neto 98,1 kilos hilo crudo.
Nueve 2/c, materia 65/33, hilo crudo, peso neto 352 kilos.
Nueve 2/c, materia 65/33, hilo crudo, peso neto 353 kilos.
En total, 6.240,53 kilos de hilo. Valorado en 624.053 pesetas.
Un cabezal de máquina de aprestar, marca “Sucker Muller (WN)”, color 

blanco; valorado en 6.000.000 de pesetas. , , ,
Los anteriores bienes se encuentran depositados en el domicilio de la 

empresa, en calle Fábricas, 4, de Anglés (Gerona), siendo depositario de los 
mismos don Juan Martínez Martínez.

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apremiada.
Zaragoza, seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El magis

trado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 32.252
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 135 de 1995, a instancia de Moisés González Fernández y otros, con
tra Construcciones Nopro, S.L., y otros, sobre despido, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 11 de noviembre de 1994, dictada en el pro
ceso núm. 447 de 1994, seguido a instancia de Moisés González Fernández y 
otros, contra Construcciones Nopro, S.L., y otros, y, en su virtud, procédase sin 
necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.034.018 pesetas, 
más 100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sir
viendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan
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con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumpli
mentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía 
Salarial y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra 
la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Construcciones Nopro, 
S.L., Construcciones Miguel Ayuda, S.A., y Promociones Inmobiliarias Euro- 
zaragoza, S.A., y al representante de los trabajadores en las empresas ejecuta
das, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 32.255
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 151 de 1995, a instancia de Jesús Ucar Jarauta y otros, contra Cons
trucciones Jaime, S.L., sobre extinción de contrato, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice: .

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 29 de marzo de 1995, dictada en el proceso 
núm. 883 de 1994, seguido a instancia de Jesús Ucar Jarauta y otros, contra 
Construcciones Jaime, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 1.949.685 pesetas, más 150.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Construcciones Jaime, 
S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta 
el presente edicto en el BOP. ,

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3. — BARCELONA Núm. 35.642
Por la presente resolución dictada en méritos de los autos de ejecución 

número 5 de 1995, seguidos a instancia de José Alvarez Ruiz, contra Dayma- 
trans, S.L., en reclamación de cantidad, por la presente se notifica a Dayma- 
trans, S.L., en ignorado paradero, la resolución dictada en los presentes autos, 
cuyo tenor literal en su parte dispositiva dice: ,

«Comparecencia. — En Barcelona a 14 de junio de 1995. — Siendo el día 
y hora señalados para la celebración del juicio, en los presentes autos ante su 
señoría, asistido de mí, la secretaria judicial, comparecen: por la parte actora, 
José Alvarez Ruiz, asistido de la letrada doña Neus Cantós López; comparece 
por el Fondo de Garantía Salarial, doña Gloria de Frutos. No comparece Day- 
matrans, S.L., que no consta citada en legal forma.

Por el magistrado-juez se acuerda la suspensión del juicio señalado para el 
día de la fecha y su nuevo señalamiento para el día 26 de julio de 1995, a las 
10.30 horas, citándose nuevamente a la demandada por medio de edicto que se 
publicará en el BOP de Zaragoza.

Con lo que se da por terminado el acto, por extendida la presente, que fir
man el magistrado-juez y los comparecientes ante mí, la secretaria judicial, de 
lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la precitada, cuyo domicilio se descono
ce, adviniéndole que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza
miento, y para su inserción en el BOP de Zaragoza, a los efectos pertinentes, 
expido el presente edicto en Barcelona a catorce de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. — La secretaria, M. Mercedes Iniesta García.
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